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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 98/2015, de 19 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Programa
Objetivo, se realiza la primera convocatoria para el año 2015 con la
denominación de "OBJETIVO RÍO" y se modifica el Decreto 128/2013, de
23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto
rendimiento. (2015040110)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regulación
y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece entre sus
principios y disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, el promover el deporte de competición y
de alto nivel, junto a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional.

La misma Ley, en el Capítulo III de su Título III, denominado “Deporte de alto nivel”, impo-
ne al gobierno regional la tarea de impulsar el deporte de alto nivel como factor fundamental
de estímulo y desarrollo del deporte, debiendo realizar acciones de apoyo a los deportistas de
alto nivel.

En cumplimiento de las citadas disposiciones, nuestro gobierno autonómico mantiene una de-
cidida política para incentivar a los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños que al-
canzan un elevado nivel deportivo. Las primeras medidas aprobadas con tal objetivo se re-
montan a 2002, año en el que se aprueba el Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se
regula por primera vez el deporte extremeño de alto rendimiento, y al año 2004, cuando se
aprueba el Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el que se regularon los premios al rendi-
miento deportivo.

Más recientemente, esta política de apoyo al deporte de élite se concreta en dos instrumen-
tos complementarios, por un lado, el Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la
calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento, y los
beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica y, por otro, como comple-
mento del anterior, el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto ren-
dimiento y convocatoria para el año 2013. 

Estos instrumentos han sido determinantes para que se consolide en la región un colectivo de
deportistas, entrenadores y árbitros de gran nivel, que su número crezca cada año y que los
resultados deportivos hayan situado al deporte extremeño en unas cotas hasta ahora desco-

DISPOSICIONES GENERALESI
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nocidas. El ejemplo de esfuerzo y superación que estos deportistas ofrecen para el deporte
base y para la sociedad extremeña, unido a la importante promoción que, a través de sus éxi-
tos, se realiza del nombre de Extremadura más allá de nuestras fronteras, son argumentos
que avalan la conveniencia no sólo de mantener esta política de apoyo al deporte de élite, si-
no de diseñar nuevas medidas que faciliten a nuestros deportistas la conciliación de su vida
profesional con las exigencias su carrera deportiva.

El presente decreto establece las bases para la concesión de una nueva línea de ayudas de-
nominada OBJETIVO. En su disposición adicional única incorpora la convocatoria de ayudas
con cargo a 2015.

OBJETIVO incrementa las ayudas económicas que hasta la fecha han venido recibiendo nues-
tros deportistas, entrenadores y árbitros por su participación en competiciones de ámbito in-
ternacional. OBJETIVO lleva aparejada, por lo tanto, la modificación del ya citado Decreto
128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas di-
rigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento y convocatoria pa-
ra el año 2013, pues a través de esta disposición se concedían hasta la fecha las ayudas por
los resultados obtenidos en competiciones tanto nacionales como internacionales. La modi-
ficación del Decreto 128/2013 se realiza mediante la disposición final segunda del presente
decreto.

Por lo tanto, el nuevo sistema de ayudas se articula en función del ámbito en el que se pro-
ducen los resultados deportivos, premiándose a través del programa OBJETIVO los méritos
obtenidos en campeonatos internacionales y por el Decreto 128/2013, los resultados conse-
guidos en campeonatos de ámbito nacional.

Otra diferencia importante del nuevo sistema radica en el procedimiento para la concesión de
las ayudas. El programa OBJETIVO se articulará a través de un régimen de concesión directa
mediante convocatoria abierta, por lo que las subvenciones podrán irse concediendo confor-
me se vayan solicitando por los interesados en base a los criterios establecidos en el presen-
te decreto, siempre que exista crédito presupuestario. Por su parte, las ayudas por los méri-
tos obtenidos en competiciones de ámbito nacional se seguirán concediendo en régimen de
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica.

Es de destacar que el programa OBJETIVO premiará los resultados internacionales obtenidos
durante el año natural en el que se publique la correspondiente convocatoria, mientras que
los resultados obtenidos en competiciones de ámbito nacional serán premiados, como hasta
la hecha, durante el año siguiente a su obtención.

Finalmente, la disposición final primera modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y en-
trenadores extremeños de alto rendimiento, para circunscribir, a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, dichas ayudas a los méritos contraídos en competiciones de ám-
bito nacional.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 19 de mayo de 2015,



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16517

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras para la
concesión de ayudas económicas con cargo al Programa OBJETIVO.

2. El Programa OBJETIVO se constituye como medida que premia, reconoce, estimula y
difunde los logros obtenidos por los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños
que hayan participado en las competiciones deportivas más destacadas de carácter in-
ternacional.

3. La disposición adicional única del este decreto incorpora la convocatoria del programa OB-
JETIVO para la temporada 2015, con el nombre de OBJETIVO RÍO.

Artículo 2. Denominación del programa.

La denominación del programa se compondrá de dos términos, el primero lo constituirá la pa-
labra “Objetivo”, que tendrá un carácter permanente y se mantendrá inalterable para todas
las convocatorias; el segundo término de la denominación será cambiante y se hará coincidir,
en cada convocatoria, con el nombre de la ciudad designada por el Comité Olímpico Interna-
cional para albergar la siguiente edición de los Juegos Olímpicos de verano.

Artículo 3. Naturaleza, cuantía y financiación de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en la percepción por parte de los deportistas, entrenadores o árbitros
extremeños de una cantidad en metálico que se corresponderá con la cifra indicada en las
pruebas y campeonatos internacionales incluidos en el Anexo I del presente decreto. La can-
tidad a recibir estará en función del campeonato, modalidad deportiva, prueba o pruebas,
puesto obtenido y categoría en la que se haya participado y de los resultados obtenidos.

Todas estas competiciones han de cumplir los requisitos establecidos en el Decreto 1/2013,
de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y ár-
bitros extremeños de alto rendimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado se-
gundo del párrafo cuarto del presente artículo.

2. Las ayudas se concederán una vez acreditada la participación y los resultados del intere-
sado en las competiciones que se celebren entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del
año natural en el que se publique la convocatoria, aun cuando ésta haya tenido lugar con
posterioridad al logro deportivo. 

3. Para una misma persona y convocatoria, no podrán concederse ayudas por la participa-
ción en más de dos competiciones diferentes. A estos efectos, se contabilizará como una
única competición la participación en diferentes pruebas del mismo circuito o copa. 

La cantidad máxima anual a recibir por cada interesado no podrá superar, en ningún ca-
so, la cuantía máxima de 12.500 euros.

Si una competición cuenta con varias sedes y fechas de celebración deberá presentarse
una única solicitud de ayuda al finalizar la última prueba puntuable, salvo que el Anexo I
vigente en cada momento prevea, expresamente y de forma individualizada, las compe-
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ticiones en las que, en su caso, puedan otorgarse ayudas por la participación en cada prue-
ba separada; en este caso el deportista podrá presentar una solicitud por cada sede en la
que haya participado.

4. En el caso de competiciones en las que no se participe merced a una selección previa efec-
tuada por la correspondiente federación deportiva española, ni sea necesario acreditar un
resultado deportivo anterior, será necesario que el deportista se encuentre situado, en el
momento de presentar su solicitud, entre los cinco primeros puestos del ranking de Es-
paña, o tenga la consideración de deportista de alto rendimiento conforme al Decreto
1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenado-
res y árbitros extremeños de alto rendimiento.

Si en algún Campeonato de Europa o del Mundo se disputase alguna prueba paralímpica
que no fuese valorable por no cumplir el evento los requisitos de participación estableci-
dos por el Decreto 1/2013, de 8 de enero, podrá también ser beneficiario el deportista
que, habiendo competido, acredite que, en el momento de la presentación de su solicitud,
figuraba entre los cinco primeros del ranking mundial, o entre los tres primeros del ran-
king europeo, elaborado por la correspondiente federación deportiva internacional.

5. La financiación del Programa OBJETIVO se realizará con cargo a la aplicación presupues-
taria correspondiente que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para cada ejercicio. La convocatoria determinará la aplicación presu-
puestaria a la que se imputa el programa así como su dotación económica.

6. Durante cada ejercicio se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la do-
tación prevista inicialmente en cada convocatoria o la que, en su caso, haya sido amplia-
da, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante Ley de
Subvenciones de la CAEX).

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el plazo
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aproba-
ción de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional
(http://ciudadano.gobex.es) con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posterior-
mente presentadas.

Artículo 4. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas el presente decreto se regirán por lo dispuesto en el mismo y por
las convocatorias respectivas. En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo esta-
blecido en la Ley de Subvenciones de la CAEX, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, así como por la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los deportistas, entrenadores y árbitros que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del presente decreto, hayan participado en
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Juegos Olímpicos, en Juegos Paralímpicos, en Campeonatos de Europa o en Campeonatos
del Mundo, así como en las demás competiciones expresamente recogidas en el Anexo I
vigente en cada momento. 

2. Los entrenadores únicamente podrán ser beneficiarios cuando su participación en el cam-
peonato se deba a que la federación deportiva española los haya incluido en las listas de-
finitivas en calidad de integrantes de la delegación española como técnicos del grupo de
deportistas que vayan a tomar parte en la competición.

3. Los árbitros sólo podrán ser beneficiarios cuando hayan intervenido en alguna de las prue-
bas del campeonato en calidad de árbitro o juez principal, salvo que otra denominación
esté expresamente recogida en el Anexo I vigente en cada momento.

Artículo 6. Requisitos específicos para la obtención de las ayudas.

Los deportistas, entrenadores y árbitros incluidos en el artículo anterior deberán cumplir los
siguientes requisitos en el momento de la celebración de la competición:

a. Ostentar la condición de extremeño en el sentido que regula el Estatuto de Autonomía y
la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior.

b. Tener licencia deportiva extremeña como deportista, entrenador o árbitro, según corres-
ponda —sin perjuicio de la que expida la correspondiente Federación Deportiva Españo-
la—, con una antigüedad mínima de 1 año. Excepcionalmente, este requisito no será exi-
gible a quienes acrediten la imposibilidad de participar con licencia expedida por una
federación deportiva extremeña. Dicha imposibilidad únicamente podrá ser acreditada
atendiendo a circunstancias deportivas, tales como la inexistencia de una federación de-
portiva extremeña en la modalidad deportiva a la que corresponda la competición o la ine-
xistencia de clubes extremeños que participen en las pruebas en las que se obtenga la
clasificación para participar en las competiciones incluidas en el Anexo I vigente en cada
momento.

c. No tener deudas pendientes con la Hacienda estatal o autonómica o con la Seguridad Social.

d. No haber percibido durante el ejercicio presupuestario anterior al año de publicación de la
convocatoria ingresos económicos derivados de actividades deportivas por importe supe-
rior a 50.000 euros brutos.

e. No hallarse incurso en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la condi-
ción de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la
CAEX.

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de
la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan
solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación
de los requisitos y criterios establecidos en el presente decreto y en las respectivas con-
vocatorias.
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2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la correspondiente con-
vocatoria por el órgano competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura
en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuesta-
rias cada ejercicio. Asimismo, la convocatoria será objeto de publicación electrónica a tí-
tulo informativo en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional
(http://ciudadano.gobex.es). La primera convocatoria se contiene en la disposición adi-
cional única del presente decreto.

Artículo 8. Solicitudes, forma y plazo de presentación, documentación y subsana-
ciones.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo II en el
presente decreto, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las
correspondientes convocatorias.

2. Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Presidencia de la Junta de Extre-
madura, se podrán presentar en la sede de la Dirección General de Deportes (Paseo de
Roma, s/n. CP 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas
de Respuesta Personalizada, o en las formas y lugares a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, (en adelante, LRJAP y PAC), modifica-
da por Ley 4/1999, o en cualquiera de los lugares de presentación que determina el artí-
culo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y regula las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de que se optara por pre-
sentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que el impre-
so de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. La vigencia de cada convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, finalizará el 31
de enero del año siguiente al de su publicación, debiendo presentarse éstas, además, en
los siguientes plazos: 

a) Para aquellas competiciones que se hayan celebrado con anterioridad a la publicación
de la convocatoria: en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación.

b) Para aquellas competiciones que finalicen una vez publicada la convocatoria: en el pla-
zo de dos meses desde la fecha de finalización de la competición.

4. Número de solicitudes. Cada deportista, entrenador o árbitro podrá presentar una solici-
tud por cada uno de los campeonatos en incluidos en el Anexo I en los que haya partici-
pado y, en ella, el interesado únicamente podrá alegar un resultado o mérito deportivo.
En cada solicitud el interesado deberá especificar el campeonato en el que haya partici-
pado y el resultado obtenido, así como todos los contenidos previstos en el Anexo II. 

5. Salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuan-
te, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artícu-
lo 35 de la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, el intere-
sado deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
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a. Fotocopia compulsada del DNI del solicitante y, en su caso, del representante legal
cuando se trate de menores o incapacitados, documento que podrá ser comprobado de
oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente en la solicitud de la subvención su autorización para que el órgano ges-
tor recabe directamente el correspondiente documento.

b. Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura, dato que po-
drá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el inte-
resado hubiese conferido expresamente en la solicitud de la subvención su autoriza-
ción para que el órgano gestor recabe directamente el correspondiente documento.
Cuando se trate de españoles que residan en el extranjero que hubieran tenido su úl-
tima vecindad administrativa en Extremadura se acreditará la condición de extreme-
ño mediante certificado expedido por la correspondiente representación diplomática
española.

c. Copia compulsada de la licencia deportiva extremeña en vigor o, en su caso, docu-
mento que acredite las causas deportivas que impidan que el interesado haya partici-
pado en la competición con licencia extremeña, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.b) del presente decreto.

d. Certificado de participación y puesto obtenido en el campeonato expedido por la co-
rrespondiente federación deportiva (Anexo III).

e. Documento de Alta de Terceros, salvo que la cuenta corriente indicada en la solicitud
ya figure dada de alta por el solicitante en el Sistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura.

f. Declaración de no hallarse incurso en las circunstancias que impiden la posibilidad de
obtener la condición de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de
Subvenciones de la CAEX. Esta declaración podrá estar contenida en el formulario de
solicitud.

g. Certificados, expedidos por los órganos competentes, de hallarse al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y con la Seguridad
Social. La presentación de estos certificados no será necesaria si el interesado autori-
za en su solicitud al órgano gestor para que los recabe de oficio.

h. Declaración responsable de que el interesado no ha percibido durante el ejercicio pre-
supuestario anterior al año de publicación de la convocatoria ingresos económicos de-
rivados de actividades deportivas por importe superior a 50.000 euros brutos. Esta de-
claración podrá estar contenida en el formulario de solicitud.

7. Todos los modelos y formularios a presentar estarán disponibles en las páginas web
http://deportextremadura.gobex.es y en http://ciudadano.gobex.es.

8. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos,
se concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5
de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que el interesado subsane el defecto o apor-
te la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
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por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la LRJAP y PAC.

9. Los datos de carácter personal facilitados por los interesados serán incorporados a un
fichero automatizado de datos de titularidad de la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han sido solicita-
dos y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resultara de
aplicación.

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter personal, de forma gra-
tuita, dirigiendo una comunicación por escrito a la Dirección General de Deportes (Paseo
de Roma, s/n. CP 06800 Mérida).

Artículo 9. Ordenación e instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión se-
rá la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. No
se constituirá ninguna Comisión de Valoración al tratarse de ayudas que se conceden ex-
clusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debi-
damente motivada en la que identificará al interesado para el que se propone la subven-
ción, su cuantía y los méritos deportivos en virtud de los cuales se propone la ayuda.

3. En el expediente deberá figurar un informe del instructor del procedimiento en el que se
haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que el beneficiario re-
úne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimien-
to de concesión.

Artículo 10. Resolución.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Secretaría General de la
Presidencia de la Junta de Extremadura en virtud de las competencias que por descon-
centración le atribuye el artículo 10.3 del Decreto 128/2012, de 6 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, modifica-
do por el Decreto 176/2012, de 7 de septiembre.

2. El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de 2
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá sus-
penderse de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.5 de la LRJAP y PAC. La notificación
se realizará en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59 de la LRJAP y PAC. La falta de notificación de la resolución ex-
presa dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para entenderla de-
sestimada por silencio administrativo.
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3. La Resolución de concesión será motivada e incluirá la identificación del deportista, en-
trenador o árbitro que haya resultado beneficiario, con mención expresa del campeonato
en el que haya participado, del resultado obtenido y de la cuantía de la ayuda.

4. Se entenderá aceptada la subvención concedida una vez transcurrido el plazo de diez días
naturales contados desde la notificación de la resolución de concesión sin que el benefi-
ciario manifieste expresamente lo contrario. Si el interesado manifestase expresamente la
no aceptación de la ayuda se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución del
órgano competente que se notificará debidamente al interesado.

5. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. Contra la misma cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, y, potestativamente, y con carácter previo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes
desde la notificación, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime oportuno.

6. Durante los tres primeros meses cada año se publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra la relación de deportistas, entrenadores y árbitros que resultaron premiados durante el
ejercicio anterior, especificándose las competiciones en las que participaron, los resulta-
dos obtenidos y las cuantías percibidas; asimismo, se hará mención de la convocatoria,
programa y crédito presupuestario al que se imputan las ayudas. Esta relación será tam-
bién objeto de publicación, a título informativo, en el Portal del Ciudadano de la Web ins-
titucional de la Junta de Extremadura (http://ciudadano.gobex.es).

Artículo 11. Pago de la ayuda.

1. Una vez aceptada la ayuda el pago se efectuará de una sola vez mediante transferencia
bancaria en la cuenta indicada por el beneficiario y dada de alta en el Sistema de Terce-
ros de la Junta de Extremadura.

2. En todo caso, para poder hacer efectivo el pago debe quedar debidamente acreditado en
el expediente que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como es-
tar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario sea deudor por re-
solución de procedencia de reintegro.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los da-
tos contenidos en la solicitud presentada.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda realizar el órgano
competente para la concesión del premio, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores
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3. Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

4. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el pre-
sente decreto y demás normativa de aplicación.

Artículo 13. Reintegro de la concesión.

1. El órgano concedente podrá declarar la pérdida de la ayuda y, en su caso, el reintegro de
las cantidades abonadas, previa audiencia al interesado, pudiendo incorporarse al expe-
diente, adicionalmente, todos los documentos o medios de prueba que acrediten las cau-
sas del reintegro.

2. Son causas que pueden dar lugar a la declaración de la pérdida de la ayuda y, en su ca-
so, al reintegro de las cantidades abonadas, el incumplimiento de las obligaciones de be-
neficiarios establecidas en el artículo 12 del presente decreto y las que resultaren aplica-
bles de las contenidas en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

3. El reintegro conllevará la obligación del beneficiario de restituir la ayuda concedida con los
intereses de demora correspondientes desde el momento del pago hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el
Capítulo II del Título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 14. Régimen de incompatibilidad.

La concesión de las ayudas reguladas en el presente decreto será compatible con la percep-
ción de premios, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos por la consecución de los mismos
méritos deportivos, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas con cargo al Programa OBJETI-
VO RÍO para el año 2015.

1. Objeto.

a. La presente disposición adicional tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas
con cargo al Programa OBJETIVO RÍO por la participación y obtención de resultados
deportivos de carácter internacional obtenidos entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2015.

b. Las competiciones internacionales, las categorías, las pruebas, modalidades o espe-
cialidades deportivas, así como la cuantía de las ayudas a conceder por la participación
y obtención de resultados deportivos, son las establecidas en el Anexo I del presente
decreto.
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c. Podrán otorgarse varias ayudas a un mismo beneficiario con cargo a la presente con-
vocatoria, si bien la cantidad máxima anual a recibir por cada interesado no podrá su-
perar, en ningún caso, la cuantía máxima de 12.500 euros por méritos deportivos ob-
tenidos, todo ello, en los términos previstos en el artículo 3.3 del presente decreto.

2. Beneficiarios.

Podrán recibir ayudas con cargo a la presente convocatoria los deportistas, entrenadores
y árbitros que hayan obtenido los méritos deportivos señalados en el artículo 5 del pre-
sente decreto entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 y que cumplan con los re-
quisitos específicos establecidos en el artículo 6 de la mencionada disposición.

3. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de
la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan
solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación
de los requisitos y criterios establecidos en el presente Decreto.

4. Régimen jurídico.

La Convocatoria se regirá por lo establecido en la presente disposición adicional y en el
decreto de bases reguladoras; en todo aquello no previsto específicamente en las ante-
riores normas se aplicarán las disposiciones de la Ley de Subvenciones de la CAEX, los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
normativa de desarrollo, así como por la Ley RJAY y PAC y por la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección
General de Deportes de la Junta de Extremadura, correspondiendo su resolución a la Se-
cretaría General de la Presidencia. 

6. Solicitudes y documentación.

a. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como Ane-
xo II en el presente decreto y que estará disponible en las páginas web
http://deportextremadura.gobex.es y en http://ciudadano.gobex.es.

b. Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura, se podrán presentar en la sede de la Dirección General de Deportes (Pa-
seo de Roma, s/n. CP 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administrativa, en las
Oficinas de Respuesta Personalizada, o en las formas y lugares a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (en adelante, LR-
JAP y PAC), modificada por Ley 4/1999, o en cualquiera de los lugares de presentación
que determina el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones administrativas del mis-
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mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En
caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser cer-
tificado.

c. La vigencia de cada convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, finalizará
el 31 de enero del año siguiente al de su publicación, debiendo presentarse éstas, ade-
más, en los siguientes plazos: 

a) Para aquellas competiciones que se hayan celebrado con anterioridad a la publica-
ción de la convocatoria: en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación.

b) Para aquellas competiciones que finalicen una vez publicada la convocatoria: en el
plazo de dos meses desde la fecha de finalización de la competición”.

d. Número de solicitudes. Cada deportista, entrenador o árbitro podrá presentar una so-
licitud por cada uno de los campeonatos incluidos en el Anexo I en los que haya par-
ticipado. En cada solicitud el interesado sólo podrá alegar un mérito deportivo y debe-
rá especificar el campeonato en el que haya participado y el resultado obtenido, así
como todos los demás contenidos previstos en el Anexo II. 

e. El interesado deberá acompañar su solicitud de la documentación exigida en el artícu-
lo 8.5 del presente decreto, salvo los que hubiera autorizado al órgano gestor para que
los obtenga de oficio y aquellos documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Ad-
ministración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el
párrafo f) del artículo 35 de la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan. 

7. Plazo de resolución y notificación.

El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de 2
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá sus-
penderse de acuerdo con lo previsto con el artículo 42.5 de la LRJAP y PAC.

La notificación se realizará en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la LRJAP y PAC. La falta de notificación de la
resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para en-
tenderla desestimada por silencio administrativo.

8. Obligaciones de los premiados.

Los premiados estarán obligados a cumplir lo dispuesto en el artículo 12 del presente
decreto.

9. Financiación.

La financiación de la presente convocatoria del programa OBJETIVO RÍO se realizará, por
importe de 230.000 € (doscientos treinta mil euros), con fondos de la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al siguiente
detalle:

a) Doscientos mil euros (200.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria:
02.02.274A.-481.00, Superproyecto: 201502002900200 “Proyecto Río” y Proyecto:
201502002000200 “Promoción de la élite del deporte” de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2015.

b) Treinta mil euros (30.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria: 02.02.274A.-481.00,
Superproyecto: 201502002900200 “Proyecto Río” y Proyecto: 201502002000200 “Pro-
moción de la élite del deporte” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2016.

10. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer
los interesados recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta este acto, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y
entrenadores extremeños de alto rendimiento.

Se modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento,
en los siguientes términos.

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 10.1 queda redactada en los siguientes términos:

“a) El puesto obtenido en el correspondiente campeonato de ámbito nacional”.

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición transitoria. Régimen Transitorio, con el
siguiente tenor:

“3. Las modificaciones introducidas en el presente Decreto por el Decreto 98/2015, de 19 de
mayo, por el que se crea el programa “Objetivo”, se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de subvenciones con cargo al mismo, se realiza la primera convocatoria
para el año 2015 con la denominación de “objetivo río” y se modifica el Decreto 128/2013,
de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a
los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento, no afectarán a los expe-
dientes de convocatorias ya publicadas y pendientes de resolución en la fecha de entrada
en vigor del mencionado decreto”.
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Tres. El Criterio A) del Anexo I queda redactado en los siguientes términos:

“Criterio A) Puesto obtenido en el correspondiente campeonato de ámbito nacional.

Puesto Cto. España

1 200

2 170

3 150

4 120

5 100

Otros puestos 0”

Cuatro. Se suprimen del Criterio E del Anexo I los siguientes apartados:

— Dentro del criterio E.1, se suprime el apartado de “Competitividad en función de la difi-
cultad para la participación”.

— Dentro del criterio E.1, se suprime el apartado de “Competitividad en función del número
de países participantes en Campeonatos de Europa o del Mundo”.

— Se suprime el apartado E.2 rubricado “Puntuaciones mínimas para los resultados en prue-
bas paralímpicas”.

Cinco. Se suprime el actual Criterio E.2 del Anexo I y el Criterio E.3 pasa a ser el Criterio E.2,
con la siguiente redacción:

“E.2 Valoraciones específicas por modalidades deportivas”.

“Natación: A los resultados obtenidos en Campeonatos de España que se disputen por año de
nacimiento así como a los rankings correspondientes a un único año de nacimiento se les res-
tarán 0,3 puntos en el coeficiente de competitividad”.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Secretaria General de la Presidencia de la Junta de Extremadura pa-
ra dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y disposiciones requiera el cum-
plimiento, desarrollo y aplicación del presente decreto, así como para realizar modificaciones
de los anexos que acompañan al mismo y, en particular, para la modificación del Anexo I en
función de la creación, modificación o supresión anual de competiciones deportivas que se re-
alicen por parte de las federaciones deportivas internacionales o de la modificación de las ca-
racterísticas deportivas de éstas, publicando el nuevo Anexo I, a través del correspondiente
anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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ANEXO I: COMPETICIONES INTERNACIONALES, CATEGORÍAS Y 

CUANTÍAS A OTORGAR 
 
 
 

TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 10.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 10.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 2.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Actividades subacuáticas Copa del mundo 1.500 € 

Deportista. Categoría absoluta Aeronáutica Prueba de la Copa del Mundo 
de parapente 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 3.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 2.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo en ruta Vuelta a España, Giro de 
Italia, Tour de Francia 5.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 1.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 
Europa 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCO 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCM 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Cape Epic 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Judo 
Prueba de Grand Slam, Grand 
Prix, Masters o Continental 
Open 

700 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
de escalada deportiva 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 
de escalada deportiva 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
Boulder 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Pádel Cuadro final en prueba World 
Pádel Tour 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Tenis Prueba incluida en calendario 
ATP Tour 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Paratriatlón World Paratriathlon Event de 
la ITU 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Tenis de mesa adaptado Open Internacional puntuable 
para IPC 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 2.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 1.500 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Universiada 3.000 € 
Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 € 
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TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta 

Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta 

Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 1.200 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo en ruta Tour del Porvenir 3.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 600 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 

Europa 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Judo Prueba de Copa de Europa 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Youth Event de la IFSC 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 

de escalada deportiva 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 

de escalada deportiva 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Natación Comen Cup 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Tenis Prueba del Challenger Tour 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Festival Olímpico de la 

Juventud 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Juegos Olímpicos Europeos 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 

mundo 1.200 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 

Europa 1.000 € 

Entrenador Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 3.000 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 900 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 3.000 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Entrenador No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 600 € 
Entrenador Actividades subacuáticas Copa del mundo 450 € 

Entrenador Aeronáutica Prueba de la Copa del Mundo 
de parapente 150 € 

Entrenador Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 900 € 

Entrenador Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 600 € 

Entrenador Ciclismo en ruta Vuelta a España, Giro de 
Italia, Tour de Francia 1.500 € 

Entrenador Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 300 € 

Entrenador Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 
Europa 210 € 

Entrenador Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCO 210 € 
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TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Entrenador Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCM 210 € 

Entrenador Judo 
Prueba de Grand Slam, Grand 
Prix, Masters o Continental 
Open 

210 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
de escalada deportiva 150 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 
de escalada deportiva 150 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
Boulder 150 € 

Entrenador Paratriatlón World Paratriathlon Event de 
la ITU 210 € 

Entrenador Tenis de mesa adaptado Open Internacional puntuable 
para IPC 210 € 

Entrenador Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 600 € 

Entrenador Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 450 € 

Árbitro Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 3.000 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 900 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 3.000 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Árbitro No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 600 € 

Árbitro Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 600 € 

Árbitro Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 450 € 

 

- Salvo que estén expresamente recogidos en la tabla anterior, tendrán la consideración de 
Campeonatos de Europa o Campeonatos del Mundo únicamente aquellos que se disputen en 
una única sede y fecha, quedando expresamente excluidos aquellas competiciones de 
denominación similar pero no idéntica, tales como Copas del mundo, Series mundiales, etc. 
Quedan excluidas también todas las competiciones que se desarrollen por clubes deportivos. 

- Las cuantías anteriores, que se otorgarán por la participación del deportista en la 
competición, se verán incrementadas en un 25% si el deportista obtuvo como resultado un 
tercer, segundo o primer puesto en la clasificación final de la prueba. 
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ANEXO II. SOLICITUD DE AYUDA. PROGRAMA OBJETIVO  
 
 

1. Datos del deportista o entrenador  
 

Nombre y apellidos  N.I.F.  
Tlfno. fijo  Tlfno. móvil  E-mail  

 

2. Representante legal (rellenar sólo cuando proceda): 
Nombre y apellidos  N.I.F.  

 

3. Domicilio a efectos de notificaciones 

Calle/núm/piso:  
 Localidad  C.P.  

 

 
SOLICITO  

 

Una ayuda como          deportista          entrenador            árbitro         (marcar lo que proceda) 
 
por mi participación en la competición denominada  _____________________________________________   
 
y que la ayuda me sea ingresada en la cuenta corriente _______________________________________ 
(la Cuenta Corriente deberá estar dada de alta en el sistema de Terceros de la Junta de Extremadura) 
 
 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 

-  Que cumplo todos los requisitos exigidos en los artículos 5 y 6 del presente decreto para ser beneficiario de estas 
ayudas con cargo al Programa OBJETIVO. 
 

- Que no me hallo incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, a las que se refiere 
el artículo 12, apartado 2, de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

- Que no he percibido durante el ejercicio presupuestario 2014 ingresos económicos derivados de actividades deportivas 
por importe superior a 50.000 euros brutos. 
 

 
 
4. Autorizaciones (marcar si procede, en caso contrario deberá aportarse la justificación documental correspondiente). 
 

 Autorizo al órgano instructor para consultar de oficio los datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 Autorizo al órgano instructor para consultar de oficio los datos de residencia mediante los servicios ofrecidos por el Departamento 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

 Autorizo al órgano instructor a la comprobación de oficio del cumplimiento de mis obligaciones fiscales con la Hacienda 
autonómica y con la Hacienda estatal, y de mis obligaciones con la Seguridad Social  

 

 
5. Documentación que se adjunta (marcar lo que proceda) 
 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y, en su caso, del representante legal (si no se ha autorizado en el 
apartado 4). 

 Certificado de empadronamiento (si no se ha autorizado en el apartado 4). 

 Copia de la licencia deportiva en vigor. (Si ya se hubiera aportado a la administración indicar el procedimiento en el que 
se aportó, fecha y órgano en el que fue presentado)  

 Certificado expedido por la correspondiente federación deportiva (Anexo III) 

 Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada anteriormente. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y con la 
Seguridad Social (a presentar si no se ha autorizado en el apartado 4). 

 
 

En ___________________ , a ___ de ____________ de 20__. 
 
 

Firma del interesado (o del representante legal) 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. Paseo de Roma s/n. Módulo E. C.P. 06800 MÉRIDA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Presidencia de la Junta de Extremadura le informa que sus datos de carácter personal obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado gestionado por la Dirección General de Deportes. De acuerdo con lo 
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar ante ella los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos. 
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ANEXO III. PROGRAMA OBJETIVO 

CERTIFICADO FEDERATIVO DE PARTICIPACIÓN EN LA COMPETICIÓN 
 

 
D/Dª __________________________________________________________________________________________ 

Secretario/a General de la Federación _______________________________________________________________ 

Domiciliada en__________________________________________________________________________________ 

Ciudad _________________________________  C.P. ______________________ 
 

CERTIFICA QUE 
 

D/Dª ___________________________________________________________________ con DNI _______________ 

Ha participado como miembro de la Delegación Española en calidad de: 

                                                                  deportista        entrenador del grupo de deportista     árbitro principal 

en la competición denominada _____________________________________________________________________ 

     - Lugar /lugares de celebración  __________________________________________________________________ 

     - Fecha/s de celebración________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

EN ADELANTE, RELLENAR SOLO EN CASO DE DEPORTISTAS 
 

PRUEBA EN LA QUE COMPITIÓ 
Denominación de la prueba (ej: triple salto):____________________________________________________________ 
 

Tipo de prueba Número de integrantes del grupo/equipo 
  Individual ------------------------------------------------------ 
 De grupo: (ej: equipo de gimnasia rítmica, relevos, equipos en cross...)  
 Pruebas de deportes colectivos (ej: baloncesto)  

 
 

CATEGORÍA EN LA QUE SE COMPITIÓ 
Denominación (ej: cadete): ______________________________________________________________________ 
Edad máxima permitida en ella (ej: 16 años).______  Número de años que abarca la categoría (ej: 2): ____ 
 
 
 

RESULTADO OBTENIDO 
 

Puesto final en la clasificación general de la prueba:_____ 
Número total de participantes en la prueba:_____ 
Número de victorias (sólo para pruebas de combate o de enfrentamiento directo): _______ 
 
 

PARTICIPACIÓN 
- ¿Fue necesario resultado previo o marca mínima?         SÍ, se requería: ____________________   /    NO 
- Número de países participantes en el campeonato: ___ 
- ¿El deportista fue designado y convocado por la Federación Española?      SÍ   /    NO  
- Número de representantes por país en la misma prueba, categoría y género? ____ 
 
 

OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (OPCIONAL) 
 
 
 
 
El presente anexo certifica que el resultado fue obtenido con licencia extremeña o española, según corresponda 
 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                             FIRMA DEL SECRETARIO 
 
 
 
 



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16534

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 99/2015, de 19 de mayo, por el que se declara la urgente
ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de los bienes y
derechos afectados por las obras contempladas en el proyecto denominado
"Acondicionamiento de la carretera CC-28, desde EX-390 a Santiago del
Campo". (2015040111)

Por Resolución, de 30 de octubre de 2014, del Sr. Diputado de Área de Infraestructura y Coo-
peración Municipal, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres, se aprobó el proyecto de las obras denominadas “Acondicionamiento de la carrete-
ra CC-28 de EX-390 a Santiago del Campo (Cáceres)”, incluidas en el Plan de acondicionamien-
to integral de la red de carreteras de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, zona 3.

Mediante informe técnico, de 26 de enero de 2015, emitido por el Jefe de Servicio de Inge-
niería y red viaria de la Diputación Provincial se acredita la necesidad de urgente ocupación
de los terrenos y bienes afectados por las obras.

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Cáceres, n.º 48, de 11 de marzo de 2015, en el periódico Extremadura de 9 de marzo
de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santiago del Campo, así como noti-
ficada, de forma personal y directa, a los interesados afectados en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública de la relación de bienes y pro-
pietarios no se presentaron alegaciones, no alterándose la relación inicialmente aprobada; por
tanto, la relación definitiva de los bienes, derechos y propietarios afectados es la que consta
en el expediente y que figura como Anexo a este decreto.

En 11 de febrero de 2015, se autoriza por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres el inicio de los trámites para solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en el acon-
dicionamiento de la carretera CC-28.

De conformidad con lo interesado, en fecha 20 de abril de 2015, fue solicitada del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación, que son necesarios para la ejecución del proyecto técnico de-
nominado “Acondicionamiento de la carretera CC-28, desde EX-390 a Santiago del Campo”,
habiéndose efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio de la
misma.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para dis-
poner el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 19 de mayo de 2015,
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D I S P O N G O:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se de-
clara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el ex-
pediente de expropiación forzosa tramitado por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
para ejecutar el proyecto técnico denominado “Acondicionamiento de la carretera CC-28, des-
de EX-390 a Santiago del Campo”.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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A N E X O

Propietario: M.ª Eugenia Flores Cerro.

Término municipal: Santiago del Campo.

Inmueble: Polígono 2, Parcela 31

Labor regadío

Tipo de afección: 973,39 m2 de terreno;

248,82 m2 de pared mampostería.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 8 de mayo de 2015 por la que se convocan ayudas destinadas a
la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales
menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2015. (2015050131)

El artículo 9.1.47, 48 y 49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Or-
gánica 1/2011, de 28 de enero, reconoce la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Au-
tónoma en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones. 

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extre-
madura, considera conveniente el apoyo a los Ayuntamientos en la tarea de, dinamizar, mo-
vilizar y gestionar el ámbito cultural en toda la geografía de Extremadura, a través de la fi-
gura del gestor cultural.

En la actualidad existen en nuestra Comunidad Autónoma profesionales en la gestión cultural
con la capacidad de mover los recursos materiales y humanos que no siempre están al al-
cance de los más directamente interesados, definiéndose una red de profesionales de la cul-
tura, gestores culturales, que atienden la gestión integral de los espacios culturales de nues-
tra Comunidad, allí donde están contratados, y que colaboran y participan activamente en la
puesta en marcha de las planificaciones, proyectos, programas, iniciativas y desarrollo de ac-
tividades en infraestructuras y espacios culturales, ya sean especializados y/o polivalentes.
Además, tienen la responsabilidad del trabajo diario con los usuarios, facilitándoles el acceso
al consumo cultural.

En nuestra Comunidad Autónoma existe un gran número de Casas de Cultura o Centros cul-
turales con bibliotecas, talleres, universidades populares, centro de exposiciones, etc. que re-
quieren poner al frente profesionales que dinamicen a los grupos y actúen como auténticos
gestores dentro de la perspectiva global en la que se mueven.

Por Decreto 80/2013, de 21 de mayo, se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayu-
das destinadas a la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales
menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se
realiza la convocatoria de las mismas para el año 2013, modificado por el Decreto 23/2014,
de 25 de febrero (DOE núm. 42, de 3 de marzo).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas destinadas a fi-
nanciar la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores
y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma que
les permita dinamizar, movilizar y gestionar la cultura en su ámbito competencial.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 80/2013, de 21 de mayo de
2013, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la
contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y manco-
munidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la convo-
catoria de las mismas para el año 2013 (DOE núm. 101, de 28 de mayo), modificado por el
Decreto 23/2014, de 25 de febrero (DOE núm. 42, de 3 de marzo), y lo establecido en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sien-
do igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Asimismo la Administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos de los mismos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios, entidades locales menores y man-
comunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que contraten ges-
tores culturales en la forma, tiempo y condiciones que se establecen en la presente orden.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios y relacionados con
la contratación de un gestor cultural, siempre que se realicen en el plazo establecido en el ar-
tículo 12.2 de la presente orden, y en concreto:

a) Costes salariales, incluida la cuota patronal a la Seguridad Social y demás conceptos que
se recaudan de forma conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, con destino a de-
sempleo, fondo de garantía salarial o formación profesional, de los gestores culturales con-
tratados.

b) Indemnización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por finalización de con-
trato prevista en el artículo 49.1 c) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable se realizará entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2015.

La duración mínima de seis meses requerida para las contrataciones de los gestores cultura-
les, se computará desde el 1 de enero del 2015. 
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Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia
competitiva mediante convocatoria periódica. 

Asimismo, al tratarse de ayudas de interés público y social, destinadas a fomentar el em-
pleo cultural por igual en todas las localidades de Extremadura que cumplan con los re-
quisitos establecidos en la presente orden, facilitando el acceso a la cultura, en todas sus
vertientes, a los ciudadanos extremeños, mediante la dinamización, movilización y ges-
tión del ámbito cultural en toda la geografía de Extremadura, se procederá al prorrateo
de la cuantía máxima consignada para la financiación de la correspondiente convocatoria
entre todas las solicitudes admitidas y que reúnan los requisitos establecidos en la pre-
sente orden.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación pre-
vistos en esta orden a efectos de determinación de la cuantía.

Artículo 7. Créditos y cuantía de la subvención.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta mil
euros (150.000 euros) que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
13.09.273A.460 (Importe: 75.000 euros), 13.09.273A.461 (Importe: 50.000 euros) y
13.09.273A.469 (Importe: 25.000 euros), proyecto 2014.13.09.0004 y superproyecto
2014.13.09.9002, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2015.

2. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuan-
tía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación,
incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva convocatoria.

3. La cuantía de la subvención será el 50 % de los costes salariales, cantidad que en ningún
caso superará los 15.000 euros, para cada puesto de trabajo. En caso de que el crédito
previsto fuera insuficiente para atender todas las solicitudes, dicho porcentaje será mino-
rado a todos los beneficiarios por igual, hasta alcanzar la cantidad total a que se refiere
el apartado primero de este artículo.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo que figura como Anexo
I. Las solicitudes y el resto de anexos se podrán descargar en el siguiente portal
http://www.culturaextremadura.com, en la oficina virtual, sección descargas, área: Promoción.

3. Dichas solicitudes irán dirigidas al Director General de Promoción Cultural y podrán pre-
sentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del De-
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creto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que se optara
por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que el
impreso de solicitud le sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4. En la solicitud se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario
al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En caso de que el beneficiario no la suscriba deberá aportar, junto
con la solicitud, la referida certificación. 

5. Asimismo se consigna en la solicitud un apartado para que el interesado preste su con-
sentimiento a efectos de la comprobación o constancia de los datos de identidad que se
realizará de oficio por el órgano instructor, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesa-
dos de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta
de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. En el caso de
no prestarse el mismo, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad o tarjeta de identidad del solicitante.

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no es-
tar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en
el artículo 12.2 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo
proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

8. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en
la presente orden.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extre-
madura.

2. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria.
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Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Director Ge-
neral de Promoción Cultural. 

2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formalizarse la propuesta de resolución.

3. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valora-
ción integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: El titular de la Dirección General de Promoción Cultural, o persona en quién
delegue.

— Vicepresidente: El titular del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extrema-
dura, o persona en quién delegue.

— Vocales: El titular del Servicio del Libro y Promoción Cultural, un Titulado Superior de
la Dirección General de Promoción Cultural, un profesional en la materia designado por
el Director General de Promoción Cultural.

— Secretario: Un empleado público que designe el titular de la Dirección General de Pro-
moción Cultural entre el personal que preste sus servicios en la Consejería de Educa-
ción y Cultura.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de Extremadura por Resolución de la Consejera de Educación y Cultura, con an-
terioridad al inicio de sus actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

b) Elevar un informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las
mismas en función de los criterios de valoración, al Director General de Promoción Cul-
tural, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y su funcionamiento, por
lo dispuesto para de los órganos colegiado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un
informe al que se adjuntará tanto la relación de las Entidades que cumplan los requisitos
para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, como de aquéllas que
no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.
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Artículo 11. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Director General de Promoción Cul-
tural formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Educación y
Cultura que dictará la resolución expresa y motivada desde la elevación de aquélla. La pro-
puesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, y en ella se hará constar los beneficiarios, los proyectos subvencio-
nados y la cuantía concedida, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos impues-
tos al beneficiario, así como los proyectos desestimados y los motivos de desestimación.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Asimismo procederá su publicación en el
Portal Electrónico de la Transparencia y Participación ciudadana.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses desde la publi-
cación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución expresa
dentro del plazo máximo para resolver y notificar, legitima a los interesados para enten-
der desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el
apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de
Educación y Cultura o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con independencia del resto de obligaciones previstas en el Decreto 80/2013, de 21 de
mayo, y sin perjuicio de las obligaciones genéricas contempladas en el articulo 13 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, las entidades beneficiarias tendrán que cumplir las siguientes:

a) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

La acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad
social será sustituida por una declaración responsable del representante legal de la en-
tidad que se incluirá en la solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 3.2 de la presente orden.

b) Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad que
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada
por la Consejería de Educación y Cultura.
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c) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier al-
teración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

d) La entidad se debe comprometer a hacerse cargo de los costes no subvencionados por
la Consejería de Educación y Cultura.

e) La entidad se debe comprometer a que la subvención solicitada no se destine a la fi-
nanciación de la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o laborales in-
cluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad.

2. Se exigirá a los sujetos beneficiarios, en relación con los contratos subvencionados:

a) Tener contratado o proceder a contratar, entre el 1 de enero y el 1 de julio del 2015,
al gestor cultural o gestores culturales.

Los gestores contratados deberán estar en posesión de un certificado o titulación re-
conocida que les acredite la formación en dicha materia.

b) La duración del contrato mencionado será por un período mínimo de seis meses den-
tro del año 2015, y al mismo se destinará la totalidad de la aportación que a estos efec-
tos asigne la Consejería de Educación y Cultura, a la que habrá de adicionarse la apor-
tación correspondiente del Ayuntamiento beneficiario.

c) En el supuesto de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del
tiempo convenido, es decir, seis meses mínimo, el trabajador deberá ser sustituido de
conformidad con lo establecido en la presente orden.

d) Las Entidades podrán efectuar las contrataciones a tiempo completo o a tiempo par-
cial, siempre que en este último caso la jornada sea igual o superior al 50 % de la jor-
nada pactada en convenio colectivo o, en su defecto, la jornada máxima legal.

e) Las diferencias que pudieran producirse entre el coste total de la contratación y la
subvención concedida será asumida por las entidades beneficiarias sin que en nin-
gún caso el importe de las subvenciones pueda superar el coste real de la contrata-
ción a realizar.

f) Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios nece-
sarios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación del gestor cul-
tural no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Educación y
Cultura y los profesionales contratados para llevar a cabo los programas de acción cul-
tural de la Entidad beneficiaria.

3. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Educa-
ción y Cultura en relación a la concesión de ayudas reguladas en la presente orden. Asi-
mismo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo
50 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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Artículo 13. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Educación y Cultu-
ra y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo que
resulte de su sistema contable una vez publicada la resolución de concesión en el Diario
Oficial de Extremadura, de la siguiente forma:

A) Abono inicial del 50 % del importe total de la subvención concedida cuando se justifi-
que la contratación del gestor cultural por parte de la entidad local mediante el envío
a la Consejería de Educación y Cultura de:

— Certificación de contratación por el Secretario-Interventor, con el V.º B.º del Alcal-
de-Presidente de la entidad local, conforme al Anexo II.

— Documentación acreditativa de la formación en materia de gestión cultural por par-
te del gestor contratado.

— Programa de la actividad a desarrollar.

Esta justificación deberá efectuarse con anterioridad al 30 de agosto de 2015.

B) Abono del 50 % restante del importe total de la subvención concedida una vez justifi-
cado el 50 % de la subvención concedida, remitiendo por parte de la entidad benefi-
ciaria con anterioridad al 1 de noviembre de 2015, certificación del Secretario-Inter-
ventor en la que se haga constar, de conformidad con los Anexos III y Anexo V:

— La continuidad de la contratación del gestor cultural.

— La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social co-
rrespondientes al contrato realizado.

— Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

— Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato re-
alizado han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas o
documentos contables de valor probatorio equivalente por un importe mínimo del
50 % de la subvención concedida.

— Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el con-
tenido de las bases reguladoras.

— Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

C) Con independencia del pago del 100 % del importe total subvencionado, la entidad be-
neficiaria deberá presentar la siguiente documentación justificativa dentro del primer
trimestre del año 2016:

— Memoria Final del proyecto realizado, detallando todas las actuaciones y los resul-
tados obtenidos.

— Escrito comunicación de finalización de los proyectos de actividades para los cuales
se solicitó la subvención.
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— Certificado de gastos y pagos desglosado emitido por el Secretario con el V.º B.º del
Presidente, que englobe tanto la aportación de la Consejería como la aportación de
la entidad beneficiaria (Anexo V).

— Originales y/o fotocopias compulsadas numeradas de los documentos necesarios pa-
ra acreditar los gastos necesarios: facturas y demás documentos de valor probato-
rio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, justificativos de la realización de la actividad.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación.

— Certificado emitido por el Secretario con el V.º B.º del Alcalde-Presidente, median-
te el Anexo IV, que incluya: 

• Certificado de no obtención de otras subvenciones, que en concurrencia con la
que se concedió no supere el coste de las actividades desarrolladas.

• La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social co-
rrespondientes al contrato realizado.

• Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato
realizado han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante fac-
turas o documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del
total de la aportación de la Consejería y de la entidad beneficiaria.

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el con-
tenido de las bases reguladoras.

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los pagos
anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con
anterioridad, el beneficiario deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Ha-
cienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el ór-
gano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido expresamente en
la solicitud de la subvención su autorización.

Artículo 14. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas a que se refiere esta orden, serán compatibles con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones
o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concu-
rrencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
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nistraciones o Entes públicos o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en
el apartado anterior, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, con
el fin de que la suma de las ayudas no supere el coste de la contratación.

Artículo 15. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente orden, así como la concurrencia de las
causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las sub-
venciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, con la exi-
gencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial del proyecto subvencionado,
será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro
únicamente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimien-
to por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredi-
te por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos. Se considerarán en todo caso acreditadas estas dos circunstancias cuando las acciones
realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, 60 % del coste de
contratación presentado conforme al cual se concede la ayuda. Por debajo de este por-
centaje el incumplimiento será declarado total.

En los supuestos de baja de los trabajadores sin que éstos sean sustituidos, se procede-
rá igualmente al reintegro de las cantidades percibidas en exceso, en proporción al tiem-
po efectivo de contratación y de los costes justificados.

Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectiva-
mente justificadas por la entidad beneficiaria, supondrán la devolución de las cantidades
percibidas en exceso, previa resolución del órgano competente, que modifique la resolu-
ción de concesión y establezca la cantidad total a devolver.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Publicidad de la subvención.

En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá constar en
lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Consejería de Educación y
Cultura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporati-
va de la Junta de Extremadura en vigor.

Artículo 17. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que es-
time procedente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar cuantos actos sean necesa-
rios para el desarrollo y la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ORDEN de 15 de mayo de 2015 por la que se convocan ayudas para la
contratación temporal de monitores de actividades formativas
complementarias en centros privados concertados de Educación Infantil,
Primaria y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso académico 2015/2016. (2015050129)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, determina que las actividades
complementarias se desarrollarán fuera del horario lectivo y tendrán como objetivo comple-
tar la acción educativa del alumnado, encomendando a la Administración educativa el diseño
de un modelo de actividades complementarias en estrecha relación con los objetivos educa-
tivos de la Comunidad Autónoma.

En virtud del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, se regulan las actividades formativas com-
plementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Es-
pecial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura, establece las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Específicamente se recogen en los ar-
tículos 23 y 26 del decreto citado, que la financiación de las actividades formativas comple-
mentarias en aquellos centros privados concertados que tengan jornada escolar continuada y
que hayan decidido llevar a efecto un proyecto de actividades complementarias, se realizará
a través de las subvenciones concedidas por el titular de la Consejería competente en mate-
ria de educación y previa convocatoria mediante Orden de dicha Consejería.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con la úni-
ca finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la expresión.

De conformidad con lo anterior, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión ce-
lebrada el 12 de mayo de 2015 y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden tiene por objeto convocar ayudas destinadas a financiar la contratación de
monitores de actividades formativas complementarias en centros privados concertados de
Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, durante el curso escolar 2015/2016. Las actividades formativas comple-
mentarias deberán ser escogidas de las relacionadas en el Anexo I de la presente orden.
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Las ayudas previstas en esta orden, se encuentran acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión Europea de 18
de diciembre de 2013, cuyo artículo 3 apartado 2, dispone que la ayuda total de mínimis con-
cedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier pe-
riodo de tres ejercicios fiscales.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 84/2014, de 20 de mayo,
por el que se regulan las actividades formativas complementarias en los centros de Educación
Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros privados concertados
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 99, de 26 de mayo), así como lo esta-
blecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa bási-
ca de desarrollo.

Artículo 3. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarios de este tipo de ayudas los centros privados concertados
incluidos dentro del ámbito de aplicación del Decreto 84/2014, que las soliciten, cuenten con
un proyecto de actividades formativas complementarias, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del citado decreto y cumplan los demás requisitos que se establecen en el mismo.

Artículo 4. Criterios para la determinación de las cuantías de la subvención. 

1. La cuantía de la subvención vendrá determinada por el coste necesario para la realización
de estas actividades en función de lo establecido por analogía en el V Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Junta de Extremadura, por lo que serán clasificados en la
categoría de Monitor de Actividades Formativas Complementarias, perteneciente al grupo
IV, incluyendo nóminas y costes de Seguridad Social. 

2. Asimismo, se subvencionarán los gastos de funcionamiento mediante el pago a cada cen-
tro de 100 euros por monitor y curso.

Artículo 5. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en la convocatoria, la Consejería de Educación y
Cultura destinará la cantidad máxima de 685.730,00 euros, con el siguiente desglose.

a) En el ejercicio 2015: 179.320,29 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2015.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015,
para atender el pago de las nóminas y seguridad social del personal encargado del desa-
rrollo de las actividades formativas complementarias en los centros privados concertados
del periodo escolar octubre-diciembre.

b) Para el ejercicio 2016: 506.409,71 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2016.13.07.222G.470.00, superproyecto 2004.13.06.9001, proyecto 2004.13.06.0001,
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de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016,
para atender el pago de los gastos de funcionamiento, las nóminas y seguridad social del
personal encargado del desarrollo de las actividades formativas complementarias en los
centros privados concertados del periodo escolar enero-mayo.

Artículo 6. Procedimiento. 

Por motivos de interés público reflejado en la propia Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educa-
ción de Extremadura y que no es otro que asegurar una educación en igualdad de derechos
y oportunidades y buscar el éxito de todo el alumnado de la comunidad educativa extreme-
ña, así como una formación complementaria a la formación obligatoria que ya se reciben a
través del modelo educativo extremeño, el procedimiento de concesión se tramitará en régi-
men de convocatoria abierta y concesión directa, y las subvenciones podrán irse concedien-
do conforme se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o criterios es-
tablecidos en el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, de conformidad con las disponibilidades
presupuestarias.

Artículo 7. Solicitudes. 

1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán según el modelo que figura como Anexo III en
la presente orden, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e irán dirigidas al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios. Dicha solicitud se podrá descargar en la siguiente dirección web
http://www.educarex.es/afc.html.

2. Junto con la solicitud deberá adjuntarse el correspondiente proyecto (Anexo II). En con-
sonancia con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, estarán
exentos de presentar dicho proyecto aquellos centros privados concertados que recibie-
ron subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades en la convocatoria del
curso 2014/15, siempre que se soliciten las mismas actividades que en el citado curso.

3. El modelo de solicitud presenta un apartado donde el solicitante declarará no estar incur-
so en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el aparta-
do 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Dicho extremo se podrá justificar por cualquiera de las for-
mas previstas en el apartado 7 del artículo 12 de citada Ley.

4. También se ha consignado un apartado relativo a la autorización expresa del titular del
centro privado concertado al órgano gestor para recabar la certificación a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y por la Tesorería
General de la Seguridad Social que acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y de la seguridad social. La prestación de la anterior autorización no es obligato-
ria. En caso de que el titular del centro privado concertado no la suscriba deberá aportar,
junto con la solicitud, la referida certificación.

5. Asimismo se consigna en la solicitud un apartado para que el interesado preste su con-
sentimiento a efectos de comprobación o constancia de los datos de identidad que se rea-
lizará de oficio por el órgano instructor, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
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184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los interesados de
presentar fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadro-
namiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. En el caso de no pres-
tarse el mismo, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad o tarjeta de identidad.

Artículo 8. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas se presentarán a partir del día siguiente al de publicación de la
presente orden en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de noviembre de 2015.

2. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el
plazo de vigencia de la convocatoria, mediante anuncio del órgano competente, el cual se-
rá objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. Las solicitudes se presentarán en los registros de la Consejería de Educación y Cultura, en
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las
funciones administrativas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que optaran por presen-
tar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Artículo 9. Órganos de ordenación e instrucción y evaluación.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de la subvención correspon-
de a la dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de posibles beneficiarios de
las subvenciones se constituirá una Comisión de Selección y Seguimiento cuyos miembros
serán designados por la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios, y estará presidida por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Com-
plementarios, actuando como vocales el Jefe de Sección de Servicios Complementarios,
tres funcionarios del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y
como Secretario de dicha Comisión, con voz y sin voto, un funcionario de dicho Ente Pú-
blico. La composición de los miembros de la Comisión deberá hacerse pública en la pági-
na web http://www.educarex.es/afc.html
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3. La Comisión de Selección se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados y
tendrá las atribuciones recogidas en el artículo 29.3 del Decreto 84/2014, de 20 de mayo.

4. A la vista de los informes de la Comisión de Selección, la Dirección del Ente Público Ex-
tremeño de Servicios Educativos Complementarios elevará la propuesta de resolución a la
Consejera de Educación y Cultura.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la convocatoria será la Consejera de Educación y Cul-
tura, a propuesta de la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Com-
plementarios. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Co-
misión de Selección y Seguimiento.

2. La resolución contendrá un pronunciamiento expreso sobre la concesión o denegación de
las ayudas y será notificada individualmente a cada beneficiario de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, conteniendo las subvenciones concedidas con ex-
presión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Portal Electrónico de la
Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses y se computará a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo má-
ximo para resolver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artícu-
lo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

5. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el titular de la Con-
sejería competente en materia de educación o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

6. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días natura-
les, contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que el beneficiario ma-
nifieste expresamente lo contrario.

7. Los centros privados concertados que tengan jornada continuada y hayan elegido llevar
a cabo un programa de actividades formativas complementarias, una vez efectuada la
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selección de los monitores, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º de la dis-
posición adicional tercera del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, deberán remitir, al Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, el resultado de dicho pro-
cedimiento.

Artículo 11. Incompatibilidades.

1. Las ayudas concedidas por la Consejería de Educación y Cultura para la contratación de
monitores de actividades formativas complementarias referidas en esta orden, serán in-
compatibles con cualquier otra subvención o recurso para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

2. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, la
no consecución íntegra de los objetivos o la realización parcial de la actividad dará lugar
a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo
18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, en su caso, al reintegro de la misma. En ningún caso las variaciones po-
drán suponer un aumento de la subvención inicialmente concedida.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere la presente orden estarán sometidos a
las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a las siguientes:

a) Justificar documentalmente la realización de las actividades formativas complementarias
a que se refiere el Anexo I de la presente orden, a cuyo efecto, deberán enviar:

— Acuerdo del titular del centro educativo donde figure la aceptación del pago delegado
a que se refiere el artículo 14 de la presente orden.

— Datos económicos de los aspirantes seleccionados.

— Copia del contrato, donde expresamente se recogerá su pago delegado, formalizado
con cada monitor de actividades formativas complementarias, así como de las corres-
pondientes altas en la Seguridad Social.

— Mensualmente, documentación acreditativa de las altas y bajas de los monitores, co-
pias de los seguros sociales mensuales (TC1 y TC2).

b) Acreditar los gastos de funcionamiento mediante las correspondientes facturas o demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, así como los pagos efectuados para llevar a cabo la finalidad de la sub-
vención una vez finalizado el curso escolar.

c) Trimestralmente, copia del modelo 111 de declaración de retenciones en nómina corres-
pondiente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó la subvención
en el desarrollo de la actividad.
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e) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Cultura.

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se ha-
lla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, según certificación expedida por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

Artículo 13. Contratación.

1. Con anterioridad a la contratación de los monitores de actividades formativas comple-
mentarias por parte de los centros concertados, y al objeto que éstos realicen la corres-
pondiente selección, harán público, en sus tablones de anuncios y en Internet, los pues-
tos a proveer y sus características, así como los criterios de selección que hayan aprobado
que, en todo caso, atenderán a principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. A tal efecto, y con la debida antelación, deberán comunicar al Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios tales datos, que se difundirán a través de la web
http://www.educarex.es/afc/html. 

3. La duración máxima de los contratos será desde el 1 de octubre de 2015 hasta 31 de ma-
yo de 2016, con una jornada de 12 horas semanales. El horario de las actividades forma-
tivas complementarias será de dos horas de duración, de lunes a jueves, ambos inclusi-
ve, y se desarrollará, a elección del centro, entre las 15,30 y las 18,30 horas.

4. Los contratos suscritos por los centros tendrán carácter laboral y en ningún caso el per-
sonal contratado guardará relación laboral con la Junta de Extremadura.

Artículo 14. Pago.

1. El pago de las nóminas y seguridad social del personal encargado del desarrollo de las ac-
tividades formativas complementarias en los centros concertados se llevará a cabo men-
sualmente mediante pago delegado, una vez aportada la justificación correspondiente de
conformidad con lo previsto en el apartado a) del artículo 12 de la presente orden.

2. En cuanto a los gastos de funcionamiento (tales como folios, cartulinas, balones, acuare-
las, CD, y similares), el abono de la ayuda será efectuado de una sola vez, tras la publi-
cación de la resolución de concesión, durante el ejercicio económico en el que se conclu-
ye el curso escolar, mediante transferencia a nombre del beneficiario, una vez justificado
el gasto de conformidad con lo previsto en el apartado b) del artículo 12 de la presente
orden.

3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a
la finalización del curso escolar correspondiente, y que de manera indubitada responda a
la naturaleza de la actividad subvencionada.

4. El órgano gestor habrá de comprobar con carácter previo al pago, que los beneficiarios se
encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Artículo 15. Reintegro.

1. Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artícu-
lo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de
los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

a) Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente orden.

b) Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

c) Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autorización
de la Consejería de Educación y Cultura.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura.

4. Para determinar el importe a reintegrar en los supuestos de incumplimiento de las condi-
ciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, se atenderá en todo caso
al principio de proporcionalidad. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es
parcial cuando las cantidades justificadas alcanzasen, al menos, el 60 % de la subvención
concedida. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

5. También dará lugar al reintegro o, en su caso, a la pérdida del derecho al cobro la supre-
sión por la Administración educativa de las actividades, cuando el alumnado asistente a
las mismas no alcance el mínimo establecido en el artículo 5.e) del Decreto 84/2014, de
20 de mayo.

Artículo 16. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente re-
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. To-
do ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.
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Disposición final única. Autorización.

Se faculta a la dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementa-
rios para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para la ejecución de la presen-
te orden.

Mérida, a 15 de mayo de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 100/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto
79/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones para el fomento de la contratación de desempleados por
empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015040112)

El Decreto 79/2014, de 20 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones pa-
ra el fomento de la contratación de desempleados por empresas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y aprueba la primera convocatoria de dichas subvenciones.

La convocatoria vigente finaliza el 22 de mayo de 2015, y se hace necesaria actualizar, pre-
vio a la próxima convocatoria, estas bases reguladoras. 

Se establece un nuevo programa de ayuda para los perceptores de renta básica, con el fin de
conseguir su vuelta al mercado laboral, por contratos suscritos con una duración inicial de seis
meses.

Asimismo se mantienen las ayudas para las contrataciones de jóvenes en el marco del Pro-
grama Operativo de Garantía Juvenil, y con la misma cuantía de ayudas se fomenta la con-
tratación de desempleados mayores de 45 años.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 19 de ma-
yo de 2015,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Modificación del Decreto 79/2014, de 20 de mayo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contrata-
ción de desempleados por empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quedan modificados los artículos 2, 7, 8, 9, 10, 15 y 20 del Decreto 79/2014, de 20 de ma-
yo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la
contratación de desempleados por empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
pasan a tener la siguiente redacción:

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 2. Programas de subvenciones.

Se articulan los siguientes programas de subvenciones, destinados a incentivar y fomentar la
contratación de desempleados:

— Programa I: Contrataciones con duración máxima subvencionable de seis meses.
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— Programa II: Contrataciones con duración máxima subvencionable de seis meses de jó-
venes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco del
Programa de Garantía Juvenil, o contrataciones de mayores de 45 años.

— Programa III: Contrataciones con duración máxima subvencionable de doce meses. 

— Programa IV: Contrataciones con duración máxima subvencionable de doce meses de jó-
venes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco del
Programa de Garantía Juvenil o contrataciones de mayores de 45 años. 

— Programa V: Contrataciones con duración máxima subvencionable de seis meses con de-
sempleados perceptores de renta básica”. 

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 7 que queda redactado en los siguientes
términos:

“a) Cuando las bajas de trabajadores indefinidos en el periodo de los doce meses anteriores
a la contratación objeto de subvención, sean cubiertas con el alta de otro contrato inde-
finido, que no haya sido objeto de subvención, siempre que la sustitución se realice con
posterioridad a dicha baja y con anterioridad a que se produzca la contratación objeto de
subvención o hasta un mes después del inicio de la misma”. 

Tres. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 8 que queda redactado en los si-
guientes términos:

“h) Contrataciones con trabajadores que hubieran causado baja en un contrato indefinido en
los veinticuatro meses anteriores, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas
con las que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación.

Asimismo se considerará que existe vinculación entre empresas, si una participa directa-
mente en el capital de la otra en un porcentaje igual o superior al 25 por 100. También
cuando en dichas empresas, los mismos socios, miembros o sus parientes por consan-
guinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive posean una cantidad igual o superior
al 25 % de sus capitales, o cuando existan personas comunes en ambas empresas que
ejerzan poder de decisión”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 9 que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. Serán subvencionables las contrataciones realizadas de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 1 del presente decreto que cumplan los siguientes requisitos:

a. En el Programa I: los contratos suscritos con desempleados, celebrados con una dura-
ción inicial de seis meses. 

b. En el Programa II: los contratos suscritos con desempleados inscritos en el Fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil celebrados con una duración inicial de seis me-
ses, en el marco del Programa de Garantía Juvenil o contratos suscritos con mayores
de 45 años.

c. En el Programa III: los contratos suscritos con desempleados, celebrados con una du-
ración inicial de doce meses. 
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d. En el Programa IV: los contratos suscritos con desempleados inscritos en el Fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil celebrados con una duración inicial de doce me-
ses, en el marco del Programa de Garantía Juvenil o contratos suscritos con mayores
de 45 años.

e. En el Programa V: los contratos suscritos con desempleados preceptores de renta bá-
sica, con una duración inicial de seis meses”.

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 9 que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“2. La jornada laboral deberá ser como mínimo de 50 % de la jornada habitual de la empre-
sa, actividad o sector de que se trata, para los contratos de los apartados anteriores, a
excepción del Programa V que deberán realizarse a jornada completa”.

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“2. La cuantía de la ayuda será la siguiente:

— Para las contrataciones previstas en el Programa I, una cuantía de 1.500,00 euros por
contratación.

— Para las contrataciones previstas en el Programa II una cuantía de 2.000,00 euros por
contratación.

— Para las contrataciones previstas en el Programa III una cuantía de 3.000,00 euros por
contratación.

— Para las contrataciones previstas en el Programa IV una cuantía de 4.000,00 euros por
contratación.

— Para las contrataciones previstas en el Programa V una cuantía de 2.000,00 euros por
contratación.

Dichas cuantías serán minoradas, en los supuestos de contratación a tiempo parcial, pro-
porcionalmente a la jornada que figure en el contrato de trabajo”.

Siete. Se añade el apartado 8 al artículo 15 que queda redactado en los siguientes términos:

“8. Los centros de empleo verificarán la inscripción previa de los jóvenes preseleccionados por
la empresa y por ellos mismos, en el Fichero del Sistema de Garantía Juvenil, o en caso
contrario, facilitarán, la posibilidad de dicha inscripción, previa a la realización de la con-
tratación”.

Ocho. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 20 que queda redactado en los si-
guientes términos:

“b) Mantener el nivel de empleo existente en la empresa beneficiaria, el día anterior a la fe-
cha de realización de las contrataciones. A los efectos del presente decreto, se entiende
que cumple con la obligación de mantenimiento, cuando el número de trabajadores de la
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empresa el día anterior a la fecha de la realización de la ultima de las contrataciones ob-
jeto de subvención sea el mismo que el existente a la finalización del respectivo periodo
subvencionado. No se computará a efectos del mantenimiento del nivel de empleo los tra-
bajadores que sean objeto de subvención para el mismo expediente.

Se entenderá que el beneficiario de la subvención cumple con esta obligación, cuando la
causa de la baja del contrato sea el fallecimiento de un trabajador, el pase a la situación
de incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad total, absoluta o gran
invalidez, la jubilación total, el despido disciplinario reconocido o declarado como proce-
dente y por finalización de contratos para la formación y el aprendizaje, de contratos en
prácticas y de contratos de duración determinada, previstos en el artículo 15.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores”.

Disposición transitoria única. 

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior continuaran tramitándose por
aquella normativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

• • •
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DECRETO 102/2015, de 19 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a las familias en situación de privación
material severa y con hijos menores discapacitados a cargo y se aprueba la
convocatoria para 2015. (2015040114)

El artículo 39 de la Constitución Española ordena a los poderes públicos asegurar una pro-
tección adecuada a la familia en los ámbitos social, económico y jurídico.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la re-
dacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su apartado 14 del artículo 7 dis-
pone que los poderes públicos: “Velarán por la especial protección de aquellos sectores de po-
blación con especiales necesidades de cualquier tipo. La igualdad efectiva de los extremeños
pasa inexcusablemente por la adopción de políticas específicas para la infancia, los mayores
y cualquier otro sector social con necesidades específicas”; y, en el artículo 9.1 en sus apar-
tados 26), 27) y 30), atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia ex-
clusiva en materia de infancia, protección a la familia y acción social. 

A su vez, en el Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue
y modifica la denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se confieren a la Consejería
de Empleo, Mujer y Políticas Sociales las competencias que en materia de familia y presta-
ciones sociales correspondían a la anterior Consejería de Salud y Política Social. En conso-
nancia con ello, el Decreto 139/2014, de 1 de julio, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales atribuye a la Dirección General
de Política Social y Familia la gestión de todo tipo de ayudas sociales y el desarrollo, la coor-
dinación y el control de la ejecución de las políticas en materia de protección a la familia y de
la infancia.

A lo largo de los últimos años, informes y estudios de diferentes organizaciones sociales re-
flejan que el número de familias con hijos en situación de riesgo de exclusión se ha incre-
mentado. El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 hace suyos los datos
de las citadas organizaciones y destaca que además de crecer el número de menores bajo el
umbral de la pobreza, éstos sufren formas de pobreza más severas que hace unos años. 

En este sentido, la lucha contra la pobreza infantil se convierte en una de las máximas prio-
ridades del Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social y de la política social de esta Ad-
ministración con el objetivo final de fomentar el bienestar de la infancia en situación de ries-
go o exclusión social para evitar la transmisión intergeneracional de la pobreza y la pérdida
de capital humano.

En este contexto, en la necesidad de garantizar a los menores el desarrollo pleno de todas
sus potencialidades, a pesar de la situación económica de la familia de pertenencia, con el ob-
jetivo de satisfacer sus necesidades básicas en los distintos contextos en los que transcurre
su vida y, en concreto, en el ámbito de la salud, se establecen las presentes ayudas cuyo ob-
jetivo es proporcionar a las familias en situación de privación material severa los fondos ne-
cesarios para la adquisición de productos o servicios de apoyo para el menor con discapaci-
dad que tiene prescrita una necesidad de apoyo o tratamiento, de forma que pueda
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desenvolverse con normalidad en su entorno, eliminando los obstáculos que conlleva su dis-
capacidad.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2015, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de las subvenciones a
conceder a las familias residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se en-
cuentren en situación de privación material severa y con hijos menores a cargo que ten-
gan diagnosticada una discapacidad, con la finalidad de colaborar en la adquisición de los
medios o la prestación de los servicios necesarios para mejorar su calidad de vida y bie-
nestar. Asimismo, también es objeto de esta disposición la realización de la primera con-
vocatoria de las subvenciones cuyas bases reguladoras se vienen a establecer.

2. La subvención estará destinada a sufragar el coste derivado de las siguientes actua-
ciones:

2.1. La adquisición de productos de apoyo. 

Tendrán tal consideración los productos, dispositivos, equipos, instrumentos, tec-
nologías y softwares fabricados especialmente o disponibles en el mercado, dirigi-
dos a prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar deficiencias, limitaciones
en la actividad y restricciones de la participación que sean susceptibles de inclusión
en alguna de las siguientes categorías:

a) Productos de apoyo para el entrenamiento y/o aprendizaje.

b) Órtesis y prótesis.

c) Productos de apoyo para el cuidado y protección personales.

d) Productos de apoyo para la movilidad personal.

e) Productos de apoyo para las actividades domésticas.

f) Productos de apoyo para la comunicación y la información.

g) Productos de apoyo para la manipulación de objetos y dispositivos.

Quedan excluidas de esta categorización las adaptaciones y/o adquisiciones de ve-
hículos a motor, la obtención del carné de conducir y la adaptación funcional del ho-
gar. Asimismo, tampoco podrán ser objeto de financiación los productos que estén
cubiertos por algún tipo de organismo público o privado con carácter ordinario o fi-
guren dentro del catálogo ortoprotésico, salvo que en estos casos la ayuda no cu-
bra el coste del producto a adquirir, en cuyo caso, podrá solicitarse la presente sub-
vención por el exceso hasta la financiación total del coste del producto. 
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2.2. Ayudas para el transporte o desplazamiento, en vehículo propio o ajeno, en relación
con tratamientos de psicomotricidad, psicología, fisioterapia, logopedia y terapia
ocupacional que hubieren sido prescritos o establecidos por el Centro de Atención a
la Discapacidad de Extremadura (CADEX). 

No podrán ser objeto de financiación los desplazamientos que estén cubiertos por
algún tipo de organismo público o privado con carácter ordinario, salvo que en es-
tos casos la ayuda no cubra el coste del transporte, en cuyo caso, podrá solicitarse
la presente subvención por el exceso hasta la financiación total del coste del des-
plazamiento.

3. La actuación subvencionable será la desarrollada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
del ejercicio presupuestario al que se refiera la respectiva convocatoria.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las familias en las que concurran los siguientes
requisitos:

a) Que el solicitante progenitor sea padre o madre por naturaleza, adopción o situación
equivalente, en caso de adopción internacional, y ostente la guarda y custodia del me-
nor de 18 años en cuyo favor se solicita la ayuda. Asimismo, dicho menor ha de figu-
rar empadronado junto con el progenitor solicitante de la ayuda.

No obstante, en el caso de que el progenitor solicitante sea menor de 18 años se ac-
tuará mediante representante legal salvo que se trate de mayores de 14 años que hu-
bieren contraído matrimonio o mayores de 16 años emancipados, en cuyo caso, po-
drán formular la solicitud por sí mismos. En estos casos, deberá aportarse la
documentación en materia civil que constituya prueba bastante de la capacidad de
obrar en el tráfico jurídico.

b) Que el menor en cuyo favor se solicita la ayuda tenga reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 % de conformidad con el Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, de Procedimiento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía y que dicha discapacidad esté relacionada con la ayu-
da solicitada.

c) Que el menor tenga prescrita o establecida la necesidad e idoneidad del producto de
apoyo por un profesional del sistema sanitario público o de las entidades vinculadas al
sector de la discapacidad y, en los casos de tratamientos que motivan la ayuda por des-
plazamiento, por el CADEX.

d) Que la unidad familiar de convivencia se encuentre en una situación de privación ma-
terial severa. 

A estos efectos se entenderá por unidad familiar de convivencia la integrada por el so-
licitante y el resto de personas que convivan con él en el mismo domicilio y se en-
cuentren unidas por matrimonio o análoga relación de afectividad, así como por pa-
rentesco con el solicitante hasta el segundo grado de consanguinidad y primer grado
de afinidad, incluido el menor causante de la ayuda.
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Se entenderá que concurre una situación de privación material severa en una unidad
familiar de convivencia a los efectos de este decreto cuando dicha unidad disponga de
unos ingresos anuales netos inferiores al 60 % de la renta media por unidad de con-
sumo, con alquiler imputado, conforme a los datos de la última Encuesta de Condicio-
nes de Vida publicada por el Instituto Nacional de Estadística para la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Para determinar el número de unidades de consumo se
utilizará la escala de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) modificada. Conforme a esta escala, el adulto solicitante de la ayuda contará
como una unidad a la que se añadirán el resto de adultos, excluido el solicitante, mul-
tiplicados por un coeficiente de 0,5, así como los menores de 14 años de la unidad fa-
miliar, incluido el causante, multiplicados por un coeficiente de 0,3.

e) Residir de forma legal en España, en el caso de solicitantes no españoles.

f) Que el solicitante figure empadronado y resida de manera efectiva en cualquier muni-
cipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura con, al menos, un período de anti-
güedad de 6 meses antes de la entrada en vigor de la convocatoria. 

No obstante, en el caso de que no se reuniere el requisito de empadronamiento espe-
cificado en el párrafo precedente se entenderá que se reúne el requisito de antigüedad
cuando pueda acreditarse cinco años de residencia a través del empadronamiento en
la Comunidad Autónoma de Extremadura a lo largo de los últimos diez años, siempre
y cuando el solicitante resida y figure en el padrón de cualquier población de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en el momento de presentar la solicitud.

En el caso de los convivientes, incluido el menor causante de la ayuda, deberá acredi-
tarse la inscripción en el domicilio familiar con, al menos, un mes de antelación al ini-
cio de vigencia de la convocatoria.

g) En el caso de que la ayuda solicitada superara las cuantías máximas previstas en este
decreto, el compromiso del solicitante de aportar el exceso con fondos propios o me-
diante la concurrencia de otras ayudas o subvenciones provenientes de otras entidades.

h) No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la ayuda,
conforme a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

i) Estar al corriente antes de dictarse la propuesta de resolución y con carácter previo al
pago en el cumplimiento de las obligaciones fiscales con las Hacienda estatal y auto-
nómica y frente a la Seguridad Social.

2. Solamente uno de los progenitores podrá ostentar la condición de beneficiario respecto a
un mismo menor y sólo podrá concederse una ayuda por cada hijo causante. No obstan-
te, en el caso de que concurriesen varios menores en una misma unidad familiar que pu-
dieran causar derecho a la ayuda, podrán presentarse tantas solicitudes como menores se
encuentren en la situación que genera el derecho a la ayuda.

3. Los requisitos para ser beneficiario de las ayudas deberán concurrir a fecha de presenta-
ción de la solicitud, salvo el previsto en la letra i), del apartado primero.
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Artículo 3. Cómputo de ingresos.

1. A los efectos del presente decreto, para determinar los ingresos de la unidad familiar de
convivencia definida en el párrafo segundo, del apartado d) del artículo 2.1 se tendrá en
cuenta la suma de la totalidad de las rentas e ingresos netos computables de dicha uni-
dad que se dispongan o se prevea que se va a disponer, en cómputo anual, de enero a di-
ciembre, en el ejercicio de la convocatoria. Se entenderá que la unidad familiar se en-
cuentra en situación de privación material severa cuando la totalidad de las rentas e
ingresos computables sean inferiores a los límites económicos que se establezcan en ca-
da convocatoria de acuerdo con los parámetros fijados en el párrafo tercero, del aparta-
do d) del artículo 2.1.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, han de tenerse en cuenta las siguien-
tes circunstancias en relación con el cómputo de rentas de los progenitores:

a) Cuando entre los progenitores mediare separación legal, nulidad o divorcio, se enten-
derá por renta de la unidad familiar, los ingresos íntegros del solicitante y, en su caso,
los importes fijados en concepto de pensión alimenticia y/o compensatoria en la co-
rrespondiente resolución judicial a que venga obligado a proporcionar el otro progeni-
tor no conviviente. En el caso de que no se dispusiera de esta última, se computarán
los ingresos íntegros de ambos progenitores.

b) En caso de que los progenitores no estuvieran unidos por vínculo matrimonial se ten-
drán en cuenta los ingresos íntegros de los progenitores salvo que se aporte resolu-
ción judicial por la que se establezca pensión de alimentos y/o compensatoria, en cu-
yo caso, el cómputo se efectuará en los mismos términos que en el apartado a)
precedente.

c) Los importes fijados en concepto de pensión alimenticia en la resolución judicial co-
rrespondiente no se tendrán en cuenta si se acreditase documentalmente que la mis-
ma no está siendo abonada por el progenitor obligado a ello.

2. Tendrán la naturaleza de rentas o ingresos computables, cualesquiera bienes, derechos o
rendimientos de que disponga la unidad familiar, derivados tanto del trabajo como del ca-
pital mobiliario o inmobiliario, incluyéndose asimismo, los incrementos del patrimonio, los
procedentes de actividades económicas y los de naturaleza prestacional. No obstante, es-
tarán exentos de dicho cómputo los siguientes ingresos:

a) Las prestaciones económicas del sistema de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia que estuvieran vinculadas a un
servicio.

b) Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al
sistema de protección.

c) Las prestaciones económicas por nacimiento o adopción de hijo, procedentes de otras
Administraciones Públicas o entidades públicas dependientes de las mismas. 

d) Las becas y ayudas de estudio.
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e) Las ayudas de protección social urgente.

f) Los ingresos procedentes de cursos de formación y de los contratos de formación pa-
ra jóvenes, siempre que su duración no supere los seis meses. 

g) Las cantidades percibidas en concepto de Renta Básica Extremeña de Inserción.

h) Cualquier otra ayuda de naturaleza social, de carácter no periódico y finalista, percibi-
da por cualquiera de los miembros de la unidad familiar de convivencia.

3. El cómputo de rentas e ingresos se efectuará según las siguientes reglas:

a) Rendimientos de trabajo. Tendrán tal consideración las retribuciones, tanto dinerarias
como en especie, derivadas del ejercicio de actividades por cuenta propia o ajena. 

Se equiparan a rentas de trabajo, las prestaciones reconocidas por cualquiera de los
regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados, a
excepción de las relacionadas como exentas en el anterior apartado 2.

— Trabajadores por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos de la
actividad, tanto los dinerarios como los obtenidos en especie, excluyéndose las in-
demnizaciones o dietas por gastos de alojamiento y manutención.

— Trabajadores por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto obtenido por el
desempeño de la actividad. 

b) Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos
efectivos que produzca dicho capital. Si dichos rendimientos superan los 300 euros, se
computará el rendimiento y el capital, aplicándose para el cálculo de este último a los
rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del dinero de acuerdo con lo fija-
do por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

De igual manera se computarán como ingresos, las acciones, fondos de inversión y fon-
dos de pensiones.

c) Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán como ingresos, los rendimientos
que produzcan los inmuebles de que se disponga, excluida la vivienda habitual y aque-
llos bienes destinados al ejercicio de actividades empresariales o profesionales, así co-
mo el rendimiento que produzcan los bienes de naturaleza rústica o urbana cuando me-
die explotación de los mismos. 

d) Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos, los incrementos de patri-
monio que figuren en la declaración de la renta o información fiscal del último ejerci-
cio disponible, salvo que por parte del interesado se acredite la inversión de dicho in-
cremento en bienes no computables como pudiera ser la vivienda habitual o los
inmuebles destinados al ejercicio de actividades empresariales o profesionales. Para su
cómputo, se aplicará al valor total del incremento, el interés legal del dinero del año
de la solicitud. Si el importe supera los 500 euros se computará de igual forma que pa-
ra el cómputo del capital mobiliario.
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Artículo 4. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

1. La fecha límite de presentación de solicitudes será de un mínimo de 30 días hábiles y un
máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la correspon-
diente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. En cada convocatoria se especi-
ficará el plazo concreto de presentación.

2. Las solicitudes se formalizarán conforme al Anexo I de este decreto e irán acompañadas
de la documentación prevista en este artículo y se dirigirán al titular de la Consejería com-
petente en materia de política social a las direcciones que se especifiquen en la convoca-
toria. El modelo de solicitud y demás anexos incorporados al presente decreto estarán a
disposición de los solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta de
Extremadura http://ciudadano.gobex.es

Las solicitudes podrán presentarse en cualesquiera de los lugares contemplados en el ar-
tículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualesquiera de los lu-
gares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, en original o co-
pia compulsada, sin perjuicio de la adaptación documental que se pueda efectuar en la
correspondiente orden de convocatoria:

3.1) Para acreditar la identidad del solicitante deberá aportarse el Documento Nacional
de Identidad o el pasaporte. El NIE, en el caso de los extranjeros.

3.2) La filiación del menor se determinará mediante la aportación del libro de familia del
progenitor solicitante. En el supuesto de solicitantes no españoles el libro de fami-
lia será sustituido por el documento análogo acreditativo de la filiación en el país de
origen del solicitante.

En los supuestos de adopción o situación equivalente, en el caso de adopción in-
ternacional, se debe aportar la resolución judicial, administrativa o documento aná-
logo constitutivo de la misma.

3.3) Para acreditar la composición de la unidad familiar de convivencia, certificado ac-
tualizado de empadronamiento histórico colectivo en el que figuren todos los miem-
bros de la unidad familiar y las fechas de altas y bajas acaecidas en el domicilio fa-
miliar con los DNI o NIE correspondientes. No se admitirán certificados de
empadronamiento que hayan sido emitidos con una antelación superior al mes a la
fecha de presentación de la solicitud. 

En el caso de que no pudiere acreditarse la antigüedad de 6 meses en Extrema-
dura del solicitante mediante la presentación del certificado antedicho, deberán
aportarse, además del certificado de empadronamiento colectivo del párrafo pre-
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cedente, cuantos certificados de empadronamiento fueran necesarios para acredi-
tar un período de residencia efectiva de cinco años en Extremadura durante los úl-
timos 10 años.

Asimismo, deberán aportarse el libro o libros de familias necesarios para acreditar
el parentesco de los restantes miembros integrantes de la unidad familiar compu-
tables a los efectos del decreto.

3.4) El requisito de discapacidad será acreditado a través de la aportación de la resolu-
ción y dictamen técnico acreditativos de un grado de discapacidad igual o superior
al 33 % emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CA-
DEX) u órgano equivalente.

3.5) La idoneidad y necesidad del producto de apoyo para la discapacidad reconocida se
acreditará a través de la prescripción por un profesional del sistema sanitario pú-
blico o de las entidades vinculadas al sector de la discapacidad y, en los casos de
tratamientos que motivan la ayuda por desplazamiento, a través de la resolución
emitida por el CADEX en la que se determine la necesidad del tratamiento y el cen-
tro de derivación.

3.6) Para la acreditación del coste del producto o del desplazamiento subvencionable:

a) Si el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la co-
rrespondiente convocatoria, los documentos previstos en el artículo 9.4 del pre-
sente decreto en función de la naturaleza de la ayuda.

b) Si el gasto no se hubiera realizado a fecha de entrada en vigor de la referida
convocatoria, dos presupuestos y/o facturas pro forma de profesionales y/o em-
presas distintas en caso de que la ayuda fuere para la adquisición de un pro-
ducto de apoyo. Excepcionalmente, podrá presentarse otras justificantes del
gasto a realizar si aquéllos no pudieran ser objeto de aportación.

Si la ayuda fuere por desplazamiento, el certificado del centro donde se desa-
rrolla o va a desarrollarse el tratamiento acreditativo del período de duración
del mismo y del número de sesiones.

Los gastos subvencionables serán los comprendidos entre el 1 de enero y el 31
de diciembre del ejercicio al que se refiere la convocatoria, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1.3 del presente decreto.

3.7) Para la acreditación del requisito de carencia de rentas, habrá de aportarse la si-
guiente documentación:

a) La Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último
ejercicio disponible correspondiente a los miembros computables de la unidad
familiar, o en caso de exención, certificado de imputaciones expedido por la Ad-
ministración Tributaria referido al mismo ejercicio.

b) Certificación emitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de
todos los miembros de la unidad familiar en el que se haga constar si dichas
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personas son perceptores de algún tipo de prestación de la Seguridad Social y,
en el caso de que así lo fuesen, la pensión o prestación reconocida, el importe
y los efectos de la misma.

c) Informe de vida laboral con una fecha máxima de antigüedad de un mes a la
fecha de presentación de la solicitud de todos los integrantes de la unidad fa-
miliar mayores de 16 años, expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En caso de que en el informe de vida laboral se figurase con períodos de alta
como trabajador por cuenta ajena, deberán aportarse copias compulsadas del
contrato de trabajo y de los justificantes de salarios correspondientes a dicho
contrato.

En caso de que figuren períodos de alta como trabajador por cuenta propia, se
presentará copia compulsada de los modelos 130 ó 131, según el sistema de
pagos trimestrales mediante estimación directa o estimación objetiva, al que se
hallare acogido.

En el caso de que en el informe de vida laboral constase la percepción de algún
tipo de prestación o subsidio, deberán aportarse los certificados de prestacio-
nes y/o subsidios por desempleo en los que se establezca la cuantía y el perío-
do de duración.

d) En caso de separación legal, nulidad o divorcio de los progenitores o de sepa-
ración de progenitores que no hubieren estado unidos por vínculo matrimonial,
deberá aportarse copia de la resolución judicial en la que se establezca el régi-
men de alimentos y/o pensión compensatoria.

Asimismo, en caso de impago de las referidas prestaciones, deberá presentar-
se la resolución judicial acreditativa del mismo o, en su defecto, certificado del
secretario judicial en el que se ponga de manifiesto que se está tramitando una
denuncia o incidencia de ejecución de impago si aquélla no hubiere recaído.

3.8) Para acreditar el cumplimiento del requisito de no estar incurso en ninguna causa
prohibitiva para ser beneficiario de la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, deberá aportarse una declaración responsable de no estar in-
curso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la ayuda.

3.9) Para la acreditación del requisito por parte del solicitante de estar al corriente con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extre-
madura, bastará con la simple presentación de la solicitud. No obstante, si el solici-
tante negare expresamente el consentimiento para la verificación de oficio de estos
datos, deberán presentarse las certificaciones correspondientes en soporte papel.

3.10) Para acreditar el requisito de que la unidad familiar no ha percibido ninguna ayuda
o subvención para el producto de apoyo o el desplazamiento objeto de subvención,
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deberá aportarse una declaración responsable de no haber percibido subvención o
ayuda por parte de otra Administración pública o entidad pública o privada para la
referida actuación.

No obstante, en el caso de que se hubiere solicitado o percibido algún tipo de ayu-
da para esta finalidad pero dicha ayuda no cubriere la totalidad del coste de la ac-
tuación, deberá remitirse copia compulsada de la solicitud, resolución o del docu-
mento justificativo de la concesión.

3.11) Para acreditar la titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará efectiva, en su
caso, el ingreso de la ayuda, deberá aportarse el Modelo de Alta de Terceros que fi-
gura como Anexo II del presente decreto. El referido modelo sólo será necesario si
no se dispone de ningún número de cuenta dado de alta en el subsistema de ter-
ceros de la Junta de Extremadura, o en los casos en los que disponiéndose del mis-
mo, si desea modificar la cuenta bancaria de abono para esta ayuda. 

3.12) Asimismo, a los efectos de la asignación de puntuación en los criterios de valora-
ción deberá presentarse la siguiente documentación:

— Si alguno de los familiares de la unidad de convivencia, tiene reconocida una
discapacidad igual o superior al 65 %, en el caso de personas mayores de edad,
o al 33 %, el caso de menores de edad entre 0 y 18 años, excluido el menor
causante de la ayuda, deberá aportarse la resolución o dictamen técnico acre-
ditativo del CADEX u órgano equivalente.

— Si alguno de los familiares de la unidad de convivencia menor de 6 años tiene
reconocida una discapacidad inferior al 33 %, presenta trastornos en su desa-
rrollo y la necesidad de recibir atención por derivación del Centro de Atención a
la Discapacidad en Extremadura (CADEX), deberá aportarse la resolución o dic-
tamen técnico acreditativo del CADEX u órgano equivalente acreditativo de di-
cha situación.

4. No será necesaria la presentación de la documentación prevista en el número 3.1 para los
nacionales españoles si se autoriza expresamente al órgano gestor a la comprobación o
constancia de los datos de identidad en sus archivos, bases de datos u otros fondos do-
cumentales, o mediante los sistemas de verificación de datos de identidad, de conformi-
dad con el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime
la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifica-
tivos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados
o dependientes.

5. No será necesaria la presentación de la documentación prevista en el número 3.7 en los
apartados a), b) y c) si se autoriza al órgano gestor a recabar de oficio los datos corres-
pondientes, salvo los contratos de trabajo, las nóminas y los modelos 130 ó 131, que han
de ser presentados en todo caso, si procede. 

6. No será necesaria la presentación de las declaraciones previstas en los números 3.8 y 3.10
cuando el interesado cumplimente en el modelo de solicitud las casillas correspondientes
a las declaraciones responsables en cuestión.



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16583

7. Si la solicitud presentare defectos o resultase incompleta, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que se de-
termine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su soli-
citud, previa resolución expresa del órgano competente que será dictada en los términos
que preceptúa el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 5. Convocatoria y procedimiento de concesión.

1. En cada convocatoria se determinarán la aplicación presupuestaría, el proyecto de gasto
y el crédito consignado en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que co-
rrespondan para cada ejercicio presupuestario para financiar las ayudas reguladas en el
presente decreto. Los créditos iniciales de la convocatoria podrán aumentarse hasta un 20
por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremen-
to sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las ayudas sin necesi-
dad de abrir una nueva convocatoria.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva y con-
vocatoria pública periódica. Se iniciará de oficio mediante la publicación de la convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura. Asimismo, la publicación, para su difusión, se re-
alizará en el Portal de Subvenciones Autonómico y en el Portal de la Transparencia y de la
Participación Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de ma-
yo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. La concesión de las subvenciones se efectuará mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los cri-
terios de valoración y ponderación determinados que se señalan en el artículo 6 de este
decreto. Las subvenciones se concederán, respetando el límite fijado en la convocatoria y
dentro del crédito disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valoración
en la aplicación de los criterios referenciados. 

En caso de empate en la puntuación, se dirimirá concediendo la ayuda a la solicitud que
obtenga mayor puntuación en el criterio de situación económica familiar. Si persiste el em-
pate se dirimirá con la puntuación obtenida en el criterio de familiares con discapacidad
insertos en la unidad de convivencia. Si aún persiste el empate se otorgará la ayuda por
riguroso orden de presentación de las solicitudes teniendo en cuenta la fecha y hora de
presentación de la solicitud.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será preciso establecer un orden de
prelación entre las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el
crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitu-
des e inversión solicitada, una vez terminado el plazo de su presentación o, en su caso,
de subsanación de las mismas.

Artículo 6. Criterios de valoración.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes, los criterios de evaluación serán los
siguientes:
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1. La situación económica. 

Se valorarán los ingresos anuales de que disponga la unidad familiar por debajo de los lí-
mites económicos fijados para poder causar derecho a la ayuda en el artículo 2 del de-
creto en función de la composición de la unidad familiar. La puntuación se otorgará según
los siguientes parámetros:

a) Disponer de unos ingresos inferiores o iguales al 20 % del límite económico corres-
pondiente aplicable a la unidad familiar: 5 puntos.

b) Disponer de unos ingresos inferiores o iguales al 40 % del límite económico corres-
pondiente a la unidad familiar: 4 puntos.

c) Disponer de unos ingresos inferiores o iguales al 60 % del límite económico corres-
pondiente a la unidad familiar: 3 puntos.

c) Disponer de unos ingresos inferiores o iguales al 80 % del límite económico corres-
pondiente a la unidad familiar: 2 puntos.

d) Disponer de unos ingresos inferiores o iguales al 90 % del límite económico corres-
pondiente a la unidad familiar: 1 punto.

2. Familiares con discapacidad en la unidad familiar de convivencia:

a) Si alguno de los familiares mayores de edad tiene diagnosticada una discapacidad igual
o superior al 65 %, se otorgará 0,9 puntos por cada familiar en dicha situación.

b) Si alguno de los familiares menores de edad, excluido el causante de la ayuda, pade-
ce una discapacidad igual o superior al 33 %, se otorgará 1 punto por cada menor
cuando la discapacidad sea igual o superior al 65 % y 0,9 puntos si la discapacidad es
igual o superior al 33 %.

c) Si alguno de los familiares menores de 6 años padece una discapacidad inferior al 33 %
y tiene diagnosticado un trastorno en su desarrollo y la necesidad de recibir atención
por derivación desde el Centro de Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX),
0,9 puntos por cada menor en dicha situación.

Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección
General competente en materia de protección social, que realizará de oficio cuantas ac-
tuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.
Durante la fase de instrucción del procedimiento podrán recabarse cuantos informes téc-
nicos se estimen necesarios para resolver.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, con la com-
posición que se especificará en las respectivas convocatorias, que emitirá un informe en
el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios es-
tablecidos en el presente decreto.
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En todo caso, esta Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

— Presidencia: la persona que ostente la Jefatura de Servicio que tramite las subvencio-
nes o persona en quien delegue.

— Secretaría: será desempeñada por un funcionario de la Dirección General competente
en materia de protección social con funciones de asesoramiento jurídico, nombrado por
el Presidente, con voz pero sin voto.

— Vocales: dos funcionarios de la Dirección General competente en materia de protección
social, de los cuales al menos uno deberá pertenecer al servicio antedicho. 

También se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente, con voz pero sin
voto.

En caso de ausencia o enfermedad, los componentes de la comisión serán suplidos por
quien designe el Presidente del órgano colegiado.

3. La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo
dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá no-
tificarse a los interesados si alterara las condiciones de la solicitud formulada. Se conce-
derá un plazo de 10 días para presentar alegaciones o para reformular la solicitud y ajus-
tar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

Examinadas las alegaciones aducidas o la solicitud reformulada, por la Comisión de Valo-
ración, se emitirá nuevo informe para que el órgano instructor elabore la propuesta de re-
solución definitiva que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propo-
ne la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando los criterios de valoración
seguidos para efectuarla.

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor se eleva-
rá al órgano competente para su resolución.

6. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería com-
petente en materia de protección social en el plazo máximo de tres meses a contar des-
de el día siguiente a la terminación del plazo de presentación de solicitudes.

7. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se con-
cede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones
impuestas al beneficiario y las menciones de identificación y publicidad, hará constar, en
su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes y, en su caso,
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de
beneficiarios no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado
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en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en fun-
ción de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este último supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas be-
neficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

8. La resolución adoptada pondrá fin a la vía administrativa. Se notificará a los interesados
de forma individual, de forma que se garantice el respeto a su intimidad, en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La fal-
ta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo.

9. La resolución expresa o presunta podrá ser recurrida potestativamente en reposición an-
te el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

En el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta de aquél.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera ex-
preso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará a partir del día siguiente a
aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Trans-
curridos dichos plazos, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición será de un mes.

Artículo 8. Gastos subvencionables y cuantía de la subvención.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de la actuación subven-
cionada, salvo lo dispuesto en el artículo 2, su apartado 1.g) del presente decreto, sin que la
cuantía objeto de concesión, IVA incluido, pueda exceder de los importes máximos que a con-
tinuación se detallan para cada acción subvencionable:

— Adquisición de productos de apoyo: un máximo de 3.000 € por producto.

— Ayudas para el transporte: 0,15 € el kilómetro hasta un máximo de 125 € al mes duran-
te el período de duración del tratamiento.

Artículo 9. Forma de pago y justificación de la ayuda.

1. El abono de la ayuda se realizará a través de un pago único una vez dictada la resolución
favorable.

2. Se exceptúa del supuesto de abono de la subvención junto con el reconocimiento de la
ayuda en aquellos casos en los que la concesión de la ayuda se realiza en la modalidad
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de aportación de fondos propios provenientes de otras Administraciones o entidades cuan-
do la ayuda no haya sido objeto de concesión en el momento de presentar la solicitud de
la presente ayuda. En este caso, el pago de la ayuda estará supeditado a la aportación de
la resolución o documento acreditativo de la concesión de la subvención o ayuda corres-
pondiente.

3. El pago se efectuará sin previa justificación ni exigencia de garantías, ya que dichos anti-
cipos se consideran determinantes para financiar la actuación subvencionable, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante la presentación de los
originales o las copias compulsadas de la documentación que se especifica a continuación: 

a) En el caso de las ayudas para productos de apoyo la documentación a aportar será la
siguiente:

a.1) Facturas del gasto realizado en la que se incluyen los datos básicos de la persona
física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o núme-
ro de Documento Nacional de Identidad (DNI), el detalle de los conceptos de gas-
to y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte correspon-
diente al Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o
cualquier signo distintivo acreditativo del abono.

Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura co-
rrespondiente, podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gas-
to y pago realizado con validez en el tráfico mercantil. 

a.2) Asimismo, si se hubiese obtenido una ayuda o subvención para la adquisición del
producto deberá acompañarse el justificante acreditativo del abono realizado por
la entidad concedente en el que se pueda comprobar el importe y la fecha de re-
alización del mismo.

b) En el caso de las ayudas para desplazamientos, la justificación se realizará en los si-
guientes términos:

1) Si el desplazamiento se produce mediante vehículo ajeno deberán aportarse:

1.1) La/s factura/s correspondiente/s acreditativa/s del/de los gastos y pagos rea-
lizados. En su defecto, el/los recibí/s en el que conste la identificación de la
persona física o jurídica que lo emite, el importe del desplazamiento, el con-
cepto, las localidades de origen y de destino y el sello o la firma de la per-
sona prestadora del servicio en el que conste el pago del servicio prestado.

1.2) Un certificado del responsable del centro donde se prestan los servicios acre-
ditativo de las sesiones del tratamiento que se han realizado y los días en
que éstas han sido efectuadas.

2) Si el desplazamiento se realiza en vehículo propio, un certificado del responsable
del centro donde se prestan los servicios acreditativo de las sesiones del trata-
miento que se han realizado y los días en que éstas han sido efectuadas. 
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5. Los plazos de presentación de la documentación justificativa son los siguientes:

a) En el caso de las ayudas para la adquisición de productos de apoyo, dos meses a con-
tar desde la fecha de abono de la subvención o, en el caso de que se tratare de un pro-
ducto adquirido con la concurrencia de una ayuda de otra entidad, 2 meses a contar
desde la fecha del último pago efectuado.

b) En el caso de las ayudas por desplazamiento el plazo máximo de presentación será de
2 meses a contar desde la fecha de finalización del tratamiento que motiva el despla-
zamiento o hasta el 31 de enero del año siguiente a la convocatoria cuando el trata-
miento que motiva el desplazamiento persiste a 31 de diciembre del año de la convo-
catoria.

Artículo 10. Obligaciones.

1. Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a cumplir las siguientes obliga-
ciones que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

a) Realizar la adquisición del producto o el desplazamiento para el que se concede la sub-
vención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones im-
puestos en la resolución de concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o
a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas que fi-
nancien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las circunstancias
que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones fiscales con la Ha-
cienda estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control. 

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 43 de dicha ley.

2. No serán de aplicación la obligaciones previstas en la letras f) y h) del antedicho artículo
ya que no son predicables en esta ayuda teniendo en cuenta, por una parte, el régimen
de justificación de la ayuda prevista en el decreto y, por otra, la imposibilidad de exigir
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medidas de difusión de la subvención que serían atentatorias contra el derecho al honor
y a la intimidad.

Artículo 11. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas no serán objeto de publicación ni en el DOE, ni en el Portal de
Subvenciones, ni en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana por
tratarse de datos de carácter personal que afectan a la intimidad de las personas físicas.

Artículo 12. Reintegro y pérdida de derecho al cobro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención o el reintegro de la ayuda y, en este último caso, la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, cuando concurra alguna de las causas previstas en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Asimismo, procederá la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención en el caso de que en los supuestos de concesión de la ayuda por la concurrencia
de ayudas provenientes de otras entidades, ésta no hubiere sido finalmente concedida.

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención
y declarar la pérdida del derecho al cobro o el reintegro en periodo voluntario, corres-
pondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de ha-
cienda. En caso de que se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posterior-
mente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25 %, de acuer-
do con lo previsto en este artículo y hasta el momento en que se produjo la devolución
efectiva por parte del beneficiario.

3. El procedimiento de pérdida del derecho al cobro o reintegro se iniciará de oficio desde el
momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro.

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesa-
do a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a
la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. 

Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de acuerdo con
la normativa vigente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Públi-
ca de Extremadura. 

5. La pérdida del derecho al cobro o la obligación de reintegro establecida en los apartados
anteriores, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 13. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión.

1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario de conformidad con el principio de proporcionalidad, en fun-
ción de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimien-
to por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acredita-
da una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se hayan efectuado gastos en un porcentaje del 60 % de la
ayuda concedida en los casos de ayuda por desplazamiento y un 80 % en el caso de la
adquisición de productos de apoyo. En estos casos procederá el reintegro de la subven-
ción en cuanto a la parte no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e inver-
siones subvencionables no alcancen los porcentajes antedichos.

Artículo 14. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no
superen el coste total de la actuación subvencionada.

2. En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación subvencionada.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas para el año 2015.

1. Objeto.

Aprobar la convocatoria pública en el ejercicio 2015 de subvenciones a las familias con hi-
jos menores discapacitados a cargo y en situación de privación material severa con cargo
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015. 

2. Beneficiarios. 

Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas, las familias en las que con-
curran los requisitos previstos en el artículo 2 de las bases reguladoras de estas subven-
ciones.

En concreto, respecto al párrafo tercero, del apartado 1.d) del referido artículo, para la
presente convocatoria se entenderá que la unidad familiar de convivencia se encuentra en
una situación de privación material severa cuando las rentas e ingresos computables de
dicha unidad no sobrepasen los límites que se detallan a continuación determinados se-
gún la fórmula que se describe
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Fórmula aplicable

Primer adulto: 1

Segundo adulto y siguientes: 0,5

Menores de 14 años: 0,3

N.º de Unidades de consumo: 1 + (a-1) x 0,5 + b x 0,3

a = número de adultos

b = número de menores

EXTREMADURA

Renta media por unidad de consumo con alquiler imputado 2013: 14.025 €.

Umbral pobreza 60 % = 8.415,00 €.

LÍMITES ECONÓMICOS DE APLICACIÓN

FAMILIA N.º Unidades Consumo Umbral Pobreza/Límite aplicable

Un adulto y un menor 1,3 10.939,50 €

Un adulto y dos menores 1,6 13.464,00 €

Un adulto y tres menores 1,9 15.988,50 €

Dos adultos y un menor 1,8 15.147,00 €

Dos adultos y dos menores 2,1 17.671,50 €

Dos adultos y tres menores 2,4 20.196,00 €

Los límites que no estuvieran previstos en el presente recuadro se calcularán de confor-
midad con la fórmula descrita teniendo en cuenta la composición de la unidad familiar de
convivencia del menor causante de la ayuda.

3. Procedimiento de concesión. 

Se tramitará en régimen de convocatoria periódica y de concurrencia competitiva, con-
forme a los criterios de valoración previstos en el artículo 6 del decreto.

4. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes formuladas conforme al Anexo I se dirigirán a la Consejería de Empleo, Mu-
jer y Políticas Sociales, y se podrán presentar en cualquiera de las oficinas del Registro
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Siste-
ma de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

Las solicitudes de dirigirán a la siguiente dirección:

Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales

Dirección General de Política Social y Familia

Calle Antonio Rodríguez Moñino n.º 2

06800 Mérida (Badajoz)

El modelo de solicitud estará a disposición de los solicitantes en el portal web de infor-
mación al ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.gobex.es.

Las solicitudes deberán acompañarse de los documentos que se especifican en el artículo
4 de las bases reguladoras.

5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponde
a la Dirección General de Política Social y Familia.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emiti-
rá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada conforme a
los criterios establecidos en el presente decreto.

En todo caso, esta Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

— Presidencia: el/la titular de la Jefatura del Servicio de Prestaciones Sociales o persona
en quien delegue.

— Secretaría: será desempeñada por un funcionario de la Dirección General de Política
Social y Familia con funciones de asesoramiento jurídico, nombrado por el Presidente,
con voz pero sin voto.

— Vocales: un técnico en relaciones laborales y un jefe de negociado pertenecientes al
Servicio de Prestaciones Sociales.

También se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente, con voz pero sin
voto.

En caso de ausencia o enfermedad, los componentes de la comisión serán suplidos por
quien designe el Presidente del órgano colegiado.

El órgano competente para la resolución de concesión de estas subvenciones será el/la ti-
tular de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

6. Plazo de resolución y notificación. 

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada de forma individualizada por el ti-
tular de la Consejería competente en materia de política social en el plazo máximo de tres
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meses a contar desde el día siguiente a la terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, para preservar la intimidad de los solicitantes, en los términos previstos en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La resolución adoptada pone fin a la vía administrativa. Contra la misma los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dic-
ta este acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la resolución. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

La falta de notificación de la resolución expresa legitima para entenderla desestimada por
silencio administrativo. 

7. Publicidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del presente decreto la concesión de estas
subvenciones no será objeto de publicidad al tratarse de datos personales que pueden
afectar al honor, la intimidad personal y familiar de las beneficiarias.

8. Créditos presupuestarios y financiación. 

La presente convocatoria será financiada con un crédito de 150.000,00 €, con cargo al pro-
yecto de gastos 2014.15.002.0024.00, aplicación presupuestaria 2015.11.02.252B.489.00.00,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015.
La financiación proviene exclusivamente de los fondos estatales aportados por el Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para el Programa de lucha contra la Po-
breza Infantil.

9. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dicta es-
te acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, conforme a lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.
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Disposición final primera. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas bási-
cas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin per-
juicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás normas concor-
dantes en materia de subvenciones públicas.

Disposición final segunda. Referencias al género.

Todas las alusiones a la forma del masculino genérico que se recogen en el presente Decreto
deberán entenderse referidas a la condición masculina o femenina de cada persona según co-
rresponda.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO I        
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

SOLICITUD DE AYUDAS A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE PRIVACIÓN MATERIAL 
SEVERA Y CON HIJOS MENORES CON DISCAPACIDAD A CARGO 

 
1. Datos personales del menor 

 
Nombre y apellidos  Fecha de nacimiento 

 
 

Domicilio de residencia 
 
 
Localidad C.P./Provincia 

 
 

Tipo de discapacidad Grado 
 
 

 
 

2. Datos del solicitante progenitor 
 

Nombre y apellidos  D.N.I./N.I.E./Pasaporte 
 
 

Domicilio de residencia Teléfono 
 
 

Localidad C.P./Provincia 
 

Domicilio a efectos de notificaciones (sólo rellenar en caso de no coincidencia con el domicilio de
residencia) 
 
 
 
 

3. Datos de la Unidad Familiar (integrantes distintos al solicitante y menor causante) 
 

Nombre y apellidos 
Tipo y grado de parentesco 

(cónyuge, consanguinidad, 
afinidad…)  y orden (1º, 2º…) 

 
Edad 

 

 
Discapacidad 

 
 

  
 

 
 

 
 

   

 
 

   

   
 

 

   
 

 

 
ENTRADA 
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4. Datos de la Ayuda 
 

 
Objeto de la ayuda (especificar 
lo que proceda: producto de apoyo 

o ayuda por transporte) 

 
Importe total de 

la acción 
subvencionable 

 
Importe 

Solicitado 

Importe solicitado 
o concedido por 
otra entidad para 
el mismo objeto 

 
Aportación de fondos 

propios 

 
 

  
 
 
 

  

 
 

5. Consentimiento 

 

CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

1.- Información 

Según lo dispuesto en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos tienen derecho a no 
aportar los datos y documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas, las 
cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el caso 
de datos de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

2.- Consentimiento (del solicitante y de los familiares convivientes mayores de 14 años 
computables a los efectos de la presente ayuda) 

Mediante mi firma, autorizo expresamente a la Dirección General competente en materia de 
prestaciones sociales, en el procedimiento de ayudas familias en situación de privación 
material severa y con hijos discapacitados a cargo prevista en el Decreto 102/2015, de 19 de 
mayo, para recabar la información correspondiente a las consultas que señalo con una X: 

a) SVD I(Sistema de Verificación de Datos de identidad) 
b) Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones) 
c) Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS) 
d) Vida Laboral (TGSS) 
e) Prestaciones Desempleo (SEPE) 

Nota: La falta de autorización comportará la obligación del interesado  de aportar a instancia de 
parte los documentos acreditativos de los requisitos necesarios para causar derecho a  la 
ayuda. 

Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) e) Firma 
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Muy importante: la presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar de oficio los certificados o información de encontrarse al corriente de pago de sus 
obligaciones, a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, y por la Consejería competente en materia de hacienda de la 
Junta de Extremadura. No obstante, si el solicitante deniega expresamente el consentimiento, 
deberá presentar entonces la certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el 
órgano competente. 
 
  No autorizo (rellenar sólo en caso de negativa a la comprobación de estar al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones ante las Administraciones señaladas).  
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Mujer y 
Políticas Sociales, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Consejería de Empleo, Mujer y 
Políticas Sociales, C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. 

 
 
 
 

6. Datos Bancarios/Alta de Terceros (marcar con una x lo que proceda) 
 

 SÍ estoy dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura y  la cuenta de 
abono es la siguiente: 

 
Titular  D.N.I./N.I.E. 

 
 

Banco/Caja 
 
 
IBAN: 
 
Nº de Cuenta: 
. 
  NO estoy dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura o quiero 
modificar mi número de cuenta, por lo que acompaño a la solicitud el modelo oficial de alta de terceros. 
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7. Declaración responsable del solicitante progenitor (en el caso de no consignarse con una X, 
deberá aportarse las declaraciones en soporte papel) 

 
 Declaro no estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
impiden obtener la condición de beneficiario de la ayuda. 
 

 Declaro que la unidad familiar no ha recibido subvención o ayuda de otra Administración 
Pública, entidad u órgano público o entidad privada por la totalidad del coste del producto o del 
desplazamiento que constituye el objeto de esta subvención. 
 
 
DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         En ...............................a..............de..........................................de 201 

 
 

 
 
 
 
 
 

Firma del solicitante 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales 

                                    C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº2 A. Mérida – 06800 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 
 
Nota Importante: 
 
Cumplimente el formulario con letra clara y en mayúsculas. Todos los apartados de la 
solicitud son de obligada cumplimentación. 
 
La solicitud deberá estar firmada por la persona interesada para que se considere válida. 
 

1. Datos personales del menor 
 
- Nombre y apellidos del menor causante de la ayuda: Se indicará el nombre completo (tal y como 
figura en los documentos oficiales, evitando las abreviaturas). 
- Fecha de nacimiento del menor conforme al libro de familia. 
- Tipo de discapacidad (física, psíquica o sensorial) y porcentaje de discapacidad conforme al 
dictamen emitido por el CADEX u órgano equivalente. 
 
 

2. Datos del solicitante progenitor 
 
- Nombre y apellidos del solicitante: Se indicará el nombre completo (tal y como figura en los 
documentos oficiales, evitando las abreviaturas). 
- D.N.I./N.I.E.: Indicar el tipo de documento (D.N.I. o N.I.E.) y número del mismo. 
- Domicilio de residencia. 
- Domicilio a efectos de notificaciones: Deberá consignarse en este apartado el domicilio donde 
desee recibir las comunicaciones efectuadas desde el órgano gestor. Sólo consignar en el caso de 
que no coincida con el domicilio de residencia. 
- Teléfono: Se indicará el teléfono de contacto. 
 
 

3. Datos de la Unidad Familiar 
 
Se consignarán los nombres y apellidos, parentesco, edad y grado de discapacidad, en su caso, del 
resto de miembros de la unidad familiar distintos a los ya cumplimentados en los apartados previos.  
 
 

4. Datos de la Ayuda 
 
Se indicará el tipo de ayuda que se solicita (para productos de apoyo o desplazamiento), el coste 
total presupuestado para la actividad objeto de subvención, el importe solicitado en concepto de 
ayuda y, en el caso de que se hubiere solicitado o concedido una ayuda para el mismo objeto o el 
solicitante asumiera el compromiso de aportar fondos propios, el importe de la ayuda o aportación 
correspondiente. 
 
 

5. Consentimiento  
 
Este apartado está destinado a evitar la presentación de aquellos documentos que puedan ser 
obtenidos de oficio por la Administración a través de los ficheros de titularidad pública. Para ello, 
deberán cumplimentarse los datos personales de los miembros de la unidad familiar mayores de 14 
años. Marcar las casillas de aquellos servicios a los que se autoriza la consulta y firmar en la casilla 
habilitada para tal fin (en caso contrario, deberá aportarse la documentación correspondiente en 
soporte papel) 
 
 

6. Datos Bancarios/Alta de Terceros 
 
Se indicarán los datos bancarios para efectuar el abono de la ayuda de los que deberá ser titular el 
solicitante progenitor de la ayuda. 
Se indicará el IBAN (Código internacional de la cuenta bancaria) así como los 20 dígitos que integran 
la cuenta bancaria. 
El titular de la cuenta y el número de la misma deberán coincidir con los señalados en el alta de 
terceros que figure en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura o que, en su defecto, 
presente el interesado. 
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7. Declaración responsable del solicitante  

 
Márquese lo que proceda, poniendo una X en la casilla correspondiente. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (en original o copia compulsada) 
 

 El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar. 
El NIE en el caso de extranjeros. 
 

 El libro de familia del solicitante a los efectos de acreditar la filiación con el menor. 
 
En el supuesto de solicitantes no españoles deberá aportarse el documento análogo acreditativo de 
la filiación en su país de origen. 
 
En los supuestos de adopción, se deberá aportar la resolución judicial, administrativa o documento 
análogo constitutivo de la misma. 
 

 Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figuren todos los miembros de la 
unidad familiar y las fechas de altas y bajas acaecidas en el domicilio familiar con los DNI O NIE 
correspondientes. No se admitirán certificados de empadronamiento que hayan sido emitidos con 
una antelación superior al mes a la fecha de presentación de la solicitud.  
 

 El libro o libros de familias necesarios para acreditar el parentesco de los miembros integrantes de 
la unidad familiar computables a los efectos del decreto cuando dicho parentesco no pueda 
acreditarse a través del libro de familia del solicitante. 
 

 Dictamen y resolución acreditativos de un grado de discapacidad igual o superior al 33% emitido 
por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX) u órgano equivalente. 
 

 Dictámenes y/o resoluciones acreditativas del grado de discapacidad del resto de familiares 
emitidos por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX) u órgano equivalente 
(artículo 4, apartado 3.12 del decreto). 
 

 Prescripción de un profesional del sistema sanitario público o de las entidades vinculadas al sector 
de la discapacidad que determine la necesidad e idoneidad del producto de apoyo. En los casos de 
tratamientos que motivan la solicitud de ayuda por desplazamiento, resolución emitida por el CADEX 
en la que se determine la necesidad del tratamiento y el centro de derivación. 
 

 Documentación acreditativa del coste del producto o del desplazamiento subvencionable (facturas, 
presupuestos, informe del centro, recibís, etc.). Ver artículo 4, apartado 3.6) y artículo 9 del decreto. 
 

 Copia compulsada de la solicitud, de la resolución o del documento justificativo de dicha 
concesión en el caso de que se hubiere solicitado o percibido algún tipo de ayuda para el mismo 
objeto que el contemplado en el presente decreto cuando la ayuda solicitada o concedida no cubriere 
la totalidad del coste de la actuación. 
 

 Contrato de trabajo y justificantes salariales en el caso de los miembros de la unidad familiar, 
incluido el solicitante y el causante de la ayuda, que hubieren trabajado o se encontraren trabajando 
en el año 2015.  
 

 Modelo de Alta de Terceros en el caso de no figurar de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura. 
 

 Documentación aportada al no prestar el consentimiento al órgano gestor a recabar de oficio los 
datos correspondientes: 
 
 

 Otra documentación: 
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Consejería de  
Hacienda y Administración Pública 

Secretaría General de  
Hacienda 
 

Tesorería 
 

Paseo de Roma s/n. Módulo „B‰. Planta Baja 
06800 Mérida 
Tel: 924 00 63 53 

MODELO PARA ALTAS DE TERCEROS 

   N.I.F (1)                                               Apellidos y nombre / Razón social (2)

        

   Domicilio (3)                                                                                                                                               Código Postal

 Población                                                              Provincia                                                      Teléfono
        

AUTORIZA a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para que las 
cantidades que deba percibir sean transferidas en la entidad financiera y a los datos bancarios señalados en el 
APARTADO 2.

.......................................... a ........... de .............................. de ................ 
El Autorizante (4)

Fdo............................................

IBAN                                  

PAGOS EUROPEOS NO NACIONALES:         BIC           

   Nombre de la Entidad                                                                                               Sucursal

CERTIFICAMOS que la cuenta bancaria anteriormente señalada, figura abierta en esta entidad financiera al 
N.I.F. y nombre del siguiente titular (EL TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE DEBE SER EL MISMO 
QUE EL INTERESADO QUE FIGURA EN EL APARTADO 1):

   N.I.F (1)                                               Apellidos y nombre / Razón social (2)                                                                                   

         

POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO 
(Fecha, sello y firma) 

Fdo............................................ 

EJEMPLAR PARA LA TESORERÍA O CENTRO GESTOR (6)                   
VER NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN 

Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa 
que los datos personales serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero con la finalidad de percibir los pagos procedentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para realizar envíos informativos relacionados con la actualización de datos dirigidos al propio 
interesado o a las entidades financieras y para suministrar la información necesaria de trascendencia fiscal o recaudatoria a las Administraciones Públicas 
correspondientes. Asimismo, se informa que pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de los datos facilitados 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Paseo de Roma s/n, 06800 Mérida. 

1. DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS (A cumplimentar por el interesado)

2. DATOS BANCARIOS (A cumplimentar por la entidad financiera) (5)



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16602

NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO PARA ALTA DE 
TERCEROS 

Deberán cumplimentar este modelo las personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad 
jurídica a cuyo favor surjan las obligaciones o se vayan a realizar los pagos correspondientes como 

acreedores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

No será necesario cumplimentar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los que de nuevo se 

optara para el cobro. 

(1) N.I.F.- Se hará constar el Número de Identificación Fiscal (N.I.F) de la persona física o entidad, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 

a) Personas físicas: 
-De nacionalidad española: el N.I.F. será su D.N.I. (art. 19.1. R.D. 1065/2007). 
-De nacionalidad española no obligados a obtener el D.N.I. (residentes en el extranjero o menores 
de 14 años): deberán obtener un N.I.F. propio (art. 19.2 R.D. 1065/2007).
-De nacionalidad extranjera: el N.I.F. será su N.I.E. (Número de Identidad de Extranjero) (art. 20.1 
R.D 1065/2007).

En el supuesto de menores de edad, el N.I.F. propio evita identificar su información fiscal con la del 
representante legal. 

b) Entidades españolas, extranjeras o establecimiento permanente de una entidad no residente en España: el 
N.I.F será invariable salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad (art. 22.1 R.D. 1065/2007). Se deberá 
consignar el N.I.F. de la entidad objeto de alta, en ningún caso el de su representante legal. 

c) Las personas físicas o entidades que hayan acreditado la condición de no residentes, con cuenta abierta 
en España y siempre que la operación no tenga naturaleza o trascendencia tributaria, harán constar el 
Número de Identidad válido en el país de origen o Pasaporte, según el que se haya consignado en la entidad 
financiera a efectos de identificación de la cuenta (art. 28.7. R.D. 1065/2007).

(2) Apellidos y nombre / Razón social.- En el caso de persona física deberán consignarse primero los 
apellidos y después el nombre. Sólo deberá constar uno de los titulares de la cuenta bancaria que deberá ser 
la persona a cuyo favor se vayan a realizar los pagos correspondientes. 

En el supuesto de que se trate de persona jurídica o sin personalidad, habrá de indicarse el nombre de la 
sociedad o entidad, no su nombre comercial. 

(3) Domicilio.- Se hará constar el domicilio al que se realizarán las comunicaciones relacionadas con los 
pagos. 

(4) Autorizante.- En el caso de entidades o menores de edad se exigirá la firma de los representantes 
legales. 

(5) Datos bancarios.-

-Código de cuenta bancaria en formato IBAN.- El Número Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) es 
obligatorio para todas las cuentas abiertas en los países del Espacio Económico Europeo (EEE). Su longitud 
máxima es de 34 caracteres (según país). En España se compone de 24 caracteres. 

-Pagos europeos no nacionales.- En el supuesto de pagos que hayan de realizarse a países pertenecientes 
al Espacio Económico Europeo (EEE) distintos de España, habrá de consignarse, con carácter obligatorio,
además del IBAN, el BIC (Código de identificación del Banco, también denominado SWIFT). Dicho código 
consta de 11 caracteres. 

(6) Entrega.- Los modelos cumplimentados podrán ser entregados o remitidos al centro gestor del 
correspondiente expediente, si así se hubiera indicado, en los lugares que establece el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, en todo caso, a la siguiente dirección: 

Consejería de Hacienda y Administración Pública 
Secretaría General de Hacienda 
TESORERÍA 
Paseo de Roma, s/n 
06800 MERIDA
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que se
nombra personal estatutario fijo en la Categoría de Facultativo/a
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2015061108)

Por Resolución de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Ge-
rencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fi-
jo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Faculta-
tivo/a Especialista de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2014 (DOE núm. 228, de 26 de noviembre), de
la Secretaría General, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido
plaza en la especialidad de Radiodiagnóstico del citado proceso selectivo. En su apartado ter-
cero, se concede un plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e in-
corporación a la plaza adjudicada. 

Dispone la base 13.3 que “la falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputa-
ble al interesado y no responda a causas justificadas producirá el decaimiento de su derecho
a obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, podrá ser llamado por orden de pun-
tuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza
en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incor-
poren a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así apreciada por la Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud”.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constató que el aspirante Don Fruc-
tuoso Delgado Cordón no había tomado posesión de la plaza adjudicada en la especialidad de
Radiodiagnóstico, por lo que de acuerdo con la precitada base 13.3 de la Convocatoria, se dic-
tó Resolución de 5 de marzo de 2015 (DOE núm. 52, de 17 de marzo), de la Secretaría Ge-
neral, por la que se declaraba el decaimiento en el derecho a obtener la condición de perso-
nal estatutario fijo a Don Fructuoso Delgado Cordón y se nombraba personal estatutario fijo
en el citado proceso selectivo a Doña María Ángeles Valero González. 

Posteriormente, se advierte que Doña María Ángeles Valero González tampoco ha tomado po-
sesión de la plaza adjudicada dentro del plazo previsto en la antedicha Resolución de 5 de
marzo de 2015, por lo que igualmente procede declarar el decaimiento de su derecho a ob-
tener la condición de personal estatutario fijo.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Sa-
lud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16604

R E S U E L V E :

Primero. Declarar el decaimiento de la aspirante que se relaciona en el Anexo I del derecho a
obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista
de Área de Radiodiagnóstico, por no haber tomado posesión de la plaza adjudicada en el pla-
zo concedido al efecto, quedando sin efecto su nombramiento en el proceso selectivo men-
cionado en el encabezamiento de esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área de Radiodiagnóstico al
aspirante que se relaciona en el Anexo II, adjudicándole la plaza que se detalla, previa acre-
ditación del cumplimiento de los requisitos necesarios de participación.

Tercero. El aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura pa-
ra efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesada y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin efec-
to su nombramiento. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, po-
drá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, a 6 de mayo de 2015.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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ANEXO I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA DE SALUD
33492710H VALERO GONALEZ, MARIA ANGELES MERIDA

ANEXO II

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA DE SALUD
80236615B CARDENAS GOMEZ, JOSE TOMAS MERIDA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de mayo 2015 por la que se convoca la provisión de puestos
de trabajo vacantes singularizados de personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de concurso. (2015050133)

Hallándose vacantes puestos de trabajo singularizados de personal funcionario de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que están debidamente dotados pre-
supuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión
definitiva de los mismos.

Con tal fin se efectúa la presente convocatoria, que es consecuencia de la instauración de un
sistema diferenciado de concursos para la provisión de puestos de trabajo no singularizados
y singularizados de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 5 del Decre-
to 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Así pues, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo en vigor, de conformidad con lo
dispuesto en Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.i) del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal y
siendo esta Consejería competente según la disposición adicional primera del Decreto 138/2014,
de 1 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, he dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Se convoca, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de los puestos de tra-
bajo singularizados, que se hallan vacantes, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden, de acuerdo con
los requisitos, méritos y demás características que para cada puesto figuran en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo de personal funcionario que se halla en vigor.

2. No serán objeto de esta convocatoria aquellos puestos que, inmersos en expedientes de
modificación de relaciones de puestos de trabajo, hayan sido objeto de negociación con
las Organizaciones Sindicales con capacidad representativa reconocida en el ámbito co-
rrespondiente de la Administración autonómica en los términos previstos en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los puestos afectados por la eje-
cución de resoluciones judiciales, así como aquellos que en la relación de puestos de tra-
bajo, en la columna de observaciones, aparezcan con las claves PA (pendiente de amor-
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tizar), PAR (pendiente de amortizar y reestructurar), PR (pendiente de reestructurar) o
PAL (pendiente de amortizar y laboralizar).

3. El Anexo II de la presente Orden establece la correspondencia entre los números de có-
digo asignados a los puestos de trabajo por la Resolución de 15 de mayo de 2015, de la
Dirección Gerencia, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo (DOE número 94, de 19
de mayo de 2015), y los códigos asignados por el aplicativo SIRhUS a los mismos pues-
tos, que permiten su identificación en la Relación de Puestos de Trabajo.

Base Segunda. Participantes, condiciones de participación y obligación de participar
en el concurso.

1. Participantes.

Los participantes deberán reunir los requisitos y las condiciones generales exigidas en es-
ta convocatoria así como los requisitos que se especifican para cada uno de los puestos
de trabajo a los que opten, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, y mantenerlos durante la totalidad del proceso de provisión y serán:

a. Funcionarios de carrera de la Junta de Extremadura:

Podrán participar en cada convocatoria los funcionarios de carrera de la Junta de Ex-
tremadura, cualquiera que sea su situación administrativa, con excepción de los sus-
pensos en firme mientras dure la suspensión. 

b. Funcionarios de carrera de otras Administraciones:

Así mismo, podrán participar los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públi-
cas, cuando opten a los puestos que figuran con la clave “OAP” (Otras Administraciones
Públicas) en la columna de “observaciones” de la correspondiente relación de puestos de
trabajo, y siempre que acrediten con la solicitud, mediante la oportuna Certificación, que
han transcurrido dos años desde la toma de posesión de su último destino definitivo y
cumplan los requisitos de participación mencionados en el párrafo 1 de esta Base. 

En el Anexo III a esta Orden se especifican los puestos abiertos a funcionarios de otras
Administraciones Públicas.

2. Condiciones de participación de funcionarios de la Junta de Extremadura:

a. Funcionarios de carrera con destino definitivo.

Los funcionarios de carrera con destino definitivo sólo podrán participar en el presen-
te concurso si a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión de su último destino obtenido con tal
carácter, salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan Director de
Personal, supresión o remoción del puesto de trabajo, estén desempeñando con ca-
rácter definitivo un puesto obtenido por el procedimiento de reasignación de efectivos
u opten a puestos de igual nivel de complemento de destino en la misma Consejería y
localidad que aquél donde se encuentren destinados con carácter definitivo.
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Cuando al funcionario se le difiera el cese en el puesto de origen por necesidades del
servicio, a los solos efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se incluirá en el
cómputo de los años de permanencia en el puesto de trabajo el tiempo diferido.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o por in-
tegración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computa-
rá el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de proce-
dencia a efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores.

b. Funcionarios de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular o
por agrupación familiar.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por agru-
pación familiar, sólo podrán participar en el presente concurso si al término del plazo
de presentación de instancias llevaran más de dos años en dicha situación.

c. Funcionarios de carrera en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de
tres años, de otros familiares y en servicios especiales.

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años,
de ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayores de
65 años, de familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de
consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapa-
cidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida y de los que
se encuentren en situación de servicios especiales, todos ellos con derecho a reserva
del puesto de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido y sobre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a
puesto del mismo nivel de complemento de destino, Consejería y localidad que aquél
donde se encuentren destinados con carácter definitivo.

d. Funcionarios de carrera en situación de Servicio en otras Administraciones Públicas.

Los funcionarios que se encuentren en la situación administrativa de Servicio en otras
Administraciones Públicas sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que fueron declarados
en dicha situación.

3. Obligación de participar en este concurso.

1. Tendrán obligación de participar en este concurso:

a) Los funcionarios de carrera que hubieran reingresado y obtenido destino provisional.

b) Los funcionarios de carrera que hubieran reingresado y se les hubiere autorizado un
traslado provisional a otra Administración Pública, en comisión de servicios de ca-
rácter voluntario, sin haber obtenido destino definitivo.

c) Los suspensos que no tengan derecho a reserva del puesto, una vez cumplido el
tiempo de suspensión.
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d) Los funcionarios de carrera en situación de expectativa de destino.

e) Los funcionarios de carrera en situación de excedencia forzosa.

2. Los funcionarios a que se refiere el apartado anterior están obligados a solicitar todos
los puestos convocados, con el fin de obtener destino definitivo, para los que cumplan
los requisitos exigidos para cada uno de ellos. 

4. Petición condicionada por razones de convivencia familiar.

En el supuesto de estar interesados en los puestos convocados para un mismo municipio
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho con-
curso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec-
tuada por ambos.

Base Tercera. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Los funcionarios de carrera que participen en esta convocatoria formularán, preferente-
mente por vía telemática, su solicitud, cuyo modelo figura en el Anexo IV a esta Orden y
en la siguiente dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp. 

Dicha solicitud, una vez cumplimentada via internet, deberá ser impresa, firmada y pre-
sentada en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para los solicitantes que sean funcionarios de la Junta de Extremadura, la solicitud se en-
contrará disponible en la parte privada de la dirección de internet mencionada, para cu-
yo acceso es preciso disponer de la clave personal de acceso o certificado digital del fun-
cionario.

Para los solicitantes procedentes de otras Administraciones que concursen a puestos ca-
talogados como OAP, la solicitud se encontrará disponible en la parte pública de dicha di-
rección web.

Las Secretarías Generales de cada Consejería facilitarán los medios técnicos necesarios
para acceder a la solicitud del concurso para aquellos funcionarios que no dispongan de
ordenador con conexión a Internet en el desempeño habitual de sus funciones.

2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración Pública
y contendrán, en el supuesto de que sean varios los puestos solicitados, el orden de pre-
ferencia de éstos.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

Finalizado el plazo de presentación no se admitirá ninguna solicitud o modificación de las
solicitudes presentadas, que serán vinculantes para los peticionarios.
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No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el día anterior de
la constitución de la Comisión de Valoración, que se anunciará en los tablones de anuncios
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en los Centros de Atención Admi-
nistrativa y en el portal del empleado público de Extremadura, con 10 días de antelación.

4. Cada funcionario sólo podrá presentar una solicitud en la que relacione, por orden de pre-
ferencia, los puestos a los que opta de los comprendidos en el Anexo I.

En el supuesto de que un funcionario pertenezca a más de un Cuerpo podrá presentar una
solicitud por cada Cuerpo estableciendo la preferencia entre las solicitudes.

5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de cada uno de los
requisitos y méritos en la forma que se especifican en la Base Quinta.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acreditada, podrán hacer constar
en escrito anexo a su solicitud el tipo de adaptación del puesto que necesitan, siempre
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la organización o unidad.
La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la infor-
mación que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los Órganos Técnicos de la Administración competentes, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
o puestos concretos.

Base Cuarta. Valoración de Méritos.

Para la adjudicación de los puestos se valorarán los méritos que se relacionan a continuación,
hasta un máximo de 23 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y de acuerdo con el siguiente baremo:

A. Méritos Generales.

La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 18,5 puntos según el si-
guiente baremo:

A.1. Grado Personal consolidado.

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el Cuerpo/Esca-
la desde el que se concursa, hasta un máximo de 2,5 puntos distribuidos de la si-
guiente forma:

— Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del complemento de
destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 2,5 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado igual o inferior en un nivel, al nivel
del complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudica-
rán 2,3 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado inferior en dos niveles, al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán
2,1 puntos.
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— Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos y hasta cua-
tro niveles al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo que se so-
licita, se adjudicarán 1,9 puntos.

— Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de cuatro niveles al
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se adju-
dicarán 1,7 puntos.

A.2. Trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo de personal fun-
cionario desempeñados, hasta un máximo de 3 puntos, atribuidos de la siguiente
forma:

— Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al del puesto soli-
citado: 0,09 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto solicita-
do: 0,08 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del puesto so-
licitado: 0,07 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del puesto
solicitado: 0,06 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al del puesto
solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

— Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro o más niveles al
del puesto solicitado: 0,04 puntos por mes completo.

A estos efectos, el nivel del puesto de trabajo desempeñado se determinará de
acuerdo con los siguientes criterios:

— Si el nivel asignado al puesto de trabajo es inferior al que se establece para ca-
da uno de los Grupos o Subgrupos en la siguiente relación, se considerará el ni-
vel que según la referida relación corresponda al Grupo o Subgrupo del funcio-
nario mientras desempeñó el puesto de trabajo:

Subgrupo A1 ................................................Nivel: 22

Subgrupo A2 ................................................Nivel: 20

Subgrupo C1 ................................................Nivel: 18

Subgrupo C2 ................................................Nivel: 16

Agrupaciones Profesionales ............................Nivel: 14

— Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un puesto de tra-
bajo, se hubiera modificado su nivel de complemento de destino sin que el fun-
cionario haya cambiado de Cuerpo, todo el periodo de desempeño del puesto se
computará con el referido nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado
clasificado, siempre que dicho nivel máximo esté comprendido en el intervalo de
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niveles asignado al Grupo o Subgrupo al que corresponda el Cuerpo del funcio-
nario en el referido periodo. Si durante el tiempo de desempeño del puesto de
trabajo, el funcionario ha cambiado de Cuerpo, se aplicará este mismo criterio
de forma independiente para cada uno de los periodos de desempeño corres-
pondientes a cada uno de los Cuerpos de pertenencia del funcionario. En todo
caso, se aplicará lo establecido en el párrafo anterior. 

Las fracciones inferiores al mes correspondiente a diferentes niveles se acumu-
larán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con ello se pueda completar
el mes, computándose éste como prestado en el nivel inferior objeto de acu-
mulación.

— Aquellos funcionarios que hayan estado o estén en excedencia voluntaria con
reserva de plaza o en situación de servicios especiales, se entenderá que du-
rante el tiempo de permanencia en dicha situación estuvieron o están, respec-
tivamente, desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual al del reservado.

— El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios, a los efectos de
valoración como mérito por trabajo desarrollado, se computará como desempe-
ñado en el puesto de origen del funcionario. Así mismo, el periodo de tiempo
desempeñado en destino provisional por reingreso, se computará con el nivel
que según la relación anterior corresponda al Grupo o Subgrupo del funcionario
mientras desempeñó el puesto de trabajo.

A.3. Actividad Formativa.

La actividad formativa se valorará hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el
siguiente detalle:

3.1. Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán, hasta
un máximo de 3,5 puntos, exclusivamente los cursos de formación y perfec-
cionamiento realizados cuyo contenido verse sobre materias directamente re-
lacionadas con las funciones propias del puesto o puestos de trabajo solicita-
dos, organizados u homologados por la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro
Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacio-
nal de Formación Continua de las Administraciones Públicas independiente-
mente del promotor de los mismos.

La relación directa entre los cursos realizados en la Escuela de Administración
Pública de Extremadura y las funciones propias del puesto de trabajo, se en-
tenderá existente cuando los cursos se encuadren en alguna de las áreas for-
mativas que para estos puestos se publican en el Anexo I y III a la presente
Orden.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación realizados que se
ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estable-



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16613

ciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 3,5 pun-
tos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un crédito por cada
10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, pudiéndose estable-
cer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para fracciones de
5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquellos se
incrementará en un 40%, en caso de acreditarse que se han superado las men-
cionadas pruebas.

3.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participación
como ponente en cursos o actividades formativas cuyo contenido verse sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto o
puestos de trabajo solicitados y promovidos por los centros e instituciones a
que se refiere el apartado A.3.1. anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada
hora de ponencia, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La relación directa entre los cursos impartidos en la Escuela de Administración
Pública de Extremadura y las funciones propias del puesto de trabajo, se enten-
derá existente cuando los cursos se encuadren en alguna de las áreas formati-
vas que para estos puestos se publican en el Anexo I y III a la presente Orden.

A.4. Antigüedad.

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas se otorgarán 0,20 puntos hasta un máximo de 4.

A estos efectos se computarán los servicios reconocidos expresamente que se hu-
bieran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimientos de servicios previos en la Admi-
nistración Pública. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

A.5. Permanencia en el puesto de trabajo.

Por haber permanecido 6 años en el último puesto obtenido con carácter definitivo,
se otorgará 1 punto y 0,5 más, por cada año adicional hasta un máximo total de 5
puntos. A estos efectos, al funcionario que en la actualidad se encuentre en desti-
no provisional por remoción o supresión del puesto de trabajo que venía ocupando
con carácter definitivo, o bien se encuentre pendiente de reasignación de efectivos
o en expectativa de destino, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación
como de permanencia en el puesto suprimido o en el que ha sido cesado.

B. Méritos Específicos.

La valoración de los méritos específicos, que serán únicamente los que figuran, en su ca-
so, para cada puesto de trabajo en la columna de “méritos” del Anexo I, no podrá ser su-
perior a 4,5 puntos según el siguiente baremo:
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B.1. Titulación Académica.

Los títulos académicos que figuran en la columna de “méritos” de la relación de pues-
tos de trabajo, para el puesto de trabajo que se solicita, se valorarán con 0,75 pun-
tos el título de Doctor o equivalente, con 0,50 puntos el de Licenciado o equivalen-
te, y con 0,25 puntos el de Diplomado Universitario o equivalente, hasta un máximo
de 0,75 puntos.

No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la obtención de otros
de nivel superior que se aleguen como mérito, ni los exigidos como requisito para
poder participar en este concurso.

B.2. Experiencia.

Se valorará con 0,60 puntos por año completo o fracción superior a 6 meses hasta
un máximo de 3 puntos.

Si un puesto de trabajo requiere mas de una experiencia como mérito en la rela-
ción de puestos de trabajo, la puntuación a que se refiere el párrafo anterior se
aplicará de forma proporcional a cada experiencia integra que el participante tu-
viera acreditada.

En el caso de los puestos denominados Coordinador/a, con número de código:
2000028, 2000031, 2000039, 2000041, 2000045 y 2000069 se valorará la expe-
riencia adquirida por el desempeño efectivo de puestos de trabajo que componen los
Servicios Oficiales Veterinarios de la Sanidad Local de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

B.3. Otros Méritos.

Se valorarán hasta un máximo de 0,75 puntos, según estimación de la Comisión de
Valoración, aquellos méritos que figuran en la correspondiente relación de puestos
de trabajo en la columna de “méritos” no incluidos en los apartados anteriores.

Base Quinta. Acreditación de Requisitos y Méritos.

A. Requisitos.

A.1. Los requisitos generales para poder participar, así como el requisito de Grupo o Sub-
grupo, se acreditarán mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, quien la aportará a la
Comisión de Valoración.

Dicha Certificación será objeto de comunicación a cada participante en la parte priva-
da de la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp,
dónde cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves perso-
nales de acceso o certificado digital.

A tal fin la Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección
hará público en el Diario Oficial de Extremadura un anuncio que sustituirá a la no-
tificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a los participantes en
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esta convocatoria tanto la puesta a disposición de las Certificaciones antes referi-
das como el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de dicha
publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido de las mismas
puedan manifestarlo por escrito ante el Servicio de Gestión de Personal de la Di-
rección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, acreditando
documentalmente los datos que se consideren erróneos.

A.2. El requisito de Especialidad se acreditará de la siguiente forma:

A.2.1. Para los funcionarios propios de la Junta de Extremadura se acreditará me-
diante la Certificación a que se refiere el apartado A.1 anterior.

A.2.2. Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extremadura procedentes de
otras Administraciones Públicas por vía de transferencia el requisito de Es-
pecialidad se considerará, mediante la expedición de la oportuna acredita-
ción por la Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Ins-
pección en base a criterios de equivalencia o similitud entre el Cuerpo o
Escala de procedencia y la Especialidad asignada al puesto de trabajo que
solicite, así como en función del contenido y tiempo de trabajo desempeña-
do en la Comunidad Autónoma.

Para los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas que ha-
yan obtenido destino definitivo en la Junta de Extremadura mediante la par-
ticipación en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo, por con-
curso o libre designación, que realice ésta y para los funcionarios de otras
Administraciones Públicas que opten a puestos que figuren en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo con la clave OAP, en la columna de ob-
servaciones, el requisito de Especialidad se acreditará bien mediante la opor-
tuna certificación emitida por su Administración de origen o bien mediante la
presentación de su nombramiento como funcionario de carrera.

A.3. El requisito de formación específica que figura en la correspondiente Relación de
Puestos de Trabajo en la columna de “Especialidad/Otros”, se acreditará mediante
fotocopia compulsada del título, diploma o certificado que le hubiere sido expedido.

A.4. La titulación exigida que se especifique como requisito para cada uno de los pues-
tos de trabajo a los que se opte, se acreditará mediante fotocopia compulsada del
título académico, o en su caso, resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos para la expedición de dicho título, a excepción de que dicha titulación fuera la
exigida para el ingreso en el Cuerpo y Especialidad a que pertenezca el solicitante,
en el caso de los funcionarios propios de la Junta de Extremadura. 

A.5. El requisito de Experiencia deberá ser acreditado de la siguiente forma:

En caso de experiencias adquiridas por servicios prestados en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura o en el Organismo o Ministerio del que
procedan para el caso del personal transferido, una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes y conocidos los puestos de trabajo solicitados por cada fun-
cionario de carrera participante en la presente convocatoria, la Secretaría General



NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015 16616

de la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente expedirá, de oficio, Certi-
ficación en la que se indique si el funcionario tiene acreditada la experiencia o ex-
periencias exigidas como requisito en cada uno de los puestos solicitados en las re-
laciones de puestos de trabajo.

Dichas Certificaciones serán objeto de comunicación a cada participante en la parte pri-
vada de la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp,
donde cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves perso-
nales de acceso o certificado digital. 

A tal fin la Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección
hará público en el Diario Oficial de Extremadura un anuncio que sustituirá a la no-
tificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a los participantes en
esta convocatoria tanto la puesta a disposición de las Certificaciones antes referi-
das como el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de dicha
publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido de las mismas
puedan manifestarlo por escrito ante la Secretaría General u Organismo Autónomo
que la haya expedido, acreditando documentalmente los datos que se consideren
erróneos.

Por razones de agilidad y seguridad jurídica, el contenido de estos Certificados se
mantendrá e incorporará de oficio en las siguientes convocatorias de provisión de
puestos singularizados en que participe el funcionario.

Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados en otra Administración,
y siempre que no sea en el Organismo o Ministerio de procedencia en el caso del
personal transferido, se deberá presentar certificación del órgano competente en la
que se indique si el funcionario tiene acreditada la experiencia o experiencias exi-
gidas como requisito en cada uno de los puestos solicitados en las relaciones de
puestos de trabajo en el plazo que la Dirección General de la Función Pública, Re-
cursos Humanos e Inspección indique en el anuncio a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

A.6. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que opten a puestos identifica-
dos con la clave OAP deberán acreditar que cumplen los requisitos generales para
poder participar mediante Certificación expedida por la Administración a la que per-
tenezcan.

A.7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular, acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en cual-
quiera de las Administraciones Públicas. Asimismo, los participantes que procedan
de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud documentación que acredi-
te la finalización del período de suspensión.

A.8. En el caso de que dos funcionarios estén interesados por razón de convivencia fa-
miliar en obtener puestos de trabajo en la misma localidad, podrán condicionar su
petición al hecho de que ambos obtengan destino en la misma, entendiéndose, en
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicionada deberán reflejarlo así en su instancia y acom-
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pañarán a la misma una fotocopia compulsada de la petición del otro funcionario y
la documentación que acredite la convivencia efectiva.

A.9. Cualquier otro requisito específico que para cada puesto venga exigido en la res-
pectiva relación de puestos de trabajo, se acreditará mediante la correspondiente
documentación justificativa.

B. Méritos.

B.1. Se acreditarán mediante la Certificación a que se refiere el apartado A.1 anterior,
los siguientes méritos:

a) El grado personal consolidado, excepto para los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas que opten a puestos identificados con la clave OAP.

b) El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado 2 de la Base Cuarta, en lo
relativo a los puestos de trabajo desempeñados en la Administración de la Jun-
ta de Extremadura, así como el trabajo desarrollado en el Organismo o Minis-
terio del que procedan, para el caso del personal funcionario transferido.

c) Antigüedad, excepto para los funcionarios de otras Administraciones Públicas
que opten a puestos identificados con la clave OAP.

d) Permanencia en el puesto de trabajo, excepto para los funcionarios de otras Ad-
ministraciones Públicas que opten a puestos identificados con la clave OAP.

B.2. Mediante Certificación expedida por la Escuela de Administración Pública de la Jun-
ta de Extremadura, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento
que hayan sido organizados por la misma, así como la impartición de los cursos pro-
movidos por el citado organismo, quien la aportará a la Comisión de Valoración.

Dicha Certificación será objeto de comunicación a cada participante en la parte priva-
da de la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp,
dónde cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves perso-
nales de acceso o certificado digital. 

A tal fin la Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección
hará público en el Diario Oficial de Extremadura un anuncio que sustituirá a la no-
tificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a los participantes en
esta convocatoria tanto la puesta a disposición de las Certificaciones antes referi-
das como el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de dicha
publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido de las mismas
puedan manifestarlo por escrito ante la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura, acreditando documentalmente el curso que no consta en el Certificado
o los datos que se consideren erróneos.

Por razones de agilidad y seguridad jurídica, la puntuación que se les adjudique a
los participantes en el Mérito “Actividad Formativa”, en esta convocatoria, se man-
tendrá e incorporará de oficio en las siguientes convocatorias en que participe.
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Todo ello sin perjuicio de que el aspirante pueda acreditar la realización de cualquier
otra actividad formativa de conformidad con lo establecido en el apartado B.2 de la
presente base y/o mediante la aportación de la documentación justificativa, de con-
formidad con lo establecido en los apartados B.4.3 y B.4.4 del apartado B) de la
presente base. 

B.3. El mérito de experiencia a que se refiere el apartado B.2 de la Base Cuarta se acre-
ditará, a una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y conocidos los
puestos de trabajo solicitados por cada funcionario de carrera participante en la pre-
sente convocatoria, mediante Certificación emitida por el Secretario General u Or-
ganismo Autónomo correspondiente en la que se indique si el funcionario tiene acre-
ditada la experiencia o experiencias requeridas como mérito en cada uno de los
puestos solicitados en las relaciones de puestos de trabajo.

En el caso de los puestos denominados Coordinador/a, con número de código:
2000028, 2000031, 2000039, 2000041, 2000045 y 2000069, la experiencia adqui-
rida por el desempeño efectivo de puestos de trabajo que componen los Servicios
Oficiales Veterinarios de la Sanidad Local de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se certificará de oficio por la Secretaría General correspondiente.

Dichas Certificaciones serán objeto de comunicación a cada participante en la parte pri-
vada de la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp,
dónde cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves perso-
nales de acceso o certificado digital.

A tal fin la Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección
hará público en el Diario Oficial de Extremadura un anuncio que sustituirá a la noti-
ficación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a los participantes en
esta convocatoria tanto la puesta a disposición de las Certificaciones antes referidas
como el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de dicha publi-
cación, para que, en caso de disconformidad con el contenido de las mismas puedan
manifestarlo por escrito ante la Secretaría General u Organismo Autónomo que la ha-
ya expedido, acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos.

Por razones de agilidad y seguridad jurídica, el contenido de estos Certificados se
mantendrá e incorporará de oficio en las siguientes convocatorias de provisión de
puestos singularizados en que participe el funcionario.

Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados en otra Administración,
y siempre que no sea en el Organismo o Ministerio de procedencia en el caso del
personal transferido, se deberá presentar certificación del órgano competente en la
que se indique si el funcionario tiene acreditada la experiencia o experiencias re-
querida como mérito en cada uno de los puestos solicitados en las relaciones de
puestos de trabajo en el plazo que la Dirección General de la Función Pública, Re-
cursos Humanos e Inspección indique en el anuncio a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

B.4. Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los documentos acreditativos
de los siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:
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B.4.1. El grado personal consolidado, la antigüedad y la permanencia en el puesto
de trabajo, para los funcionarios procedentes de otras Administraciones Pú-
blicas que hayan obtenido destino definitivo en la Junta de Extremadura me-
diante la participación en las convocatorias de provisión de puestos de tra-
bajo, por concurso o libre designación, que realice ésta, así como para los
funcionarios de otras Administraciones Públicas que opten a puestos identi-
ficados con la clave OAP, mediante Certificación expedida por la Administra-
ción de pertenencia.

B.4.2. El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de la Base Cuarta,
cuando se refiera a puestos de trabajo desempeñados en otra Administra-
ción, siempre que no sea el Organismo o Ministerio de procedencia en el ca-
so del personal transferido, se acreditará mediante Certificación expedida por
el órgano correspondiente de la Administración donde se hayan prestado los
servicios, en la que deberá constar el nivel de complemento de destino y el
período de permanencia en cada uno de los puestos desempeñados.

B.4.3. Los cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido organizados
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, mediante fotocopia
compulsada del título, diploma o certificado que le hubiere sido expedido.

B.4.4. La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos
por centros e instituciones distintos a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura, se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del
certificado expedido por el órgano o institución correspondiente, no asig-
nándose puntuación alguna a aquellos cuya duración no esté debidamente
acreditada.

La actividad formativa, tanto la realizada como la impartida, deberá ser acre-
ditada en horas. No obstante, cuando la duración del curso venga determi-
nada en días, la Comisión encargada de la valoración establecerá la oportu-
na equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que
se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso, no asig-
nándose puntuación alguna por los cursos alegados por el solicitante cuya
duración no esté debidamente acreditada.

B.4.5. Las titulaciones académicas se acreditarán mediante fotocopia compulsada
del título académico o en su caso, resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

B.4.6. El conocimiento de Idiomas se acreditará mediante la aportación de la do-
cumentación que corresponda según las normas generales establecidas al
efecto, tales como certificados o fotocopias compulsadas de los títulos y di-
plomas, sin perjuicio de que la Comisión de Valoración pueda acordar la
celebración de una prueba para determinar el grado de conocimiento del
idioma.

B.4.7. Las publicaciones se acreditarán mediante la aportación de la documentación
que corresponda, que será valorada por la Comisión de Valoración.
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En el caso de libros deberá incluir: fotocopia compulsa de la portada del libro, foto-
copia de las páginas interiores del mismo que acrediten la autoría del mismo y el
número de ISBN.

Base Sexta. Prioridad en la adjudicación de los puestos de trabajo.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las vacantes convocadas será de:

— Jefe de Sección o similar: 3 puntos.

— Jefe de Negociado: 2 puntos.

El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá determinado por la pun-
tuación total obtenida, según el baremo aplicable de acuerdo con la preferencia manifestada
en la solicitud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimirla a la otorgada a los méri-
tos establecidos en la Base Cuarta, por el orden allí expresado. De persistir el empate, se acu-
dirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o Escala desde el que se concur-
sa. Si aún persistiera el empate, se resolverá por sorteo.

Base Séptima. Comisión de Valoración.

Para la valoración de los méritos y proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se cons-
tituirá una Comisión de Valoración integrada, como mínimo, por nueve miembros nombrados
por el titular de la Consejería competente en materia de función publica. Formarán parte de
la misma los siguientes vocales miembros:

— Un representante de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, que tenga la condi-
ción de Letrado.

— Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

— Cuatro representantes de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de los que
como mínimo tres pertenecerán a la Dirección General de la Función Pública, Recursos Hu-
manos e Inspección, uno de los cuales actuará como Secretario.

— Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales con capacidad represen-
tativa reconocida en el ámbito correspondiente de la Administración autonómica en los
términos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, designados por las mismas.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero de Hacienda y Administración
Pública a propuesta del órgano correspondiente o de las Organizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los Órganos Colegiados.

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la composición
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de la Comisión de Valoración del concurso se adecuará al criterio de paridad entre muje-
res y hombres.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de ex-
pertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Dirección General de
la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección podrá limitar el número de asesores a in-
tervenir.

Por decisión del Presidente de la Comisión de Valoración, la misma podrá ejercer sus funcio-
nes en grupos de trabajo en función de los Grupos o Subgrupos de titulación y especialida-
des en el que estén integrados los puestos de trabajo convocados, estableciéndose los me-
dios de coordinación necesarios entre los mismos y donde, podrá haber, en cada uno de ellos,
un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales con capacidad representativa
reconocida en el ámbito correspondiente de la Administración autonómica en los términos pre-
vistos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo III del De-
creto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Base Octava. Desarrollo del procedimiento.

1. Relación Provisional y Definitiva de admitidos y excluidos.

a. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pú-
blica, Recursos Humanos e Inspección hará publico en el Diario Oficial de Extremadu-
ra un anuncio, que surtirá los mismos efectos que la publicación, en el que se indica-
rá a los participantes, que se hará publica, en la dirección de internet:
http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, la Resolución declarando aproba-
da la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos por extemporaneidad. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la relación
provisional de admitidos y excluidos por extemporaneidad, para subsanar el defecto de
extemporaneidad que ha motivado su exclusión de dicha relación.

Los solicitantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto de extempora-
neidad, justificando su derecho a figurar en la citada relación, serán definitivamente
excluidos.

b. Transcurrido el plazo y resueltas las reclamaciones que en su caso pudieran existir, se
publicará Resolución declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos por extemporaneidad.

2. Adjudicación provisional de destinos.

La Comisión de Valoración, una vez determinados los aspirantes que reúnen las condicio-
nes generales de participación exigidas y los requisitos de Grupo o Subgrupo y Especiali-
dad y experiencia para cada puesto de trabajo solicitado, finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos a la convocatoria correspondiente del concurso y
determinada la adjudicación provisional de puestos, hará pública en la Consejería de Ha-
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cienda y Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, en los Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como, a efectos informa-
tivos, en la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, la
relación provisional compresiva de los aspirantes que obtienen destino, y de los puestos
que les son adjudicados.

Así mismo, se publicará la puntuación obtenida por cada uno de los participantes en la co-
rrespondiente convocatoria en los mismos lugares indicados en el párrafo anterior.

En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de dicha publicación,
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, que serán anali-
zadas por la Comisión, con carácter previo a la adjudicación definitiva.

3. Adjudicación definitiva de los destinos.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión de Valoración, una vez
resueltas las alegaciones presentadas, elevará propuesta de adjudicación a la Consejería
de Hacienda y Administración Pública quien resolverá el concurso mediante resolución en
la que quede acreditada la observancia del procedimiento debido, conteniendo la relación
de los aspirantes que han obtenido destino y de los puestos que les han sido adjudicados,
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía
administrativa. 

El plazo para la resolución de la convocatoria correspondiente será de seis meses conta-
dos desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dicho plazo podrá ampliarse de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas regla-
mentarias y de las bases de la convocatoria, incluyendo la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos. Dicha Resolu-
ción también se hará pública, a efectos informativos, en la dirección de internet.
http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas cuando no existan aspi-
rantes que reúnan las condiciones y requisitos exigidos en la correspondiente convocato-
ria, o, en su caso, no superen la puntuación mínima exigida para resultar adjudicatario de
un puesto.

Base Novena. Toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no
implica cambios de residencia del funcionario, o de diez días hábiles si comporta cambio
de residencia, que deberá justificarse. El plazo de toma de posesión empezará a contar-
se a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde di-
cha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de que el reingreso comporte cam-
bio de residencia, en cuyo caso será de diez días.
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No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razones justificadas, la re-
solución de la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de pose-
sión de todos los adjudicatarios.

2. El titular de la Secretaría General de la Consejería donde preste servicios el funcionario
podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles,
debiendo comunicarse a la Consejería a que ha sido destinado el funcionario y a la Direc-
ción General competente en materia de función pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga prestando servicios el fun-
cionario y siempre que sea por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
apreciadas en cada caso por la Consejería competente en materia de función pública, po-
drá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior. En tal caso y siempre que la retribución del puesto obte-
nido sea superior a la del puesto de origen, el funcionario tendrá derecho a ser indemni-
zado por cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización
del primer mes de prórroga.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el titular de la Secre-
taría General de la Consejería donde haya obtenido nuevo destino el funcionario, podrá con-
ceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas, dando
conocimiento de ello a la Dirección General competente en materia de función pública.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los per-
misos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por
causas justificadas excepcionalmente y debidamente motivadas por el órgano competen-
te, se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Asimismo, en el caso de que el interesado se encuentre en la situación de servicios espe-
ciales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso al
servicio activo.

4. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo en el nue-
vo puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

5. En el momento de la toma de posesión el interesado deberá observar la normativa sobre
incompatibilidades, debiendo, en el caso de que la tuviera ya reconocida, solicitarla de
nuevo a los efectos de que se proceda a la revisión de las condiciones que hubiesen sido
tenidas en cuenta en la Resolución inicial.

Base Décima. Destinos.

Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas se-
rán vinculantes para el peticionario. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el
concurso hasta el día anterior de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se anun-
ciará en los tablones de anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en
los Centros de Atención Administrativa y en el portal del empleado público de Extremadura,
con 10 días de antelación.
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 20 de mayo de 2015.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Administración Pública y Hacienda

ANEXO II.1

Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración  Pública Página  1 de 4

     

    

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Hacienda  y Administración Pública 

ANEXO II.2

SOLICITUD DE PARTICIPACION 

Convocatoria de provisión de puestos de trabajo singularizados vacantes de personal 

funcionario de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso 

(DOE Nº 97 de 22 de mayo de 2015) 

Nº de Solicitud

El funcionario cuyos datos figuran a continuación SOLICITA: ser admitido a participar en la convocatoria arriba 

indicada

1. DATOS DEL PARTICIPANTE

DNI/Pasaporte

Apellidos Nombre

Tipo Vía Vía Nº Bis Escalera

Piso Puerta Código Postal

Provincia Localidad

Teléfono Fijo Teléfono Móvil Correo Electrónico

2. DATOS DE PARTICIPACION

Orden de Preferencia

¿Está obligado a concursar? 

¿Participa desde la

Administración Educativa?

Grupo 

Cuerpo/ Escala 

Especialidad/es

Situación Administrativa

3.  CONDICIONAMIENTO POR CONVIVENCIA FAMILIAR

¿Condiciona su participación a otra solicitud por motivos de convivencia familiar (Base 5.A8)? 

Indique los datos de la solicitud  a la que se condiciona:

DNI/Pasaporte

Apellidos Nombre 

4.  LUGAR, FECHA Y FIRMA

El abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y en los 

distintos anexos que la acompañan

En ..., a ... de ... de ...
El/LA SOLICITANTE 

Fdo.:

A N E X O  I V
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Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración  Pública Página  2 de 4

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Hacienda  y Administración Pública 

ANEXO II.2

PETICIONES DE DESTINO

Convocatoria de provisión de puestos de trabajo singularizados vacantes de personal 

funcionario de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso 

(DOE Nº 97 de 22 de mayo de  2015)

Nº de Solicitud

El funcionario cuyos datos figuran en el Anexo I SOLICITA: Optar por el/los puesto/s y/o centro/s que a continuación se 

indican según el siguiente orden de preferencia.

PETICIONES DE DESTINO

Orden Tipo Plaza Cód. Descripción Puesto Centro Direct. (Cons.) Localidad (Provincia)
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Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración  Pública Página  3 de 4

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Hacienda  y Administración Pública 

ANEXO II.3

ALEGACION DE REQUISITOS ESPECIFICOS

Convocatoria de provisión de puestos de trabajo singularizados  vacantes de personal 

funcionario de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso

(DOE Nº 97 de 22 de mayo de 2015)

Nº de Solicitud

1. FORMACION ESPECÍFICA Y OTROS

Organismo Requisito

2. TITULACIONES ACADEMICAS

Organismo Titulación
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Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración  Pública Página  4 de 4

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Hacienda y Administración Pública

ANEXO II.4

ALEGACION DE MERITOS

Convocatoria de provisión de puestos de trabajo singularizados vacantes de personal 

funcionario de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso 

(DOE Nº 97 de 22 de mayo de 2015)

Nº de Solicitud

1. TRABAJO DESARROLLADO EN OTRAS ADMINISTRACIONES DISTINTAS A LA JUNTA DE EXTREMADURA

Tiempo

Organismo Descripción del Puesto T.P.   Grupo Nivel Desde Hasta AA MM DD

2. FORMACION RECIBIDA FUERA DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA

Cert.

Organismo Curso Área/s formativa/s Aprov.   Horas   Dias Créd.

3. FORMACION IMPARTIDA FUERA DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA

Organismo Curso Área/s formativa/s Horas

4. TITULACIONES ACADEMICAS

Organismo Titulación

5. IDIOMAS Y OTROS MERITOS

Mérito

6. PUBLICACIONES

Tipo Título ISBN



ÁREA DE BADAJOZ
Complejo Hospitalario de Badajoz 6

ÁREA DE CÁCERES
Complejo Hospitalario de Cáceres 2

ÁREA DE CORIA
Hospital Ciudad de Coria 3

ÁREA DE DON BENITO – VILLANUEVA DE LA SERENA
Hospital Siberia – Serena 8

ÁREA DE MÉRIDA
Hospital de Almendralejo 1
TOTAL 20

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de mayo de 2015, de la
Secretaría General, por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la
elección de plazas por los aspirantes que han superado el proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas
en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Médico/a de Urgencia
Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2015061076)

Advertido error en la Resolución de 6 de mayo de 2015 (DOE núm. 90, de 13 de mayo), de
la Secretaría General, por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de
plazas por los aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado por Resolución de
13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Médico/a de Urgencia
Hospitalaria, en la Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede a su
oportuna rectificación.

En el Anexo I de la citada Resolución, relativo a la relación de plazas que se ofertan a los
aspirantes y su distribución, en la página 15539, el Anexo I queda redactado de la siguiente
manera:

16745
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Lleida
y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura
(CICYTEX) para la realización de prácticas académicas externas en el marco
de un Programa de Doctorado. (2015061060)

Habiéndose firmado el día 12 de marzo de 2015, Convenio de Colaboración entre la Univer-
sidad de Lleida y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura
(CICYTEX) para la realización de prácticas académicas externas en el marco de un Programa
de Doctorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 12 de mayo de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y EL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX) PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN EL MARCO DE UN 
PROGRAMA DE DOCTORADO

En Guadajira, a 12 de marzo de 2015.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Albert Sorribas Tello, Vicerrector de Política Científica y Tecnológica de la
Universidad de Lleida, en adelante referida como UdL, según delegación de competencias es-
tablecida en la Resolución, de 29 de mayo de 2012, por la cual se aprueba la delegación de
competencias en diversos órganos unipersonales (DOGC n.º 46151, de 18 de junio) y según
establece la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el Decreto
201/2003, de 26 de agosto, por el cual se aprueban los Estatutos de la UdL, con dirección en
plaza Victor Siurana, n.º 1 25003 Lleida y NIF Q7550001G.

Y de otra parte, D. Germán Puebla Ovando, Director del Centro de Investigaciones Científicas
y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), en representación del mismo, nombrado mediante
Decreto 168/2013, de 10 de septiembre (DOE núm. 175, de 11 de septiembre) y de confor-
midad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12, apartado 3 d, de los Estatutos del
Centro, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y

EXPONEN

PRIMERO. Que la Universidad de Lleida tiene como misión prestar el servicio público que le
ha sido encomendado por la sociedad, de contribuir a la creación, la conservación y la trans-
misión del conocimiento. Para ello, asume como finalidades propias la difusión de la cultura,
el estímulo del desarrollo científico, la formación de profesionales, la consecución de una so-
ciedad más justa y el respeto a los derechos humanos y la paz (DOGC n.º 3963, de 8 de sep-
tiembre de 2003). 

SEGUNDO. Que el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, en
adelante CICYTEX, es un ente de Derecho Público, dotado de personalidad jurídica diferen-
ciada, patrimonio y tesorería propios, y autonomía funcional y de gestión, correspondiéndole
el ejercicio de las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en-
tre los que se encuentran la generación de I+D+i en los institutos adscritos al mismo, con el
fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así
como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en ma-
teria de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello bajo la dirección, vigi-
lancia y tutela de la Consejería competente en materia de I+D+i.

Según el artículo 16 de los Estatutos del CICYTEX quedan integrados, con dependencia orgá-
nica y funcional al mismo, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera de la
Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extrema-
dura, los siguientes centros: 

1. Instituto de Investigaciones Agrarias Finca “La Orden-Valdesequera”.
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2. Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX).

3. Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal (ICMC).

Asimismo, el artículo 5 de sus Estatutos, establece que para el cumplimiento y desarrollo de sus
fines, corresponderá al CICYTEX, entre otras funciones, aplicables a todas las áreas científico-
técnicas:

— Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

— Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas y privadas.

— Formar personal de investigación.

— Fomentar la cultura científica en la sociedad.

— Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

— Colaborar con la Universidad de Extremadura, así como con otras universidades en las ac-
tividades de investigación científica y técnica y desarrollo tecnológico y en la enseñanza
de posgrado.

— Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tec-
nológico e innovación a entidades públicas y privadas.

TERCERO. Según el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ense-
ñanzas oficiales de doctorado, las estrategias institucionales en materia de I+D+i de las uni-
versidades deben tener al doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una amplia
flexibilidad y autonomía, pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización,
innovación, reconocimiento y movilidad.

Debido a las especiales características de los estudios de doctorado y la variedad de necesi-
dades y métodos de formación investigadora de los distintos ámbitos del conocimiento se pro-
mueve un modelo de formación doctoral con base en la universidad pero integradora de la co-
laboración de otros organismos, entidades e instituciones implicadas en la I+D+i.

CUARTO. Se denomina programa de doctorado, de acuerdo con el referido Real Decreto
99/2011, de 28 de enero, a un conjunto de actividades conducentes a la adquisición de las
competencias y habilidades necesarias para la obtención del título de Doctor.

QUINTO. Así las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza forma-
tiva realizada por el doctorando y supervisada por la Universidad, cuyo objetivo es permitir a los
mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, fa-
voreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades pro-
fesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

SEXTO. Que, en virtud de sus mutuos intereses y objetivos, ambas entidades consideran con-
veniente establecer un convenio especifico de colaboración que contribuya al mejor desarro-
llo de sus funciones y en el que se aprovechen y potencien sus recursos docentes, metodoló-



gicos y de ejercicio para colaborar en los procesos de formación de investigadores a través de
Programas de Doctorado.

Por lo anteriormente expuesto, ambas instituciones suscriben el presente convenio, con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio de Colaboración regular los términos en que se desarrolla-
rán las prácticas académicas de los doctorandos de Programas de Doctorado de la Universi-
dad de Lleida en las instalaciones del CICYTEX.

SEGUNDA. Lugar, realización y programa de prácticas.

Partiendo de lo establecido en el correspondiente Plan de Investigación de la Universidad, el
tutor académico será el responsable de que se elabore el programa formativo con carácter
previo al inicio de las prácticas en el que se recogerán las condiciones de las mismas. En di-
cho programa se especificarán, los siguientes datos:

— Programa de Doctorado al que corresponde la práctica.

— Entidad y lugar donde se desarrollarán las prácticas.

— Tutor/a académico/a.

— Tutor/a de la entidad. 

— Responsable del Programa de Prácticas.

— Relación de doctorandos, en su caso.

— Objetivos educativos y actividades.

La colaboración de este convenio se concretará en un proyecto formativo por doctorando, uti-
lizando el modelo establecido como Anexo I, y será firmado por el Decano/Director/Tutor del
órgano académico responsable de la titulación implicada, el doctorando y la persona desig-
nada por el CICYTEX. El proyecto formativo por doctorando se incorporará como documento
anexo a este convenio.

La duración y los horarios se establecerán, de acuerdo con las características de las mismas
y de las disponibilidades del CICYTEX. Los doctorandos realizarán actividades de investiga-
ción, debiendo adaptarse a los horarios y ritmos de trabajo del personal del Centro.

El CICYTEX garantiza la utilización de sus instalaciones y recursos necesarios para la realiza-
ción de las prácticas y determinará el número de doctorandos que puede atender.

La Universidad de Lleida se compromete en relación con cada doctorando participante a po-
ner en su conocimiento los términos del presente convenio en todo aquello que le afecte y a
que el doctorando asuma los deberes que para él se derivan del presente convenio así como
de la normativa aplicable.
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TERCERA. Relación entre el CICYTEX y el doctorando.

1. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se
derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido
podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. En
ningún caso y bajo ningún concepto el CICYTEX podrá cubrir un puesto de trabajo con los
estudiantes, ni siquiera con carácter eventual o interino, durante el período establecido
para la realización de la práctica.

2. Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el doctorando se incorporase a
la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efec-
tos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio co-
lectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.

3. El doctorando deberá mantener el secreto profesional y no utilizar en ningún caso las in-
formaciones recogidas en el CICYTEX con el objeto de dar publicidad o comunicación a ter-
ceros, así como a no explotar aquellos trabajos realizados en la práctica, reflejados en el
programa formativo que se suscriba, sin la autorización expresa en ambos casos del Cen-
tro, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual que le pudieran corresponder. Es-
te compromiso será válido no sólo durante la práctica, sino una vez finalizada ésta.

El CICYTEX y la Universidad de Lleida determinarán el grado de confidencialidad de los re-
sultados obtenidos en las estancias, teniendo derecho a supervisar su difusión.

La Universidad de Lleida velará, a través del Director de Tesis Doctoral del cumplimiento
del compromiso de confidencialidad.

CUARTA. Tutor de las prácticas.

1. El CICYTEX designará un tutor por cada doctorando que se encargará de organizar las ac-
tividades formativas de acuerdo con el responsable del programa formativo y con el tutor
del doctorando.

2. El tutor designado por el CICYTEX deberá contar con la experiencia profesional y con los
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. No podrá coincidir con la per-
sona que desempeña las funciones de tutor de la Universidad. 

QUINTA. Servicios mutuos.

Para la realización de sus trabajos de investigación, tanto la Universidad de Lleida como el
CICYTEX disponen de medios propios.

Para la mejor consecución de su trabajo, el personal del CICYTEX adscrito a las líneas de
investigación de los Programas de Doctorado, tendrá derecho al uso de los servicios que
ofrece la Universidad de Lleida en los términos en que estos estén regulados para la co-
munidad universitaria. Asimismo, cuando el profesorado y los doctorandos de la Universi-
dad de Lleida se encuentren en las instalaciones del CICYTEX para la realización de su tra-
bajo académico, el CICYTEX se compromete a facilitar los medios necesarios para la
realización de su trabajo.



En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente Con-
venio se podrá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos se realiza-
rá siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. Ambas Entidades se comprometen a
informarse mutuamente de los medios de publicidad en los cuales cualquiera de las partes
utilice la marca o logotipo de la otra.

SEXTA. Responsabilidades y seguros. 

Todos los doctorandos que acogidos al presente Convenio realicen prácticas en el CICYTEX
dispondrán de la cobertura aseguraticia establecida para el seguro escolar correspondiente al
Programa de Doctorado de cuya vigencia se encargará la Universidad de Lleida mientras per-
manezcan en las dependencias del CICYTEX.

Será imprescindible para realizar prácticas que cada doctorando mayor de 28 años suscriba
un seguro de responsabilidad civil.

SÉPTIMA. Bolsa o ayuda.

El doctorando no percibirá por parte del CICYTEX cantidad alguna por el desarrollo de las ac-
tividades previstas en el presente convenio

OCTAVA. Protección de datos.

Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados a los fi-
cheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y serán tratados únicamente a los
efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. Ambas partes se comprometen a tratar los
mismos conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

NOVENA. Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su otorgamiento por las partes, ex-
tendiendo su vigencia durante un periodo de tres años a contar desde la fecha de la firma,
pudiendo ser renovado a su vencimiento por periodos de un año siempre que ambas partes
así lo acuerden por escrito, que deberá ser incorporado como adenda a este Convenio.

No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente este Conve-
nio, en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, comunicándoselo por es-
crito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, los doctorandos que se en-
cuentren realizando prácticas en el CICYTEX tendrán derecho a concluirlas, en el mismo Centro
si fuera posible o en otro que le facilitará la Universidad de LLeida.

En lo no contemplado en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en las normas vi-
gentes en el momento de su firma que regulen las prácticas académicas externas de los es-
tudiantes universitarios o normas que en el futuro puedan ampliarlos o sustituirlos.

El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme
a las leyes españolas, así como cualquier controversia relativa a él.
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DÉCIMA. Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presen-
te Convenio, serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo Contencio-
so-Administrativo.

Y siendo de conformidad las partes, firman este Convenio por duplicado en el lugar y fecha
indicados.

POR LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA POR EL CENTRO DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 

EXTREMADURA (CICYTEX)

Albert Sorribas Tello Germán Puebla Ovando
Vicerrector de Política Científica y Tecnológica Director del CICYTEX

de la Universidad de Lleida

16752
NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015



   

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y 
EL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 
EXTREMADURA (CICYTEX) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE DOCTORADO. 
 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA FORMATIVO – PROGRAMA DE DOCTORADO 
 

CURSO ACADÉMICO ____/_____ 
 

 
CENTRO:  
TITULACIÓN:  
ENSEÑANZAS IMPARTADAS POR LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA: 
 
 
DOCTORANDO/A: 
DNI: 
 
 
ESTANCIA FECHA DE INICIO: ....../....../......../      FECHA DE FINALIZACIÓN: ....../....../........ 
 
TUTOR/A POR EL CICYTEX: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
TUTOR ACADÉMICO: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
BOLSA O AYUDA AL ESTUDIO: 
-NO 
 
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las 
partes, las prácticas se podrán suspender de forma anticipada. 
 
Competencias básicas a adquirir por el/la doctorando/a: 
 
 
 
Competencias genéricas a adquirir por el/la doctorando/a: 
 
 
 
Competencias específicas a adquirir por el/la doctorando/a:  
 
 
 
 
Actividades o tareas a desasrrollar: (descripción de actividades o tareas a desarrollar) 
 
 

En Guadajira,          , de ....................de....................... 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:Responsable Académico 
de la Universidad de Lleida 

Fdo.: El doctorando/a Fdo.: El Tutor o representante 
del CICYTEX 

 
 
Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, 
al amparo del CONVENIO FIRMADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y EL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX). 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2015, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, mediante la que se
modifica la de 21 de noviembre de 2014, por la que se inicia el
procedimiento de celebración, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de los exámenes para la obtención del certificado de aptitud
profesional (CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de
determinados vehículos destinados al transporte por carretera, para el año
2015. (2015061114)

Mediante la Orden de 13 de noviembre de 2014 (publicado en el DOE n.º 239, de 12 de di-
ciembre), se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exámenes
para la obtención del certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo de la cualificación
inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera,
a celebrar en el año 2015. Su disposición primera prevé la celebración de los referidos exá-
menes, en el año 2015, en, al menos, seis llamamientos independientes.

En su disposición tercera, se faculta al Director General de Transportes, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de la Orden, incluidas las modificaciones que fuere
preciso introducir en los términos de la solicitud, así como para determinar la fecha, horario
y lugar de realización de las pruebas en cada uno de los llamamientos y adoptar cuantos ac-
tos requiera la tramitación del procedimiento.

En cumplimiento de dicha convocatoria y del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el
que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determi-
nados vehículos destinados al transporte por carretera (publicado en el BOE n.º 184, de 2 de
agosto de 2007), se inicia, mediante la Resolución de 21 de noviembre de 2014 (publicada
en el DOE n.º 239, de 12 de diciembre), el procedimiento de celebración de los exámenes pa-
ra la obtención del CAP en el año 2015. 

Con el fin de que la organización de los exámenes, en la fecha y lugar determinados en la ci-
tada resolución para el tercer llamamiento, resulte ágil y eficiente en cuanto a la gestión de
los medios disponibles respecto del número previsto de solicitudes, es necesario acudir al cri-
terio de turnos para distribuir los aspirantes en diferentes horarios.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo único, apartado
cuarto, punto 1, del Decreto 208/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo (en la re-
dacción dada por el Decreto 75/2012, de 11 de mayo),

R E S U E L V O :

Modificar el acuerdo segundo (fecha, hora y lugar de celebración de los exámenes) de la Re-
solución de 21 de noviembre de 2014, por la que se inicia el procedimiento de celebración,
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes para la obtención
del certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los con-
ductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, para el año 2015,
cuyo contenido y redacción, en cuanto al llamamiento tercero, quedarán sustituidos por la si-
guiente descripción: 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Terri-
torio y Turismo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Mérida, a 13 de mayo de 2015.

El Director General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

 
 FECHA HORA LUGAR 
LLAMAMIENTO 
3º 

30 mayo 
2015 

• Aspirantes CAP mercancías: 
 
- Desde el primer apellido de la letra 
A hasta Pajuelo Sánchez, Miguel 
Ángel (incluido)..…………….  09:00 
 
- Desde  Palma Barrero, Francisco 
Javier, hasta el último apellido de la 
letra Z ……………………..…  11:30 
 
• Aspirantes CAP 
viajeros…....…11:30 
 

MÉRIDA: Centro Regional de 
Transportes. Ctra. Mérida-
Montijo, km. 0,5 
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2015, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se establece
la obligatoriedad de uso de la Estación de Viajeros de Trujillo para todos los
servicios públicos de transporte regular y de uso general de viajeros por
carretera con origen, destino o parada en dicha localidad. (2015061134)

Culminado el proceso de construcción de la Estación de Viajeros en la localidad de Trujillo, cu-
ya ejecución ha sido promovida por el Gobierno de Extremadura, se hace preciso proceder a
su puesta en funcionamiento.

A estos efectos es preceptivo dar cumplimiento a la exigencia contenida en el artículo 75 del
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, relativa al uso de la Estación por los servicios de
transportes de viajeros.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que me son conferidas,

R E S U E L V O :

Desde las 8:00 h del día de la publicación de la presente Resolución en el DOE, vendrán obli-
gados a utilizar la Estación de Viajeros de Trujillo, sita en la Parcela S/ en la UE-6, todas las
empresas titulares de contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular y de
uso general de viajeros por carretera, con origen, destino o parada en tránsito en la localidad
de Trujillo, y en todas las expediciones que se realicen.

El régimen de uso de la citada Estación será establecido en el Reglamento de Explotación de
la misma.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución, de conformidad con los
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y demás disposiciones aplicables.

Mérida, a 21 de mayo de 2015.

El Director General de Transportes, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2015, de la Dirección General de Agricultura
y Ganadería, sobre concesión de ayudas para las agrupaciones de defensa
sanitaria ganaderas (ADSG) y apícolas (ADSA), en la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2015. (2015061075)

Instruido expediente administrativo a instancia de los Sres. Presidentes de las Agrupaciones
de Defensa Sanitarias relacionadas en Anexo adjunto, que comienza por la ADS “Abertura”,
con NIF G-10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza Transierra”,
con NIF G10313914, del término municipal de Ahigal, con un total de 188 Agrupaciones y por
los importes que para ellas se determina en el mismo documento, y habiéndose practicado
las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles, y en base a:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: En fecha anterior al 8 de febrero de 2015, tuvieron entrada en el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, o a través de
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, las solicitudes de ayuda de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria relacionadas en Anexo adjunto, que comienzan por la ADS “Abertura”,
con NIF G-10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza Transierra”,
con NIF G-10313914, del término municipal de Ahigal, con un total de 188 Agrupaciones y
por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.

SEGUNDO: Reunida en Mérida, con fecha de 31 de marzo de 2015, la Comisión de Valora-
ción de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a que hace referencia el artículo 8 del Decreto
283/2014, de 30 de diciembre (DOE n.º 3 de 07/01/2015), acuerda la distribución del mon-
tante económico total de las disponibilidades presupuestarias contempladas para las ayu-
das a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el ejercicio 2015, en la forma que aparece en Anexo adjunto y
que comienza por la ADS “Abertura”, con NIF G-10326718, del término municipal de Aber-
tura y finaliza por ADS “Zarza Transierra”, con NIF G-10313914, del término municipal de
Ahigal, con un total de 188 Agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en
el mismo documento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO: En el Decreto 283/2014, de 30 de diciembre (DOE n.º 3 de 07/01/2015), de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y a
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura
y se realiza la convocatoria 2015 de dichas ayudas. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del anteriormente citado decre-
to 283/2014, de 30 de diciembre, corresponde al Director General de Agricultura y Ganade-
ría, a propuesta de la Comisión de Valoración a que hace referencia el mismo artículo, a tra-
vés del Servicio de Sanidad Animal, dictar la resolución en relación con el procedimiento de
concesión de las subvenciones.

TERCERO: Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los
expedientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos obje-
tivos para ser beneficiario, ordenando las solicitudes en función de su puntuación siguiendo
los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones recogidos en el artículo 7 según
lo establecido en el Decreto 283/2014, de 30 de diciembre (DOE n.º 3 de 07/01/2015).

Visto lo anteriormente expuesto, de conformidad con las competencias que legalmente tengo
atribuidas, y revisada la propuesta de la Jefe del Servicio de Sanidad Animal,

R E S U E L V O :

Conceder la subvención, para financiar las tres primeras líneas de actividades recogidas en la
disposición adicional primera del Decreto 283/2014, de 30 de diciembre, a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria relacionadas en Anexo adjunto, que comienzan por la ADS “Abertura”,
con NIF G-10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza Transierra”,
con NIF G-10313914, del término municipal de Ahigal, con un total de 188 Agrupaciones y
por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.

La mencionada subvención asciende a un total de un millón quinientos mil euros (1.500.000
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 2015.12.02.312A.470.00, y proyecto
200612002001400.011 denominado Ayuda a las agrupaciones de defensa sanitaria.

Esta subvención será es financiada íntegramente con cargo a los Prepuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de
la notificación de esta resolución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca a la anterior, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 24 de abril de 2015. 

El Director General de Agricultura y Ganadería,
JESÚS BARRIOS FERNÁNDEZ
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A N E X O

ADS T. MUNICIPAL CIF Ayuda 
Total

ABERTURA ABERTURA G-10326718 3.340,35 €

AHIGALEÑA-TRASIERRA AHIGAL G-10314102 1.723,57 €

ALCÁNTARA I ALCÁNTARA G-10310720 15.000,00 €

ALCUESCAR 04 ALCUESCAR G-10315448 3.847,60 €

ALMOHARIN ALMOHARIN G-10326734 2.095,79 €

ARROYOMOLINOS 04 ARROYOMOLINOS G-10315323 4.692,69 €

AS ELLAS ELJAS G-10314680 968,40 €

AUGUSTA EMERITA MERIDA V-06411508 5.965,85 €

BAJO ALAGÓN CECLAVÍN G-10310514 5.685,51 €

BATERNO BATERNO G-06410542 9.171,75 €

CABARCO 2003 MONESTERIO G-06418172 11.125,31 €

CABEZA DEL BUEY I CABEZA DEL BUEY G-06417281 15.000,00 €

CACEREÑA CÁCERES G-10309144 15.000,00 €

CÁCERES CÁCERES G-10307940 10.573,19 €

CÁCERES GANADERA CÁCERES G-10326692 8.134,92 €

CÁCERES-VALDESALOR CÁCERES G-10308211 7.976,51 €

CAMPANARIO 04 CAMPANARIO G-06409528 15.000,00 €

CAMPILLO DE LLERENA 04 CAMPILLO DE LLERENA G-06409387 9.465,16 €

CAMPO ARAÑUELO ROSALEJO G-10413201 8.834,31 €

CAMPO LUGAR CAMPO LUGAR G-10326726 4.445,76 €

CANCHAL ZORRERO 04 ZARZA LA MAYOR G-10192425 7.304,48 €

CARRIÓN ALBURQUERQUE V-06412043 11.033,28 €

CASAS DEL MONTE I CASAS DEL MONTE G-10315547 1.526,32 €

CASATEJADA 2 CASATEJADA V-10309011 4.405,71 €

CASTILBLANCO 04 CASTILBLANCO G-06410526 8.357,43 €

CASTILLO DE LUNA ALBURQUERQUE V-06412050 7.305,44 €

CAURIENSE CORIA G-10308831 10.892,64 €

COGANEX SCL MONESTERIO G-06417711 5.667,81 €

COOP. GANADERA DE CASTUERA CASTUERA G-06421028 15.000,00 €

COOP. GANADERA PUEBLA DE PUEBLA DE ALCOCER G-06555791 4.891,93 €
ALCOCER

CRISTO DEL HUMILLADERO TORREMOCHA G-10315018 3.041,56 €

DE CHELES CHELES G-06419493 1.265,95 €
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DEHESA DE CORIA I CORIA G-10307957 12.369,20 €

DEHESA DE FREGENAL 04 FREGENAL DE LA SIERRA G-06418669 14.364,63 €

DEHESA DE HIGUERA 04 HIGUERA LA REAL G-06418651 7.245,51 €

DEHESAS DE JEREZ JEREZ DE LOS CABALLEROS G-06401061 12.750,77 €

DEL CERRO BURGUILLOS DEL CERRO G-06417372 11.048,69 €

DON BENITO DON BENITO G-06411904 15.000,00 €

EL ACUEDUCTO ACEDERA G-06409205 3.561,17 €

EL CASTILLO 04 HD HERRERA DEL DUQUE G-06410534 15.000,00 €

EL CASTILLO DE SEGURA SEGURA DE LEÓN G-06418545 12.937,68 €

EL ENCINAR 04 AZUAGA G-06297188 8.868,66 €

EL ENJAMBRE FUENLABRADA DE LOS MONTES G-06600209 1.470,00 €

EL MAGUILLO-2003 MAGUILLA G-06409320 5.177,57 €

EL MAYORAL 04 CASTUERA G-06409718 15.000,00 €

EL PAILON AHILLONES G-06410013 5.550,58 €

EL PUENTE MORCILLO G-10315091 2.956,29 €

EL PÚLPITO HIGUERA DE LLERENA G-06410039 4.124,22 €

EL SEÑOR DE LOS PASOS OLIVENZA V-06521157 5.746,49 €

ENCINA TERRONA ZARZA DE MONTANCHEZ G-10428480 1.595,51 €

ESCURIAL ESCURIAL G-10326700 1.477,79 €

ESPARRAGOSA DE LARES ESPARRAGOSA DE LARES G-06409510 15.000,00 €

FERIA FERIA G06410195 3.154,23 €

FORNACIS HORNACHOS G-06409650 15.000,00 €

FRANCISCO PIZARRO TRUJILLO G-10416089 9.027,19 €

FUENTE DEL ARCO I FUENTE DEL ARCO G-06419436 12.606,15 €

FUENTE DEL MAESTRE-04 FUENTE DEL MAESTRE G-06411698 4.093,30 €

GALANA 04 GALISTEO G-10315299 9.721,67 €

GANADERA DE ALMENDRAL ALMENDRAL V-06409817 4.400,68 €

GANADERA DE BARCARROTA BARCARROTA G-06409858 15.000,00 €

GANADERA DE NOGALES NOGALES V-06409841 5.668,07 €

GANADERA DE TORRE DE TORRE DE MIGUEL G-06409825 2.709,74 €
MIGUEL SESMERO SESMERO

GANADERA DE ZAHÍNOS ZAHÍNOS G-06549091 4.604,78 €

GANADEROS DE VILLAFRANCA VILLAFRANCA DE LOS G-06579528 1.242,94 €
DE LOS BARROS BARROS

GARBAYUELA GARBAYUELA G-06566293 6.880,85 €

GARROVILLAS DE ALCONETAR GARROVILLAS DE ALCONETAR G-10309292 5.906,24 €
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GASUD CASILLAS DE CORIA G-10309474 2.462,12 €

GUIJO-TRANSIERRA GUIJO DE GRANADILLA G-10313278 2.601,53 €

HURDASA CAMINOMORISCO G-10403822 7.110,00 €

INTEGRAL DE GANADO DE LLERENA G-06409940 9.694,20 €
LLERENA

INTEGRAL DE GANADO NTRA ALBURQUERQUE G-06418602 15.000,00 €
SRA DE CARRIÓN

INTEGRAL DE GANADO SAN SALORINO G-06615876 8.643,10 €
ILDEFONSO DE SALORINO

INTEGRAL DE GANADO VIRGEN VILLAR DEL REY G-06418628 3.890,46 €
DE LA RIVERA

INTEGRAL NTRA. SRA. DE LA CODOSERA G-06418610 1.860,16 €
CHANDAVILA

INTERESPECÍFICA LA MORERA LA MORERA G-06419113 5.644,39 €

INTERESPECÍFICA LA PARRA LA PARRA G-06419154 5.852,32 €

INTERESPECÍFICA LA SERENA CASTUERA G-06409254 15.000,00 €

INTERESPECIFICA NTRA.  VALENCIA DEL VENTOSO G-06410740 14.312,96 €
SRA. DEL VALLE

INTERESPECÍFICA SALVATIERRA SALVATIERRA DE LOS BARROS G06410187 11.223,96 €
DE LOS BARROS

INTERESPECIFICA SAN ISIDRO CALZADILLA DE LOS BARROS G-06410492 4.703,12 €

INTERESPECÍFICA USAGRE USAGRE G-06410476 15.000,00 €

INTERESPECÍFICA VIRGEN DE BIENVENIDA G-06410500 6.942,49 €
LOS MILAGROS

JARILLA DOS JARILLA G-10309409 2.967,94 €

JEREZ JEREZ DE LOS CABALLEROS G-06398505 8.935,31 €

LA CERVIGONA ACEBO G-10314706 710,57 €

LA CORONADA 04 LA CORONADA G-06409536 8.299,50 €

LA DEHESA 04 FUENTE DE CANTOS G-06409155 14.215,80 €

LA DEHESA DE SIRUELA SIRUELA G-06410955 15.000,00 €

LA ENCINA 04 FUENTE DE CANTOS G-06409148 7.358,68 €

LA ENCINA DE FUENTES DE LEÓN FUENTES DE LEÓN G-06409585 15.000,00 €

LA JARA VALDELACASA DEL TAJO G-10376325 12.652,74 €

LA JARILLA BELVÍS DE MONROY G-10396711 2.171,16 €

LA JESA VILLAMIEL G-10314664 4.198,11 €

LA KINEA CASAR DE CÁCERES G-10369650 11.102,61 €

LA LAPA-04 LA LAPA G-06411714 3.653,09 €
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LA LUZ ARROYO DE LA LUZ G-10309532 9.452,29 €

LA MOHEDA DE GATA II GATA G-10307593 6.719,58 €

LA NORIA GUAREÑA G-06412654 4.040,57 €

LA PORTILLA CILLEROS G-10417277 2.951,26 €

LA PUENTE LA CUMBRE G-10393890 4.829,12 €

LA REINA PUEBLA DE LA REINA G-06409668 8.864,08 €

LA ROCA LA ROCA DE LA SIERRA G-06555726 2.484,70 €

LAS AMARGAS I TORREJONCILLO G-10307841 15.000,00 €

LAS PRADERAS I GUIJO DE GALISTEO G-10315067 6.417,14 €

LAS RELIQUIAS PUEBLA DEL MAESTRE G-06409932 8.193,97 €

LAS SIETE SILLAS MERIDA G-06601009 14.152,85 €

LLERENA I LLERENA G-06419428 15.000,00 €

LOS NEGRITOS I MONTEHERMOSO G-10315083 4.087,34 €

MALPARTIDA I MALPARTIDA DE PLASENCIA G-10315349 15.000,00 €

MATA DE ALCÁNTARA I MATA DE ALCÁNTARA G-10310738 2.859,04 €

MIAJADAS MIAJADAS G-10339786 1.092,80 €

MIRAMONTES-2003 AZUAGA G-06409197 15.000,00 €

MONROY MONROY G-10309136 15.000,00 €

MONTERRUBIO 2003 MONTERRUBIO DE LA SERENA G-06410310 11.204,37 €

NAVALVILLAR DE PELA NAVALVILLAR DE PELA G-06409221 10.102,77 €

NORBA SANIDAD ANIMAL CÁCERES G-10339828 9.724,50 €

NTRA SRA DE LOS ÁNGELES CABEZA LA VACA G-06409601 15.000,00 €

OLIVA DE MÉRIDA II OLIVA DE MÉRIDA G-06419576 11.846,68 €

PASARON DE LA VERA PASARON DE LA VERA G-10397107 1.240,71 €

PEDRO DE ALVARADO BADAJOZ V-06526677 3.939,26 €

PEÑALSORDO 04 PEÑALSORDO G-06417406 15.000,00 €

PERALEDA DE LA MATA 04 PERALEDA DE LA MATA G-10312361 10.581,57 €

PLASENCIA I PLASENCIA G-10315190 15.000,00 €

PLASENZUELA 04 PLASENZUELA V-10295582 3.375,58 €

RIO ALMONTE 04 ALDEACENTENERA G-10236529 15.000,00 €

RIO BOTOZ 04 HINOJOSA DEL VALLE G-06410393 15.000,00 €

RIVERA DE GATA II MORALEJA G-10307619 10.281,26 €

SALVALEÓN SALVALEÓN G-06410203 10.873,98 €

SAN AGUSTÍN VALDEFUENTES G-10313021 4.127,96 €

SAN ANTÓN I PESCUEZA G-10307999 15.000,00 €

SAN ANTONIO DE LA GRANJA LA GRANJA G-10315224 1.269,57 €
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SAN BARTOLOMÉ MONTEHERMOSO G-10309896 15.000,00 €

SAN BENITO MONTEMOLIN G-06409924 8.847,08 €

SAN BLAS 04 ZALAMEA DE LA SERENA G-06418941 15.000,00 €

SAN BLAS 2003 MONTEMOLIN G-06418164 9.124,18 €

SAN BLAS DE BODONAL BODONAL DEL LA SIERRA G-06418974 15.000,00 €

SAN BLAS T TORREORGAZ G-10314961 7.200,15 €

SAN DÁMASO VALVERDE DEL FRESNO G-10314672 5.549,91 €

SAN FULGENCIO BERZOCANA G-10315737 6.482,43 €

SAN GINÉS VILLANUEVA DEL FRESNO G-06407993 15.000,00 €

SAN GREGORIO TORRECILLAS DE LA TIESA G-10312288 7.800,03 €

SAN ISIDRO CASAS DE DON PEDRO G-06405674 5.158,83 €

SAN ISIDRO 04 GT GRANJA DE TORREHERMOSA G-06419659 5.736,94 €

SAN ISIDRO 04 QS QUINTANA DE LA SERENA G-06410146 15.000,00 €

SAN ISIDRO LABRADOR JEREZ DE LOS CABALLEROS G-06416788 8.534,86 €

SAN ISIDRO LABRADOR 04 VALENCIA DE ALCANTARA G-10314201 15.000,00 €

SAN JOAQUIN ALBALÁ G-10418242 1.438,51 €

SAN LORENZO VIVEÑO IBAHERNANDO G-10404135 3.516,55 €

SAN MARCOS CL CALERA DE LEÓN V-06551782 4.989,75 €

SAN MIGUEL III TEJEDA DEL TIETAR G-10315398 15.000,00 €

SAN PEDRO RETAMAL DE LLERENA G-06409692 6.642,76 €

SAN ROQUE HERGUIJUELA G-10400927 4.660,26 €

SAN ROQUE 04 M MIRANDILLA G-06411490 1.662,98 €

SAN ROQUE 04 T TALARRUBIAS G-06419170 15.000,00 €

SAN ROQUE I SANTA CRUZ DE PANIAGUA G-10315109 4.017,64 €

SAN SEBASTIAN 04 HERRERA DE ALCÁNTARA G-10277705 4.295,93 €

SAN VICENTE II SAN VICENTE DE ALCÁNTARA G-06409163 8.787,95 €

SANTA ANA (DE JEREZ) JEREZ DE LOS CABALLEROS G-06411300 13.181,56 €

SANTA ANA (DE SANTA ANA) SANTA ANA G-10416097 2.325,41 €

SANTA EULALIA MÉRIDA G-06434138 10.088,16 €

SANTA RITA SANTA CRUZ DE LA SIERRA G-10399426 5.627,87 €

SANTIBAÑEZ-TRASIERRA SANTIBAÑEZ EL BAJO G-10313294 2.967,39 €

SAUCEDILLA 2 SAUCEDILLA G-10309003 4.690,37 €

SERREJON 04 SERREJON V-10309318 1.764,33 €

SIERRA DE SAN PEDRO CÁCERES G-10330710 9.071,43 €

SOC. COOP. SAN ISIDRO 2003 MONESTERIO G-06418198 13.005,66 €

TALAVERA LA REAL TALAVERA LA REAL G-06461891 2.160,90 €
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TENTUDIA CALERA DE LEÓN G-06419352 7.484,55 €

TIERRA DE BARROS ALMENDRALEJO G-06459861 2.141,51 €

TORNAVACAS DOS TORNAVACAS G-10309391 2.148,55 €

TORO DE SAN MARCOS 04 BROZAS G-10313401 14.977,76 €

VALDEOBISPO-1 VALDEOBISPO G-10315562 7.913,83 €

VALLE DE JALAMA SAN MARTÍN DE TREVEJO G-10314631 869,20 €

VALVERDE DE LEGANÉS II VALVERDE DE LEGANÉS G-06410591 5.221,70 €

VILLAMESIAS VILLAMESIAS G-10401016 745,59 €

VILLAR DE PLASENCIA DOS VILLAR DE PLASENCIA G-10309425 3.004,67 €

VILLAS VIEJAS DE BOTIJA BOTIJA G-10295939 2.083,12 €

VIRGEN DE BARBAÑO MONTIJO G-06419873 3.741,33 €

VIRGEN DE CORONADA MEDINA DE LAS TORRES G-06417976 7.186,58 €

VIRGEN DE GRACIA OLIVA DE LA FRONTERA G-06581250 15.000,00 €

VIRGEN DE LA ESTRELLA SALVATIERRA DE SANTIAGO G-10315000 5.622,74 €

VIRGEN DE LA LUZ ALCONCHEL G-06413041 11.548,20 €

VIRGEN DE LA SOLEDAD BADAJOZ V-06412035 10.467,40 €

VIRGEN DE LA VICTORIA TRUJILLO G-10415263 7.922,68 €

VIRGEN DE LORETO HIGUERA DE VARGAS G-06413033 11.533,71 €

VIRGEN DE NAVELONGA II CILLEROS G-10307577 7.025,30 €

ZAFRA-04 ZAFRA G-06411722 3.962,83 €

ZARZA-TRANSIERRA AHIGAL G10313914 4.149,84 €

1.500.000,00 €
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a un
proyecto de matadero de gansos, promovido por Avicultura de Extremadura,
SL, en el término municipal de Montemolín. (2015061070)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de mayo de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un
matadero de gansos, ubicado en el término municipal de Montemolín (Badajoz) y promovido
por Avicultura de Extremadura, SL, con domicilio social en c/ Real, n.º 31, CP 06240 de Fuen-
te de Cantos (Badajoz) y CIF: B-06415335.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un matadero de gansos con una produc-
ción diaria de 250 kg que supondría una producción normal de canales anuales de 10.000 kg
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.1 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y mas con-
cretamente polígono 23, parcela 26. Las características esenciales del proyecto se describen
en la presente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 25 de agosto de 2014.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Montemolín (Badajoz), con fecha 2 de diciembre de 2014, para que en un plazo
de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que
es preciso subsanar. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 5 de enero de 2015 que se publicó en el DOE n.º 27, de 10 de febrero de 2015.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Montemolín,
Don Juan Manuel Yerga González, emite con fechas 14 de noviembre de 2014, informe acre-
ditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamiento urbanístico, conforme lo
establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

La instalación cuenta con Resolución de 29 de octubre de 2014 de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo por la que se otorga Calificación Urbanís-
tica para la construcción de matadero de gansos ecológicos para foie gras (Sala de aturdido,
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sangrado y desplumado de gansos anexo a explotación extensiva de cría de gansos ecológi-
cos para la producción de foie gras) en el término municipal de Montemolín (parcela 26 del
polígono 23 (Ref. Catastral 06086A023000260000PZ).

Séptimo. Mediante escrito de 5 de enero de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Montemolín que promoviera la participación real y efec-
tiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante no-
tificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegacio-
nes. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. De la misma se le
recuerda la necesidad de aportar informe de compatibilidad urbanística en base al artículo 7
del Decreto 81/2011.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 13 de marzo de 2015 a Avicultura de Extremadura, SL y al Ayuntamiento de Montemolín
con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decre-
to 81/2011, concretamente en la categoría 3.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones pa-
ra mataderos con una capacidad de producción de canales igual o inferior a 50 toneladas
por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Avicultura de Extremadura, SL, para un
matadero de gansos con una producción diaria de 250 kg, que supondría una producción nor-
mal de canales anuales de 10.000 kg, ubicado en el término municipal de Montemolín (Ba-
dajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura categoría 3.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones
para mataderos con una capacidad de producción de canales igual o inferior a 50 toneladas
por día”,señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fija-
do a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que és-
ta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta norma-
tiva sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la actividad es el AAU 14/098.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 

Suministro de materias primas y auxiliares; así como 
selección y clasificación de los residuos empleados 

como materia prima. 
15 01 10* 

Aceites minerales no clorados de motor, 
de transmisión mecánica y lubricantes Trabajos de mantenimiento de la maquinaria 13 02 05 

Absorbentes, filtros de aceite, trapos de 
limpieza contaminados por sustancias 

peligrosas 
Trabajos de mantenimiento de la maquinaria 15 02 02* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Lodos de efluentes Recogida de las aguas residuales de proceso.  20 03 04 

Envases Suministro de materias primas y auxiliares. 15 01 (2) 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Incluye los códigos LER 15 01 xx. 



4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
rán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de las categorías 2 y 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

a) Categoría 2 gallinaza, materiales de origen animal recogidos al depurar las aguas re-
siduales (materiales extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos
del desbaste de sólidos gruesos y del tamizado, grasas y aceites, lodos), animales o
partes de animales que mueran sin ser sacrificados para el consumo humano, etc.

b) Categoría 3: Partes de animales sacrificados que se consideren aptos para el consumo
humano pero no destinados a tal fin por motivos comerciales, sangre, plumas, intesti-
nos, cabeza, patas, desperdicios de eviscerado, desperdicios de despiece, etc.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos anima-
les y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado g.2, el TAAU deberá in-
dicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los subproductos anima-
les generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por
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el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Deberá acredi-
tarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

a) Deberán mantenerse separados e identificables los materiales de las categoría 2 y 3.

b) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

c) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

5. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las si-
guientes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe, especialmente de la san-
gre. A tal efecto, las desagües de la red de saneamiento interior dispondrán de rejillas
para la retención de los sólidos y la sangre se recogerá y se gestionará como SANDACH.

6. El tratamiento y gestión de los excrementos de los gansos que se genere se podrá llevar
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. En dicho caso, para el
control de la gestión de dicha gallinaza, la instalación deberá disponer de un Libro de Re-
gistro de Gestión y, en caso de realizarse la gestión por el propio titular de la instalación,
de un Plan de Aplicación Agrícola. Ambos conforme a lo establecido en el capítulo – h –
de esta resolución, de forma que las deyecciones sean gestionadas adecuadamente, con-
forme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en
el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

7. En la aplicación de los excrementos de los gansos como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

a) La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha·año) será
inferior a 170 kg N/ha·año en regadío, y a 80 kg N/ha·año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto
la aportaciones de la gallinaza de esta instalación, como otros aportes de nitrógeno
(otros estiércoles, fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc).

b) No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-

16769
NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015



res al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiem-
po amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los
vecinos.

c) Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión:

a) Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano (-04 06 17 04,
clasificación Real Decreto 100/2011): en ellos se producen emisiones difusas de olo-
res. El control de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se llevará a
cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de medidas técnicas equivalentes a
los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas serán las siguientes:

− Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

− Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

b) Circuitos de líquidos refrigerantes de los sistemas de producción de frío (- 06 05 02 00,
clasificación Real Decreto 100/2011): en ellos se producirán emisiones difusas even-
tuales, debido a fugas en los circuitos, de fluidos refrigerantes como R404a.

3. A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias por los mis-
mos, las zonas de generación o almacenamiento de subproductos animales no destinados
a consumo humano, incluyendo la gallinaza, deberán limpiarse con frecuencia. Además, los
subproductos animales deberán almacenarse conforme a lo indicado en el apartado b.4.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial
son:
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a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la fosa estanca tras haber sido tratadas según
corresponda, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. La instalación industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan
su paso a la red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la pre-
sente resolución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo
paso de las aguas de limpieza y de proceso a la fosa de almacenamiento. El material al-
macenado en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apar-
tado “b” de la presente resolución.

3. Los lodos y aguas residuales almacenados en la fosa de la instalación industrial será ges-
tionados en base a el apartado “a” de la presente resolución. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Condiciones generales

1. Se adoptarán las siguientes medidas generales de minimización de la carga contaminan-
te de los vertidos al agua y de la generación de aguas residuales:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradases y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.
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Subproductos:

5. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
no y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subpro-
ductos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los sub-
productos animales.

6. Para el caso particular de los estiércoles sólidos que se destinen a la valorización agríco-
la, la instalación industrial deberá disponer de un Libro de Gestión del Estiércol en el que
se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la instala-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, en su caso, especificándose las parcelas y el cultivo en que es-
te estiércol se ha utilizado como abono.

7. En caso de realizarse la aplicación agrícola por el propio titular de la instalación, éste debe-
rá elaborar un Plan de aplicación agrícola de estiércoles que será de carácter anual, por lo
que, cuando la DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el
31 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación. Este Plan deberá contener:

a) Producción esperada de estiércoles y su contenido en nitrógeno.

b) Terrenos a abonar con indicación de polígono, parcela, cantidad aplicada, cultivo sobre
el que se aplica, forma y medios de aplicación y acreditación de la disponibilidad de la
superficie disponible para el esparcimiento de purines.

c) Justificación de que se respeta el valor máximo de aplicación de nitrógeno por hectá-
rea y año.

d) Justificación del cumplimiento del régimen de distancias a cursos de agua, fuentes, po-
zos, núcleos de población,...

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la autorización ambiental uni-
ficada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las mo-
dificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de ob-
tener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo
requieran. 

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.
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4. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 29 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en un matadero de gansos para la elaboración de foie gras.

La instalación se ubicará en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y más concreta-
mente en el polígono 23, parcela 26.

La capacidad de producción diaria se estima en 250 kg de producto terminado, que supondría
unos 10.000 kg anuales ya que se estima un periodo de trabajo de dos meses al año.

El proceso productivo se divide en las siguientes etapas:

— Recepción de aves: Las aves se reciben en una sala de recepción y espera. Antes de su
sacrificio, se realiza un aturdido de las mismas mediante atmósfera de CO2.

— Sacrificio de las aves: Se realiza mediante el degüello externo de forma automática. El
sangrado se realiza en el túnel de sangrado, en el que la sangre se traslada mediante una
bomba a un depósito.

— Escaldado: Se realiza mediante el paso de los animales ya sacrificados a un tanque de es-
caldado que es un recipiente con agua a 80º, calentado mediante una resistencia. Tras es-
te proceso, se procede al desplumado con máquinas automáticas con evacuación de las
plumas.

— Conservación: Consiste en el paso a una cámara de conservación donde permanecerán 24
horas a una temperatura entre 0º y 5º.

— Expedición: Consiste en la salida a fábrica para su evisceración diferida.

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Zonas y superficies:

• Zona de recepción y espera (10 m2).

• Zona de sacrificio y escaldado (18 m2).

• Zona de desplumado y repasado (9 m2).

• Cámara frigorífica con una potencia de 1 Kw (5 m2).

• Zona de preparación y expedición (10 m2).

• Aseo.

• Oficina.

— Equipos e instalaciones más relevantes:

• Depuradora de aguas residuales de 1 m3.

• Circuitos de refrigeración.

• Sistema de recogida y almacenamiento de subproductos animales no destinados a
consumo humano (sangre, plumas).
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

N.º Expte.: IA14/0880.

Actividad: Matadero de gansos.

Promotor: Avicultura de Extremadura, SL.

Término municipal: Montemolín.

Visto el Informe técnico de fecha 25 de agosto de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Construc-
ción de sala de aturdido, sangrado y desplumado de gansos”, en el término municipal de Mon-
temolín, cuyo promotor es Avicultura de Extremadura, SL.

Este informe se realiza para la ampliación de la actividad de una explotación de gansos ecoló-
gicos en extensivo mediante la construcción de sala de aturdido, sangrado y desplumado de
gansos en la propia explotación. Las instalaciones se localizarán en la parcela 26 del polígono
23 del término municipal de Montemolín, conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación contará con una nave de aturdido, desangrado y desplumado con 54 m2 de su-
perficie construida, con una depuradora y con vestuarios.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras: 

• Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las
obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en
tareas de restauración y revegetación alrededor de la construcción para minimizar el im-
pacto visual.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Se
recomienda teja roja o acabado en rojo para la cubierta, muros lucidos y pintados en to-
nos ocres o blancos y silos de color verde. En cualquiera de los elementos constructivos
no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

3. Se dispondrá de una fosa o depuradora con un sistema estanco y debidamente dimensio-
nado para las aguas residuales procedentes del proceso productivo y del aseo. En el ca-
so de fosa estanca las aguas residuales almacenadas serán entregadas a un gestor auto-
rizado por el organismo competente y en el caso de depuradora con vertido de aguas
residuales depuradas, deberá tener la correspondiente autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

4. La explotación contará con recipientes herméticos para la retirada de plumas y el enva-
sado de sangre que serán retirados posteriormente por empresa autorizada.
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5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educa-
ción y Cultura.

• Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

2. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias.

• Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

• Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones y al desmantelamiento de las instalaciones. El objetivo de
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero autorizado.
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2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

• Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

• Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá te-
ner la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica co-
rrespondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
ampliación de una central hortofrutícola, promovida por Fruits Valenti, SL,
ubicada en Rena. (2015061071)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de agosto de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la central hortofru-
tícola ubicada en Rena promovida por Fruits Valenti, SL, con CIF B 06302046.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativas a “Instalaciones industriales y talle-
res siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie cons-
truida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”, respectivamente. 

El proyecto consiste en la ampliación de una central hortofrutícola. Esta central hortofrutíco-
la pretende llevar una ampliación para pasar de almacenar 1,5 millones de kilos anuales a 3
millones de kilos anuales.

La ubicación del proyecto es parcela 7-A del polígono 5 de Rena (Badajoz). La parcela sobre
la que se pretende realizar la edificación dispone de una superficie de 29000 m2, ocupando la
central hortofrutícola una superficie de 8395,6 m2.

Obra en el expediente solicitud de informe al Ayuntamiento de Rena por parte de Fruits Va-
lenti, SL, con entrada en el Registro del Ayuntamiento de Rena de 2 de septiembre de 2014.

Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo que
se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Am-
biental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización Ambiental Unificada
de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir por el Ayunta-
miento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y, en su
caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un informe
administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fuera emi-
tido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe sería preceptivo y vin-
culante por imperativo legal”.

Tercero. Mediante escrito de 23 de octubre de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente
solicitó al Ayuntamiento de Rena, de acuerdo con lo establecido en artículo 24 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, informara, en un plazo de trein-
ta días, sobre los aspectos recogidos en dicho apartado, sin que el Ayuntamiento se haya ma-
nifestado al respecto. 
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Cuarto. Mediante anuncio de 23 de octubre de 2014, publicado en el DOE n.º 230 de 28 de
noviembre de 2015, se sometió a información pública la solicitud de autorización ambiental
unificada del proyecto de central hortofrutícola promovido por Fruits Valenti, SL, en Rena, sin
que haya habido alegación alguna.

Quinto. Con fecha de 19 de febrero de 2015 la Dirección General de Medio Ambiente informó
favorablemente el Informe de Impacto Ambiental la Central Hortofrutícola de Fruits Valenti,
SL. Este informe se adjunta en el Anexo III.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 20
de marzo de 2015 a Fruits Valenti, SL, y al Ayuntamiento de Rena con objeto de proceder al
trámite de audiencia a los interesados, sin que se haya producido alegación alguna. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Ins-
talaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior
a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Fruits Valenti, SL, de la central horto-
frutícola de Rena, incluida en la categoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativas a
“Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea su-
perior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”, se-
ñalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normati-
va sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la instalación es el AAU 14/145.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Residuos No peligrosos

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

Residuos Peligrosos

2. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1 

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración 

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 
materias primas alterados por algún 
agente físico, químico o biológico y 
por lo tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos alimenticios 

02 03 04 

Piedras, arenas, trozos de plantas Residuos contenidos en las materias 
primas 02 03 99 

Residuos de tóner de impresión  Impresoras 08 03 18 
Envases de papel y cartón Envases desechados, no contaminados 

por sustancias peligrosas 
15 01 01 

Envases plásticos 15 01 02 
Vidrio Vidrio 20 01 02 
Madera distinta de la especificada 
en el código 20 01 37 Maderas 20 01 38 

Plásticos Plásticos 20 01 39 
Metales Chatarras 20 01 40 
Mezclas de residuos municipales Residuos varios 20 03 01 
Lodos de fosas sépticas Fosa séptica estanca 20 03 04 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER  

Aceites agotados Cualquier tipo de maquinaria 13 02* 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10* 

Filtros de aceite usados y trapos 
de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio Tubos fluorescentes  20 01 21* 

 

                                                
1 Lista Europea de Residuos 

16782
NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015



3. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

4. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de
seguridad establezca la normativa vigente en la materia, estando el titular de la AAU (TA-
AU) a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

5. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con una red independiente de saneamiento para la reco-
gida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se dirigirán a una
fosa estanca debidamente dimensionada con salida de gases. 

2. El proceso productivo deberá tratar de realizarse en seco, así como la limpieza de insta-
laciones y equipos. No obstante en el caso de la utilización de agua que origine vertidos
bien en el proceso productivo, bien en el lavado de instalaciones y equipos, se deberá dis-
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poner de una red independiente que conduzca a una fosa séptica estanca debidamente di-
mensionada con salida de gases.

3. Las aguas pluviales caídas en patios y tejados, deberán conducirse hacia terreno natural. 

4. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

5. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se
almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fu-
gas de fluidos.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación
los límites correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 años, contados a partir del día si-
guiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En
caso de no acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remi-
tir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad.
Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse de:

a) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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b) Licencia de obra.

c) Gestores de residuos.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de productores de
residuos.

- e - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN.
En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las
normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados,
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
por terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

4. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Ruidos:

8. Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

— Justo antes de cada renovación de la AAU.

— Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

9. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos,
quince días, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

10. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 29 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I  

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad:

El proyecto consiste en la ampliación de una central hortofrutícola. Esta central hortofrutíco-
la pretende llevar una ampliación para pasar de almacenar 1,5 millones de kilos anuales a 3
millones de kilos anuales.

Ubicación:

Parcela 7-A del polígono 5 de Rena (Badajoz). La parcela sobre la que se pretende realizar la
edificación dispone de una superficie de 29000 m2, ocupando la central hortofrutícola una su-
perficie de 8395,6 m2.

Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 10.5. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativo a Instalaciones industriales y ta-
lleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie
construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados.

Infraestructuras y equipos:

En la actualidad la central hortofrutícola cuenta con las siguientes zonas:

Zona Superficie (m2)

Zona de producción 2960.90

Cámara frigoríficas 1014.36

Sala de máquinas 174.88

Muelle de carga 188.96

Oficinas y servicio P1 241.64

Almacén y montaje de cajas/comedor 422.52

Oficinas P2 241.64

Dependencias 422.52

Total superficie construida 5667.42

La ampliación de las naves proyectadas:

— Ampliación cámaras y pasillos de 1699.86 m2.

— Nave anexo 1 confección de cajas de 266.37 m2.

— Nave anexo 2 ampliación de líneas de producción de 762.32 m2.
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En esta ampliación las zonas se distribuyen de la siguiente manera:

Zona Superficie (m2)

Zona de producción nueva 762.32

Cámaras frigoríficas nuevas 1014.36

Almacén y montaje de cajas vacías 266.37

Pasillos cámaras 474.96

Pasillo unión cámaras 138.56

Muelle 2 422.52

Total superficie proyectada ampliación 2728.59

Se instalará 4 cámaras con una capacidad de almacenamiento de 2500 t.
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A N E X O  I I

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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A N E X O  I I I  

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref: AGS.

N.º Expte.: IA14/1227.

Actividad: Central hortofrutícola.

Promotor: Fruits Valenti, SL.

Término municipal: Rena.

Visto el informe técnico de fecha 19 de febrero de 2015, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Central hor-
tofrutícola”, en el término municipal de Rena, cuyo promotor es Fruits Valenti, SL.

Este informe se realiza para una central hortofrutícola. Las instalaciones se localizarán en la
parcela 7A del polígono 5 del término municipal de Rena, conforme a lo establecido en el pre-
sente informe. La Central hortofrutícola tendrá una capacidad de almacenamiento de 3.000
t/año destacando melocotones, nectarinas, ciruelas, albaricoques, entre otras.

El proceso productivo de la central hortofrutícola será el siguiente: recepción, selección, cali-
bración, clasificación, envasado y etiquetado, conservación frigorífica y expedición.

La central hortofrutícola tiene actualmente una superficie construida de 5.667,42 m2 dividida en
las siguientes zonas: zona de producción con 2.960,9 m2, cámaras frigoríficas con 1.014,36 m2,
sala de máquinas con 174,88 m2, muelle de carga con 188,96 m2, oficinas y servicios P1 con
241,64 m2, almacén y montaje de cajas/comedor con 422,52 m2, oficinas P2 con 241,64 m2

y dependencias con 422,52 m2.

La ampliación de la central hortofrutícola cuenta con una superficie proyectada de 2.728,59 m2

dividida en: ampliación cámaras y pasillos con 1.699,86 m2, nave anexo 1 confección de cajas
con 266,37 m2 y nave anexo 2 ampliación de líneas de producción con 762,32 m2. La amplia-
ción se distribuye en las siguientes zonas: zona de producción nueva con 762,32 m2, cámaras
frigoríficas nuevas con 1.014,36 m2, almacén y montaje de cajas vacías con 266,37 m2, pasi-
llos cámaras con 474,96 m2, pasillo unión cámaras con 138,56 m2 y muelle 2 con 72,02 m2.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

• Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos de
tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de res-
tauración definitivas.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o bri-
llantes.
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3. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educa-
ción y Cultura.

• Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión de productos: Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las con-
diciones de garantía, seguridad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes y la
materia prima necesaria para el desarrollo de la actividad se gestionará y almacenará con-
forme a su normativa específica.

Los subproductos sólidos (restos de frutas, peladuras, huesos, etc.) serán almacenados
convenientemente en contenedores herméticos y retirados periódicamente por empresas
autorizadas para realizar dicha gestión.

2. Tratamiento y gestión de residuos: Los residuos generados en el desarrollo de la activi-
dad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de ju-
lio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por
empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: La red de saneamiento de la industria se
diseñará de forma que contemple tres circuitos de vertido de aguas dependiendo del ori-
gen del fluido:

— Red de recogida de aguas pluviales: esta red recogerá las aguas procedentes de lluvia
sobre cubiertas y soleras y verterá a terreno natural.

— Red de recogida de aguas fecales procedentes de los aseos. El destino de las aguas re-
siduales procedentes de los sanitarios será una fosa séptica. Las aguas se gestionarán
por empresa autorizada.

— Red de recogida de las aguas industriales y las aguas generadas en la limpieza de la
nave. El destino de dichas aguas será una fosa séptica. Las aguas se gestionarán por
empresa autorizada.
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• Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico. Las plantacio-
nes se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la instalación.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

• Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero
autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

• Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

• Condiciones complementarias:

1. En caso de afectar a la vía pecuaria Cordel de la Plata deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa conforme a las disposiciones vigentes.

2. Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.

3. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustaran a lo dispuesto en el Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

4. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las
disposiciones vigentes.
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5. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos
respectivos las competencias en estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nue-
vo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

8. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

9. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

10. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

Mérida, a 19 de febrero de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Secretaría General de Educación,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 80/2013, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el
procedimiento abreviado n.º 336/2012. (2015061077)

En el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º
336/2012, promovido por el procurador D. José Luis Riesco Martínez, en nombre y represen-
tación de D. Arturo Portillo Merino, que versa sobre la Resolución de la Secretaría General de
Educación, de 22 de junio de 2012, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos
seleccionados y se procede al nombramiento de directores y directores provisionales, según
el procedimiento de selección y nombramiento de Directores de los centros públicos no uni-
versitarios de Extremadura, convocado por Orden de 24 de febrero de 2012, en relación con
el candidato seleccionado y nombrado Director de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de
Mérida, el Juzgado de los Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictó sentencia n.º
80/2013, de 24 de abril, estimando el recurso contencioso administrativo citado. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente Resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Esta Secretaría General de Educación en virtud de las atribuciones conferidas

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 80/2013, de 24 de abril, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º
336/2012, anulando la resolución de 22 de junio de 2012 por ser contraria a derecho y reco-
nocer a D. Arturo Portillo Merino el Derecho a ser nombrado Director de la Escuela de Arte y
Diseño de Mérida, con efectos retroactivos a la fecha en la que debió proceder a su nombra-
miento, es decir, 1 de julio de 2012. 

Mérida, a 4 de mayo de 2015.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 444/2015, dictada por el Tribunal
Supremo, en el marco del recurso de casación n.º 1915/2013. (2015061083)

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, con fecha 11 de abril de 2013, se dictó la Sentencia n.º 444, en el marco del recurso con-
tencioso-administrativo 142/2011, promovido por D.ª Ascensión Casquete Medina y D. Anto-
nio González Maya en relación al expediente de Responsabilidad Patrimonial Sanitaria de la
Administración, n.º 2009/0640/0065.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo se ha dictado sentencia de
20 de marzo de 2015 en el marco del recurso de Casación 1915/2013 interpuesto contra la
sentencia de 11 de abril de 2013 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura declarando que no ha lugar al recurso de casación
interpuesto.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por
el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta
Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 444, de 11 de abril de 2013, dictada en el marco
del recurso contencioso-administrativo 142/2011, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

"Que estimando parcialmente el recurso interpuesto frente a la resolución presunta denega-
toria de responsabilidad patrimonial a la que se refiere este asunto, debemos declarar la res-
ponsabilidad patrimonial del Servicio Extremeño de Salud y en su consecuencia, condenamos
al mismo y a la entidad Zurich España Cia. de Seguros y reaseguros para que indemnicen a
los reclamantes en la cantidad de 180.000 euros más el interés legal. Ello sin imposición de
costas".

Mérida, a 29 de abril de 2015.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO

• • •



CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de mayo de 2015, de la
Dirección Gerencia, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de los Servicios Centrales del Organismo
Autónomo. (2015061128)

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 15 de mayo de 2015 de la Dirección Geren-
cia, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de los
Servicios Centrales publicada en el DOE número 94, de 18 de mayo de 2015, se procede a su
oportuna rectificación:

En el Anexo, página 16243, en el puesto UNIDAD/CÓDIGO 11922, DENOMINACIÓN: J. SEC.
SUBVENCIONES Y CONTROL ECONÓMICO, en el apartado MÉRITOS 

Donde dice:

EXP. GESTIÓN SUBVENCIONES.

EXP. GESTIÓN TRIBUTARIA.

Debe decir:

EXP. GESTIÓN SUBVENCIONES.

En el Anexo, página 16254, en el puesto UNIDAD/CÓDIGO 998, DENOMINACIÓN: J. SEC. DE
PROGRAMAS DE SALUD Y EDUCACIÓN SANITARIA, en el aparatado MÉRITOS

Donde dice:

ESP. EPIDEMIOLOGÍA.

ESP. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA.

MÁSTER EN SALUD PÚBLICA.

Debe decir:

EXP. EN PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA.

Lo que resuelvo en Mérida el 20 de mayo de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de "Depósito y línea eléctrica en Alconchel". (2015061081)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se cita
a los señores afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día
y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 14 de mayo de 2015. El Secretario General. (PD Resolución de 26 de julio de 2011),
ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

ANUNCIOSV

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma actas de
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
de "Conducción de abastecimiento en Valdastillas". (2015061104)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se cita
a los señores afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día
y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la ley.

Mérida, a 14 de mayo de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081684)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de caducidad correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Ane-
xo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 27 de abril de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0658/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC0660/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC0662/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC0668/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC0675/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC0677/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

CC1024/12 MARÍA DEL PUERTO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2015 sobre notificación de laudos dictados en
derecho por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
controversias suscitadas ante este órgano. (2015081688)

Intentadas, sin haberse podido practicar en el domicilio, las notificaciones a los interesa-
dos relacionados en Anexo al presente anuncio de los laudos dictados por la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura con las fechas y en las controversias que igualmente se re-
lacionan en dicho anexo, se procede a la notificación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra los citados laudos podrá instarse por la parte interesada su ejecución forzosa con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el Título VIII de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, ante el Juzgado de lo Mercantil del lugar en que se ha dictado
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(párrafo g del apartado 2 del artículo 86 ter de la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la LO 20/2003, de 23 de diciembre).

Asimismo, podrá ejercitarse, de conformidad con los artículos 40 y ss. de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, la acción de anulación dentro de los dos meses siguientes a su
notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del lau-
do, desde la notificación de la resolución sobre esta solicitud, o desde la expiración del plazo
para adoptarla, siendo competente para conocer de la citada acción la Audiencia Provincial del
lugar en que se ha dictado.

De igual modo, se comunica a los interesados relacionados que tanto la fundamentación fác-
tica y jurídica de los laudos como la totalidad de las actuaciones obrantes en los expedientes
se encuentran a su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes,
sitas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 30 de abril de 2015. El Presidente de la Junta Arbitral, PEDRO MARTÍN YELMO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 23 de abril de 2015 sobre solicitud de autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-18972/17571. (2015081766)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
trial y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, Proyecto de CT exterior de 25 kva denominado “CT Botes Villalba” en el término
municipal de Villalba de los Barros.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Eléctrica Santa Marta y Villalba, SL, con domicilio en c/ Francisco Neila, 34, de Santa Mar-
ta de los Barros, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación Transformadora:

Tipo: Intemperie.

Num. Transformadores: 1.

Potencia unitaria en kva: 25. 

Potencia total en kva: 25.

Término municipal: Villalba de los Barros.

Calle o paraje: Polígono 6 parcela 27.

Finalidad: Mejora de la distribución eléctrica de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-18972/17571.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio si-
to en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las re-
clamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, a 23 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO CLEMENTE
MORALES.

• • •
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ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente sancionador n.º M/CC/2015/15, en materia de
montes. (2015081689)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la entidad
mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente acto, en
las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo,
n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO

M/CC/2015/15 VALDEPUERCAS, SL B 80419393 ACUERDO DE INICIO

Mérida, a 27 de abril de 2015, El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/101, en materia
de montes. (2015081690)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la entidad
mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente acto,
en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Valhon-
do, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO

M/CC/2014/101 TALAYULA, SA A 48247126 TRÁMITE DE AUDIENCIA

Mérida, a 27 de abril de 2015, El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 28 de abril de 2015 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente sancionador n.º M/CC/2015/010, en materia de
montes. (2015081691)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2015/010 LUIS CARLOS DÍAZ VAQUERO 76122142 P ACUERDO DE INICIO

Mérida, a 28 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de
ampliación de plazo en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/63, en
materia de montes. (2015081692)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2014/063 MERCEDES ROSADO BLANCO 6737913V RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN PLAZO

Mérida, a 30 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de subvención y trámite de audiencia relativo
a la ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los
agricultores del sector ovino incluida en el expediente de solicitud única
45/1155, correspondiente a la campaña 2013. (2015081685)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuer-
do de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, por el
que se inicia el procedimiento de reintegro de subvenciones relativo a la ayuda para com-
pensar desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector ovino incluida en el
expediente de solicitud única 45/1155 de la campaña 2013, cuyo extracto literal se transcri-
be como Anexo, a D. Juan Miguel Paco Paz, con DNI 53572677L, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 4 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones, fijando la cuan-
tía de la deuda en 1.144,87 euros y figurando como titular de la misma D. Juan Miguel Paco
Paz.

Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días há-
biles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución in-
dicada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la
C/C FEAGA de Liberbank, SA n.º 2048 1086 10 3400035038, deberá remitir copia del res-
guardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se proce-
derá al archivo del procedimiento.

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 18 de febrero de 2015. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto de 2011), Fdo.: Mercedes
Morán Álvarez”.

• • •
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 32/30/14, en materia de
industria. (2015081687)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al
apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo se remite al Ayuntamiento correspondiente para que sea ex-
puesto en el tablón de edictos.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio de Ordenación, Industrial, Energética y Minera en la avda. Miguel de Fabra, 4, de Bada-
joz, a fin de notificarle el trámite de audiencia de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del De-
creto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo
de 10 días para que pueda tomar vista del expediente sancionador instruido haciendo las ale-
gaciones y presentando cuantos documentos y justificantes estime conveniente.

Badajoz, a 4 de mayo de 2015, El Instructor, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

A N E X O

EXPEDIENTE NÚMERO: 32/30/14.

DENUNCIADO: Eustaquio Cordero Vélez.

ULTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA: C/ Alcalá, 690, Portal C, Planta 2.º C. Madrid.

DISPOSICIONES INFRINGIDAS: Artículo 31.2.e) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de In-
dustria.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 0048/I/15, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2015081696)

Intentada sin efecto la notificación del escrito de requerimiento de documentación en el do-
micilio de los/as interesados/as, mediante correo certificado y habiéndose publicado, asimis-
mo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de las localidades de
sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su contenido mediante
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda
del Pilar n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Ane-
xo, para el conocimiento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, a los/as interesados/as, que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Badajoz, a 7 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

JOSE LUIS SANTANA VEGA 0048/I/15 REQUERIMIENTO DE PETICION DOCUMENTACION

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social. (2015081697)

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución de la Dirección General de Política Social
y Familia en el domicilio de los/as interesados/as, mediante correo certificado y habiéndose
publicado, asimismo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de las
localidades de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda
del Pilar n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Ane-
xo, para el conocimiento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, a los/as interesados/as, que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Badajoz, a 7 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.  

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

LUNA PEREZ CORDERO 0148/I/14 RESOLUCIÓN

MARIA DEL CARMEN AMAYA RIVERO 0431/I/14 RESOLUCIÓN

GERTRUDIS E. MENDEZ MARTINEZ 0826/J/14 RESOLUCIÓN

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de "Servicio de conducción y
mantenimiento técnico y legal de las instalaciones de la sala de producción de
calor y mantenimiento de instalaciones electromecánicas del Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia". Expte.: CSE/07/1115019869/15/PA. (2015081721)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Sociosanitaria,
Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1115019869/15/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Servicio de conducción y mantenimiento técnico y legal de las instalaciones de la sala
de producción de calor y mantenimiento de instalaciones electromecánicas del Hospi-
tal Virgen del Puerto de Plasencia.
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b) División por lotes y numero: No.

c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.

d) Plazo de ejecución: 2015, 2016 y 2017.

3. TRAMITACIÓN, PROCDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 128.099,18 euros.

Importe de IVA: 26.900,82 euros.

Importe total: 155.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: 256.198,36 euros.

5. GARANTIAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de licitación excluido IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia “Hospital Virgen del Puerto”.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y Código postal: 10600 Plasencia.

d) Teléfono: 927 428351.

e) Fax: 927 428331. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14:00 horas del 17 de junio
de 2015.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los que se establezcan en los pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LA OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 14:00 horas del 17 de junio de 2015.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de Presentación: 

1.º Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia Hospital
“Virgen del Puerto”.
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2.º Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

3.º Localidad y Código Postal: 10600 Plasencia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro resumen de características del pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

b) Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.

c) Localidad y Código Postal: 10600 Plasencia.

d) Fecha: Apertura documentación: Serán publicadas con la antelación suficiente en el
Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura (https://contratacion.gobex.es).

10. GASTOS DE ANUNCIO: Serán a cargo de la Empresa Adjudicataria.

11. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNION EUROPEA: 

8 de mayo de 2015.

12. PAGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: https://contratacion.gobex.es/

Plasencia, a 11 de mayo de 2015. El Gerente de las Áreas de Salud de Plasencia y Navalmoral
de la Mata, LUIS MARTÍN RECUERO.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 por el que se convoca licitación para la
"Adquisición de reactivos destinados a los distintos laboratorios del Servicio
Extremeño de Salud". Expte.: CS/99/1115013757/15/MAR. (2015081753)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 382500.

5) Telefax: 924 382730.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.
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c) Número de expediente: CS/99/1115013757/15/MAR.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: La que se indica en el Sumario.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 60.734.184,51 euros. Importe total: 73.488.363,26 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS: Definitiva (%): 5 por 100 del importe base de licitación, excluido
IVA.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 19 de junio de 2015.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS: Se publicará en el Perfil de contratante.

8. GASTOS DE PUBLICIDAD: Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

9. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 11 de ma-
yo de 2015.

Mérida, a 11 de mayo de 2015.El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.
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N.º  

ORDEN Nombre Apellido 1 Apellido 2 NIF/NIE Centro Empleo 

1.  ANDREI IONCIU . Y1558173Y C.E.ALMENDRALEJO 
2.  CARLOS SANCHEZ-ARJONA PARRAGA 05394020Z C.E.ALMENDRALEJO 
3.  CLAUDIU IONCIU . Y1558056G C.E.ALMENDRALEJO 
4.  DANIEL MADALIN FIRCOI DANIEL Y3149096L C.E.ALMENDRALEJO 
5.  FRANCISCO MARTINEZ NAVIA 08689909A C.E.ALMENDRALEJO 
6.  ION CONSTANDIN . Y1992483F C.E.ALMENDRALEJO 
7.  IONUT LINCA . Y1511721Z C.E.ALMENDRALEJO 
8.  JAWAD RZEQ . Y1609162G C.E.ALMENDRALEJO 
9.  JUAN SANCHEZ-ARJONA PARRAGA 05250802V C.E.ALMENDRALEJO 
10.  JUAN ANTONIO GALAN LAVADO 05391174C C.E.ALMENDRALEJO 
11.  JUAN PEDRO MUOZ MACHO 08684928J C.E.ALMENDRALEJO 
12.  MIGUEL ANGEL ANTON UTRILLA 03091598F C.E.ALMENDRALEJO 
13.  MARIA CATALINA CADENAS CARMONA 76269447K C.E.ALMENDRALEJO 
14.  NICU MUSTAFA . X8541034F C.E.ALMENDRALEJO 
15.  SAMUEL RODRIGUEZ CABANILLAS 08897082S C.E.BADAJOZ COMARCAL 
16.  ABRAHAM MONTANES SILVA 08844837A C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
17.  FATIMATOU EL BACHRA . Y3571297D C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
18.  FCO JAVIER FERNANDEZ PARENTE 08845718X C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
19.  FCO JAVIER NIETO CERRO 08845206G C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
20.  MOHAMED EL OUTMANI . Y3595237Y C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
21.  TOMAS GUISADO JIMENEZ 08845647P C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
22.  VERONICA HURTADO FERNANDEZ 08845873G C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
23.  ESTERA CORINA ZOTA . Y1461933K C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
24.  FLORIN NEDELFA . Y1109925M C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
25.  TATIANA SILVEIRA MARISCO Y1746090J C.E.BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
26.  CARLOS MIGUEL F DIAZ DA CORTE Y2532278S C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
27.  FELICIDAD SEDAS HORTET 08825183Z C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
28.  ISLANEIDE FLORENCIO DA SILVA Y0687906J C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
29.  JOAO MIGUEL BRITO DO CARMO Y3892071W C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
30.  JOAQUIN FERNANDEZ GARCIA 08825500D C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
31.  JUAN CARLOS AQUINO PAYANO Y1943499J C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2015 sobre citación a los demandantes de
empleo que se relacionan para que comparezcan ante sus respectivos
centros de empleo del SEXPE. (2015081745)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación preten-
dida por el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), por el presente
anuncio se cita a los interesados que se relacionan para que comparezcan ante el Centro de
Empleo que se indica, el día 28 de mayo de 2015 a las 10 h. 

El trabajador deberá acudir a la citada comparecencia provisto del DNI o tarjeta de Extranje-
ro. En caso de que algún demandante haya encontrado colocación antes de efectuar las com-
parecencias, deberá comunicar este hecho al Centro de Empleo en el que esté inscrito, que-
dando en este caso la citación de dicho trabajador sin efecto.

La documentación completa del expediente puede consultarse en la Dirección General de Em-
pleo, Servicio de Orientación e Intermediación. C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 3.ª planta.

Mérida, a 13 de mayo de 2015. El Director General de Empleo del SEXPE, PEDRO PINILLA
PIÑERO.
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32.  MARIA CABRERA CAMPOS 80232951G C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
33.  MARIA ANTONIA DOMINGUEZ SECO 08825698T C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
34.  MARIA JOSE CABALGANTE MENDEZ 08825601H C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
35.  ROSA M ALVAREZ OLIVERA 08824800E C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
36.  ADRIAN MANEA . X7209982B C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
37.  BRUNO MIGUEL MONRAIA RODRIGUEZ X7372341J C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
38.  FELIPE MURILLO MALDONADO 80074187D C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
39.  FLORIAN BAIRAM . X7891724X C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 

40.  MARIA EUGENIA PINHEIRO MARTINS DE BARRO 
CUN X8957812W C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 

41.  MARIA JOAO PARRA BAPTISTA 80074534B C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
42.  MUSTAPHA EL AZIQUI . X8273034A C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
43.  SAID BOUJLAIB BOUJLAIB X7779808N C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
44.  STEFAN BRINZA . X8429194Q C.E.BADAJOZ-SAN ROQUE 
45.  VANESA CORRAL COTOVIO 44410752Y C.E.CACERES COMARCAL 
46.  BENITA ROSO CARRASCO 28938646T C.E.CÁCERES-URBANA 
47.  DAGMAR MORGADO ANGULO Y2238236M C.E.CÁCERES-URBANA 
48.  DOLORES CASTELLANO IGLESIAS 28939708G C.E.CÁCERES-URBANA 
49.  MARIA YOLANDA POLO GUERRA 28939204Y C.E.CÁCERES-URBANA 
50.  RANNA KELTOUM . Y2287818E C.E.CÁCERES-URBANA 
51.  SANTIAGO ESCUDERO ESCUDERO 33981694E C.E.CAMPANARIO 
52.  GREC TRAIAN . X8566565P C.E.CASAR PALOMERO 
53.  JOSE MARIA FERREIRO IGLESIAS 44166825V C.E.CASAR PALOMERO 
54.  JOSEFA BURGUENO REY 44785604G C.E.FUENTE DE CANTOS 
55.  ANASTASIO AGENJO VILLAREJO 79265394B C.E.HERRERA DEL DUQUE 
56.  INES DOS SANTOS MORCUENDE 04223580K C.E.JARAIZ VERA 
57.  MARIA JESUS CEPEDA CASTAÑAR 05267155V C.E.JARAIZ VERA 
58.  PABLO CANDELA RODRIGUEZ 03882443C C.E.JARAIZ VERA 

59.  ANGEL JOSE GARCIA TORRADO 33978106E C.E.JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 

60.  MARIA ISABEL GARCIA JIMENEZ 47050476C C.E.JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 

61.  M. DEL MAR GAMERO PALACINO 08817225Z C.E.MERIDA COMARCAL 

62.  FELIX NICOLAE . Y0670509G C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

63.  FLORIAN TROCARU . Y3148944M C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

64.  FLORINA NICOLAE . Y3714060B C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

65.  FRANCISCA GIL GOMEZ 09183476J C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

66.  HOUARI RABIA . Y1830347K C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

67.  ISABEL MARIA MANZANERO GAGO 09184469V C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

68.  ANTONIO MANUEL FERNANDEZ MAYA 76256875F C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

69.  LEIRE LLANOS GARRIDO 76256568E C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

70.  MARIA LIBERTAD NUÑEZ PILARES 76256509D C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

71.  MOULOUD BOUKRAA . X9381101E C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

72.  SIONA NGUVULU . Y0170966K C.E.MERIDA-INTEGRADA 
NUEVA CIUDAD 

73.  ALINA GOTU . Y3418569R C.E.MONTIJO 
74.  ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ 09207433G C.E.MONTIJO 
75.  ANTONIO ROMAN MENDOZA MOVILLA 09211397N C.E.MONTIJO 
76.  DANIEL GUSTAVO ROMAN GALLEGO 09216806Q C.E.MONTIJO 
77.  MIHAELA TULAC . Y2528580C C.E.MONTIJO 
78.  MIRIAN PASTORA SALAZAR SALAZAR 09211797K C.E.MONTIJO 
79.  ELOY LOPEZ JIMENEZ 28960065Y C.E.NAVALMORAL MATA 
80.  HICHAME SAIGLAGHEZAL . X2768656P C.E.NAVALMORAL MATA 
81.  ALBA DEBORA FERNANDEZ LOPEZ 28973988Z C.E.NAVALMORAL MATA 
82.  ALTAGRACIA SANCHEZ PIÑA Y3283733Z C.E.NAVALMORAL MATA 
83.  CRISTIAN ROBLEDO RODRIGUEZ 28979603V C.E.NAVALMORAL MATA 
84.  DUMITRU AVRAM . X9735753Z C.E.NAVALMORAL MATA 
85.  FIOR D ALIZA MATOS ROA Y1016223M C.E.NAVALMORAL MATA 
86.  HALIMA HAMIM . Y0435127G C.E.NAVALMORAL MATA 
87.  JAKOB SEVER . Y3872258S C.E.NAVALMORAL MATA 
88.  MARIANA TAGARICI . Y0641269C C.E.NAVALMORAL MATA 



89.  MIHAELA AVRAM . X9720089J C.E.NAVALMORAL MATA 
90.  NEREA ROMERO LABRADOR 28976567V C.E.NAVALMORAL MATA 
91.  RODRIGO IGLESIAS BARQUILLA 28974128Q C.E.NAVALMORAL MATA 
92.  ANA SANTOS ALMEIDA 07254979C C.E.OLIVENZA 
93.  HURONG YANG . Y2858427R C.E.OLIVENZA 
94.  IKRAM HAMMOUTI . X2598976E C.E.OLIVENZA 
95.  JESUS CUADRADO SALAMANCA 08810373Q C.E.OLIVENZA 
96.  HAJ MAAROUF . X0588951J C.E.PLASENCIA 
97.  ANTONIS CHOUROUNTZIS . X9216420K C.E.PLASENCIA 
98.  EDWARD CHAYANNE DELGADO MOSCOSO Y1304470Q C.E.PLASENCIA 
99.  EMILIO PARDO MONTANO 44403974J C.E.PLASENCIA 
100. HANANE EL FAKHSA . Y3376674N C.E.PLASENCIA 
101. KHADIJA EL HABIB . Y3613458B C.E.PLASENCIA 
102. MARIA PILAR ESTEBAN SUAREZ 44403713M C.E.PLASENCIA 
103. NAIMA EL KASSABI . Y3340701B C.E.PLASENCIA 
104. SERIGNE SAM SECK . Y0416408F C.E.PLASENCIA 
105. TOMAS TALAVAN IGLESIAS 44403551G C.E.PLASENCIA 
106. JOSE PEDRO CARMONA BAVIANO 52963072Y C.E.VILLANUEVA SERENA 
107. LIDIA MORENO PARRA 45557073F C.E.ZAFRA 
108. RAMON LAZARO FALCON MARTINEZ 45367902B C.E.ZAFRA 
109. FRANCISCA AGUZA BERCIANO 80043429W C.E.ZAFRA 
110. MARIA DOLORES MORENO BARROS 80050490W C.E.ZAFRA 
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